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MINISTERIO DE JUSTICIA
Habiéndose padecido un error mate

rial al insertarse el Decreto sobre re
forma de algunos artículos de la ley 
provisional sobre Organización del Po
der judicial en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
correspondiente al día 13 del actual, 
se reproduce a continuación debida- 
:|iaenie rectificado.

DECRETO 
Los artículos 188, 478, 798 y 870 de 

la ley provisional sobre Organización 
del Poder judicial, que establecen la 
fórmula del juramento que lian de 
prestar los Jueces y Magistrados, fun
cionarios del Ministerio fiscal, Secre
tarios, Abogados y Procuradores, fue
ron ya modificados por Decreto de 8 
de Mayo último para ponerlos en ar
monía con el régimen entonces esta
tuido, y por ello la fórmula de jura
mento o promesa que prestaban los 
expresados funcionarios aludía al cum
plimiento de las Leyes que emanasen 
de la voluntad ^soberana del pueblo, 
ftépresentada por el Gobierno provi- 

i sional de la República. Constituidos 
ya los Poderes, es adecuado variar tal 
fórmula, a fin de que resulte adaptada 
$ la realidad constitucional, y en su 
yáída, a propuesta del Ministro de Jus
ticia, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El artículo 188 de 

la ley provisional sobre Organización 
del Poder Judicial, se entenderá mo
dificado en la forma siguiente: “ La 
fórmula de la promesa que han de 
prestar todos los Jueces y Magistrados, 
sin distinción alguna, será: “ ¿Prome
téis por vuestro honor guardar y  ha
cer guardar la Constitución de la Re
pública española, administrar recta, 
cumplida e imparcial justicia, cumplir 
todas las Leyes y disposiciones que se 
refieran al ejercicio de su cargo? Si 
fsi lo hiciereis, la Nación os lo pre- 
$ile, y si no, os lo demande.”

Bl artículo 478 se entenderá redac- 
w& la forma siguiente: “Los Se

cretarles júdicMes, antes, de tomar po

sesión de sus cargos, prometerán por 
su honor guardar la Constitución de 
la República española y cumplir con 
toda diligencia las Leyes y disposicio
nes que se refieran al ejercicio de su 
cargo.”

El artículo 798 se entenderá redac
tado como sigue: “La promesa que
han de prestar todos ios funcionarios 
que pertenezcan al Ministerio fiscal 
será: “ ¿Prometéis por vuestro honor 
guardar y hacer guardar la Constitu
ción de la República española, pro
mover el cumplimiento de. la justicia, 
cumplir todas las Leyes y disposicio
nes que se refieran al ejercicio de su 
cargo?. Si así lo hiciereis, la Nación 
os lo premie, y si no, os lo demande.”

El artículo 879 se entenderá redac
tado en la forma que a continuación 
se expresa: “Antes de empezar los 
Procuradores y Abogados a ejercer su 
misión, prometerán por su honor guar
dar la Constitución de la República 
española y cumplir fiel y lealmente to
das las obligaciones que las Leyes y 
disposiciones reglamentarias les im
pongan.”

De] presente Decreto se dará cuen
ta a las Cortes .

Dado en Madrid a siete de Enero 
de mil novecientos treinta y dos.

NIGETO ALGAL'A-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L t m xn xá n a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETO

Al ser creado el Instituto Técnico 
de Farmacobrología y extinguido el 
Instituto de Comprobación y Restric
ción! de Tóxicos por Real decreto fe
cha 20 de Enero último, dispuso éste 
que, en tanto se incorpore al Presu
puesto del Estado el producto de la 
venta del distintivo sanitario y se ha
ga cargo de su expedición y adminis
tración la Dirección general del Tim

bre, consignándose en el presupuesta 
de gastos la dotación para el funcio
namiento del nuevo Instituto Técnica 
de Farmacobiología, el Ministro de la] 
Gobernación librará por dozavas par-* 
tes, a formalizar con cargo a la venta’ 
del citado distintivo sanitario, la asig
nación anual de 500.000 pesetas para] 
el funcionamiento del Instituto Técn.i-i 
co de Farmacobiología; la de 400.000* 
para la Escuela Nacional de Sanidad;] 
la dé 100,000 pesetas, para el Patronato; 
Nacional de. Residencias de Ciegos; bj¡¡ 
áe 150.000 pesetas, para la Liga Espa
ñola contra el Cáncer, y la de 100.000 
pesetas, para la atención de niños tu
berculosos del Hospital Nacional; y¡ 
prorrogados los vigentes Presupuesto^ 
generales del Estado durante el pri
mer trimestre del año 1932, deben seri 
prorrogados, como secuela ineludible^ 
los preceptos del expresado Real de
creto durante el mismo lapso de tiem
po ; por lo que, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y de acuer
do con el Consejo de Ministros, i 

Vengo en disponer lo siguiente : 
Artículo 1.° Queda prorrogado du

rante el primer trimestre del año 193? 
lo dispuesto en él Real decreto de 2(f 
de Enero del año último, y, en su v iif  
tud, se entiende autorizado el libra- 
miento del 25 por 109 de las cifras áj 
que se refiere el artículo 3.° de dichá 
disposición a las entidades y servicio^ 
que el mismo detalla y eni la forma] 
que previene. • b

Artículo 2.° La prórroga que s| 
concede por este « Decreto sólo. temdrS 
validez hasta que, aprobados por íá| 
Cortes los Presupuestos para 1932, f| 
esté en el caso previsto en el propí| 
artículo 3.° fie la citada disposición. jj 

Artículo 3.° El Ministro de tejjgjj| 
bernación dictará todas las disposi^^ 
nes necesarias para la inmediata apj| 
cación de este Decreto,

Madrid, catorce de Enero de mil miCfc 
vedientos treinta y dos. ’

' É
NICET0 í  ,

Mtnts-tso de la Ox>beruaQiáij»
Siarmep Gjmsm iJ&uhumm:



Gaceta de Madrid.—Núm 19 19 Enero 1932 467

ORDENES
Excmo. Sr.: Publicado en la Ga ce

ta  de  Ma d r id  el 23 de Julio del año 
próximo pasado el proyecto de clasi
ficación de partidos farmacéuticos de 
la provincia de Valladolid, en cum
plimiento del artículo 38 del Real de
creto de 16 de Agosto de 1930, y trans
currido el plazo de tres meses que 
para formular reclamaciones concede 
el apartado 3.° de la Real orden de 7 
de Marzo próximo pasado,

Este Ministerio ha acordado rija 
como definitiva la mencionada clasi
ficación para aquellos partidos contra 
los que no se hayan presentado recla
maciones, y que son los que a conti
nuación se expresan; Villaniibla, Si
mancas, Traspinedo, Tíldela del Due
ro, Braojos, Carpió, Rueda, La Seca, 
Serrada, Cas tromon te, Pal azuela de Ve
dija, Villalha de los Alcores, Palacios 
de Campos, Cabreros del Monte, Tor- 
déhumos} Viliagarcía de Campos, Pie
dra, Torrelobaíón, Peñaílor de la Hor
nija, San Pedro de la Torre, Nava del 
Rey, Caisiroinuño, Fresno--el Viejo, Álae- 
jos, Sieteiglesias de Trabaneos, Pollos, 
Torrecilla de la Orden, Olmedo, Mata- 
pozuelos, Salvador de Zaparcliel, Val- 
desíiilas, San Miguel del Arroyo, Po
rrillo, Pedrajas de San Esteban, Pe- 
draja del Portillo, Mojados, Iscar, Ai- 
cazaren, Pozáldez, Corrales de Duero, 
Moniemayor, Cogeces del Monte, Cam- 
paspero, Pesquera de Duero, Quinta- 
nilla de Abajo, Casñodera, San Román 
de la Hornija, Velüza, Villalar de los 
Comuneros, Valaria la Buena,. Castro- 
yerde, Fombellida, Villafuerte, Esgue- 
yillas, -.Oigales, Encinas de Esgueva, 
Castronuevo de Esgueva, Trigueros 
del Valle, Mayorga de Campos, La 
Unión de Campos, Melgar de Arriba, 
-Becilla de Valderaduey, Vega de Rui- 
ponce, Villardefrades y Villabrágima.

Los partidos farmacéuticos de Fílen
le el Sol, Ataquines y Muriel de Za
par diél, quedan definitivamente cons
tituidos tal como en el proyecto se 
publicaron, no habiendo accedido a 
la petición formulada por el Ayunta- 
tóento de Muriel, ya que los pueblos 
'gue intentaba se le agrupasen no han j 
manifestado disconformidad con el ¡ 
proyecto.

El partido farmacéutico de Casaso- 
la de Arióp queda formado por este 
Municipio y los de Pedrosa del Rey y 
Villalonso, accediendo a los deseos 
del Ayuntamiento de Villalbarba, que 
®asa a formar parte del partido de 
Mota del Marqués, segregándose de 
éste ¡de Casasola y asignándose al men
cionado partido de Casasola un Ins
pector farmacéutico de • tercera cate-* 
jgorí% por tener el fotaJ deL partid^

2,654 habitantes. El partido farmacéu
tico de Mota del Marqués queda for
mado, como consecuencia, con este 
Ayuntamiento, como matriz, y los de 
Adalia, San Cebrián de Mazóte, Vega 
de Vaidefronco y Villalbarba, como 
agregados, con un Inspector farma
céutico de tercera categoría, por te
ner en su totalidad 3.390 habitantes.

El partido farmacéutico de Medina 
de Ríoseco queda en vigor de la mis
ma forma que en el proyecto se pu
blicó, ya que la clasificación se hizo 
teniendo en cuenta el censo actual
mente en vigor.

El partido farmacéutico de Múden
les queda asimismo en vigor tal como 
se publicó en el proyecto, por cuanto 
el Ayuntamiento de Fuensaláaña, por 
carecer de farmacia, tiene que agru
parse a algún partido, siendo el más 
próximo el de Mucientes, y el parti
do de Medina del Campo queda sub
sistente con dos Inspectores de pri
mera categoría, por poseer 10,441 ha
bitantes, según el censo actualmente 
en vigor.

Accediendo a la petición formulada 
por el Municipio de Canalejas de Pe- 
ñafiel, se forma con este Ayuntamien
to ira partido independiente, segre- 
gándolo del partido de Peñafiel y 
asignándole un Inspector farmacéu
tico de cuarta categoría, por ser su 
censo de población el ¡de 866 habi
tantes. El partido de Peñafiel que
da en el resto tal ¡como se publicó 
en el proyecto de clasificación, con 
dos Inspectores farmacéuticos de p r i
mera categoría, por poseer en la to
talidad del partido 9.943 habitantes.

Accediendo a la petición formulada 
por el Ayuntamiento de Bolaños de 
Campos y a la del titular farmacéutico 
de Villa vieencio, se agrega a este últi
mo partido el pueblo primeramente 
mencionado y, en virtud de ello, que
da formado el partido de Villavicencio 
por este Municipio y los de Ceinos, 
Villalar y Bolaños del Campo, con ifn 
Inspector farmacéutico de tercera ca- s 
tegoría por poseer 3.008 habitantes en 
su totalidad. Como consecuencia, eil 
partido farmacéutico de Valdmiquillo, 
al que se ha agregado Bolaños, queda 
formado por este solo Ayuntamiento, 
con un Inspector farmacéutico de 
cuarta categoría por ser su censo de 
población el de 1.012 habitantes.

El partido farmacéutico Villabáñez 
se considera definitivo de la misma 
forma que en el proyecto se publicó, 
no habiendo lugar a la reclamación 
contra él formulada porque la clarifi
cación se hizo teniendo en cuentalas 
disposiciones vigentes»

Accediendo a laai

Ciadas por los Ayuntamientos de Villa-» 
frechós y Aguilar de Campos, el 
blo de Víllamuriel se segrega del pri
mero para formar parte del segundo. 
Como consecuencia, el partido fariña-* 
céutico de Villafrechós queda forman 
do por este Municipio y el de Santal 
Eufemia, con un Inspector farmacém 
tico de cuarta categoría por tener en< 
tre ambos Ayuntamientos 2.111 liabh 
tan tes, Queda constituido el partid^ 
farmacéutico dé Aguilar de Campos 
con este Ayuntamiento y el de Villa* 
muriel, con un Inspector de cuarta cai 
tegoría por poseer 1.611 habitantes. A 

Atendiendo a la menor distancia que 
separa Villavieja del Cerro de Tordew 
sillas que de Bercero, se agrega al p a r/ - 
ti do farmacéutico de Tor desillas, for< 
m.ado por este Municipio y los de Ve« 
lilla, San Miguel del Pino, Torrecilla 
de la Abadesa y Malilla de los Caños, 
el Municipio de Villavieja del Cerro 
y poseyendo entre todos los puebloí 
que constituyen el partido 5,892 habl< 
■tantes, se le asigna un Inspector far
macéutico de primera categoría. El 
partido farmacéutico de Bercero qué-» 
da formado por este Ayuntamiento y 
el de Berceruelo, asignándosele #n In s- ' 
pector farmacéutico de cuarta cátegoA 
ría por tener 1.119 habitantes.

La reclamación formulada por el 
Ayuntamiento de Villalón no puede 
atenderse de momento, por cuanto los 
pueblos a él agregados carecen de far
macia y de medios de comunicación: 
que les permitan con facilidad agre** 
■garse a otros partidos. No obstante, en 
el momento que alguno de sus agrega- 

I dos tenga legalmente farmacia estable
cida, él Ayuntamiento de Villalón de® 
b¿rá solicitar la segregación que abo® 
ra pretende; en cuanto al Ayimtamion« 
te. d.e Villacorralón de Campos, queda 
desde luego segregado del partido dé 
Villalón, ya que está deílniílvamerde. 
aprobada la constitución del partido 
de Villa da ÍPalencia), en el cual figu- 
ra como agregado. Se asigna, en conse
cuencia, ai partido farmacéutico de Vi
llalón dos Inspectores farmacéuticos dé 
primera categoría por reunir 8.218 ha
bitantes entre- los Municipios constitu
yentes dol partido. ,j

Accediendo a 1© solicitado por el 
Ayuntamiento de Valoría la Bneiia*sé 
rectifica el número de habitaate& cq- 
rrespondientes a su partid^ eonsig*»
nnnéo 2^3# eulugar de por
error, so le asignaron. Asimismo, por 
erro¿ sedasignarmi al Ayuntamiento;

Wmíré ¡Peñafiel 876 hú'dUmíes,
corresp<mdiéndole solamcnE 376, se- 

igéfll censo en vigor. En consecueií- 
asi se entenderá rectificado* 

laualroeste, por error de copia, a8i&
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liáronse al partido de Valdestillas 2.100 
habitantes en lugar de 1.656, que son 
los que en realidad posee. Por tanto, 
no varía ni la categoría ni el número 
le Inspectores que en el proyecto se 
ionsignaron.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos correspondientes a los parti
dos farmacéuticos mencionados con
signarán en sus próximos 'presupues
tos las dotaciones necesarias p a r a  
atender estos servicios.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y  efectos. Madrid, 18 de Enero de 
1932.

p. d .,
M. PASCUA

$eñor Director general de Sanidad.

Exorno. Sr.: Publicado en la G a c e t t a  
pe M a d rid  de 11 de Septiembre del pa
sado año el proyecto de clasificación de 
partidos farmacéuticos de la provincia 
&e Barcelona, en cumplimiento del ar
tículo 38 del Real decreto de 16 de 
Agosto de 1930, y transcurrido el plazo 
de tres meses que para formular recla
maciones concede el apartado tercero 
de la Reál orden de 7 de Marzo del pró
ximo pasado año,

Este Ministerio lia acordado rija co
mo definitiva la mencionada clasifica
ción para aquellos partidos contra los 
que no se hubiesen presentado reclama
ciones y que son los que a continuación 
se expresan:

Alella, Arenys del Mar, Argentona, 
Barcelona, Berga, Caldas de Monibuy, 
Caldeias, Calaf, Calella, Canet de Mar, 
Gapellades, Cardedeu, Cardona, Gastell- 
vell y Vilar, Castellbisbal, Caste1! terso!, 
Cornellá, Esparraguera, Esplugas, Ga- 
vá, Gironella, Ilospitalet, Igualada, La 
Sairriga, La Llacuna, Llinás del Vallés, 
Víargrat, Mfenresa, Martorell, Masnou, 
Masquefa, Mataró, Moilins del Rey, Mo- 
llet, Moneada y Reixach, Moya, Navar- 
clés, Olesa de Montserrat, Parets, Pine
da, Pobla de Claramunt, Pobla de Lillet, 
Prat de Llobregat, Prat de Llusanés, 
Puigreig, Ripolíet, Rubí, Sampedor, San 
Adrián de Besos, San Antonio Vil ama- 
jor, San Celoní, San Cristóbal de Pre- 
iriá, San Cugat del Vallés, San Esteban 
de Castellar, San Feliú de Codines, San 
Feliú de Llobregat, San Feliú de Tore- 
!ló, San' Ginés de Vilasar, San Hipólito 
Voltregá, San Juan Despí, San Juan de 
Vilasar, San Julián de Oerdanyola, San 
Justo Desvern, San Martín Sarroca, San 
Pedro de Riga, San Pol de Mar, San 
Quintín de Mediona, San Quirico de Be
sara, San Quirico de Tarrasa, San Vi- 
Jpa&te Castellet, San Vicente deis Horts, 
Santa Colonia de Centella, Santa Colo- 

de Cervelló, San ta Coloma de Gr as -

manet, Santa María de Biabará, Santa 
María Palaiitordera, Santa Perpetua de 
la Moguda, Sardañola, Sentmanat, Sit- 
jes, Siburats, Suria, Taradell, Tarrasa, 
Teya, Tiana, Tona, Vich y Viladecans.

En virtud de lo expuesto, los Ayunta
mientos correspondientes a los partidos 
farmacéuticos mencionados, consigna
rán en sus próximos presupuestos las 
dotaciones necesarias para atender es
tos servicios.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 18 de Enero de 1932.

p. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

ORDEN CIRCULAR
E x cm o s  Sres.: Vistas las duplicadas 

relaciones remitidas a este Ministerio 
de los servicios prestados por perso
nal de la Guardia civil  durante el mes 
de Diciembre último, con derecho al 
percibo de los devengos que determi
nan las disposiciones vigentes, y en
contrándolas conformes, he tenido a 
bien aprobarlas y disponer que se re
clamen las dietas y pluses que corres
ponda percibir al personal de refe
rencia.

Lo digo a V. EE. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 18 de Enero de 1932.

p. D.,
CARLOS ESPLA

Señores Gobernadores civiles de las 
provincias, Directores generales de 
la Guardia civil y de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBU- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de cla

sificación de la Fundación instituida 
en esta capital por la señorita doña 
Milagro Lara y  Prieto; y 

Resultando que dicha señorita falle
ció en Madrid el 21 de Febrero últi
mo, bajo testamento otorgado aquí el 
18 del referido mes, ante el Notario 
de este ilustre Colegio D. Nicolás Al
calá y Espinosa, en cuya cláusula 15 
dispone que, a su fallecimiento, sea de
molido el Teatro Lara— sito en la casa 
número 12 de la calle de San Roque, 
con entrada por la 15 y 17 de la de la 
Corredera Baja de San Pablo, de esta 
capital—y se convierta en una casa de 
vecindad; que el último día de la tem
porada teatral se den en dicho teatro 
dos a beneficio de la Escuela

de Nuestra Señora de la Paloma; que 
no se vendan los efectos y materiales 
procedentes de la demolición del tea
tro, que sean útiles para la menciona
da Escuela, a cuyo fin se destinarán; 
que una vez construida la casa de pi
sos con la que constituye el Teatro La
ra y la número 15 y 17 de la Corre
dera Baja de San Pablo, se instituya 
con ella la Fundación Milagro Lara, 
cuyos fines serán: 1.°, sostener y en
grandecer, con las rentas líquidas que 
proporcione el referido inmueble, la 
Escuela de Nuestra Señora de la Pa
loma, establecida en esta cápitai—ca
lle de la Paloma, número 21— y dona
da por la causante a la Asociación de 
Señoras Católicas de Madrid; y 2.°, cos
tear una misa diaria por el alma de la 
fundadora, que, mientras sea posible, 
desea se diga en la parroquia de San 
Pedro el Real, de Madrid:

Resultando que dispone que el Pa
tronato quede constituido en la forma 
siguiente: Presidente, su hermano po
lítico D. Antonio Oliva; Vicepresiden
te, D. José Muro Lara, que pasará a 
ser Presidente, sin cubrirse la vacante 
de Vicepresidente al fallecimiento del 
Sr. Oliva; Tesorero-Secretario, D. José 
Yáñez Arroyo (los tres con carácter 
permanente), y dos Vocales, que se de
signarán y renovarán cada dos años 
entre los señores siguientes: D. Manuel 
Ontañón, D. Manuel Kindelán, D. José 
Morales, D. Luis Richi, D. Pedro P. 
Mathet, D. Miguel Mathet, D. Manuel 
Ontañón Carasa y hermanos, D. Ma
nuel Fernández Prieto, D. Antonio Fer
nández Lepina, D. Alfredo Zavala y 
D. José Manuel Kowalsky Fernández, 
y en su defecto, los hijos y sucesivos 
descendientes de los citados señores:

Resultando que igualmente dispone 
que, tan pronto como los hijos de don 
José Muro Lara puedan usar de sus 
derechos civiles, formen parte del Pa
tronato, y que al fallecimiento de su 
padre, uno de ellos (a ser posible, el 
mayor) ocupe el cargo de Presidente 
del Patronato:

Resultando que, asimismo', m an i la ,  
que el día en que no se puedá conti
nuar la constitución del Patronato en 
la forma expuesta, por los que sub
sistan del último Patronato así consti
tuido, se haga entrega de los bienes de 
la Fundación a la Asociación Católica 
de Señoras de Madrid, para que conti
núe administrándolos, o que corran la 
misma suerte que la prevista para la 
Escuela de Nuestra Señora de la Pa
loma:

Resultando que también dispone que, 
de existir dicha Asociación, los miem
bros que subsistan del último Patrona
to designado en la forma dispuesta,
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nombren quiénes hayan de sucederles: 
Resultando que la fundadora exime 

al Patronato de la obligación de pre
sentar presupuestos y  rendir cuentas 
al Estado, la Provincia o el Municipio, 
ni a ninguna entidad oficial o particu
lar :

resultando que D. José Muro Lara, 
D. José Yáñez Arroyo, D. Manuel On- 
tañón Carasa y D. Manuel Fernández 
Prieto Milego, otorgaron en esta capi
tal, el 30 de Julio de 1931, ante el No
tario D. Nicolás Alcalá Espinosa, es
critura de constitución del Patronato, 
ino interviniendo D. Antonio Oliva Váz
quez (que la fundadora designó Pre
sidente), por haber fallecido:

Resultando que en dicha escritura ,se 
hace constar que el Arquitecto D. Pe
dro Mathet ha levantado planos y for
mulado presupuestos para la transfor
mación del Teatro Lara en una casa 
de vecindad, ascendiendo dicho presu
puesto a 349.232,01 pesetas:

Resultando que el capital de esta fun
dación se halla constituido por las dos 
casas que resultarán de la demolición 
del Teatro Lara y  construcción, en su 
lugar, de las de vecinos números 15 y 
17 de la Corredera Baja de San Pablo 
y 12 de la calle de San Roque:

Resultando que se han cumplido los 
trámites que exige el artículo 43 de 

* la Instrucción de 24 de Julio de 1913: 
Considerando que esta Fundación se 

halla constituida por un conjunto d e . 
bienes, cuyas rentas se destinan a la 
enseñanza gratuita; que la fundadora 
ha reglamentado su patronazgo y ad
ministración; que puede cumplir con 
el objeto de su institución; y  que no 
será, por necesidad, socorrida con fon
dos del Estado, Provincia o el Muni
cipio, ni que provengan de repartos o 
arbitrios forzosos; por lo que puede 
ser clasificada de beneficencia particu
lar docente, de acuerdo con lo preve
nido en los artículos 2.° del Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912 y  
44 de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificar es
ta Fundación, según lo prevenido en 
el Real decreto de 29 de Junio de 1911, 
dictado a propuesta de la Presidencia 
del Consejo de Ministros y resolutorio 
de un conflicto jurisdiccional: 

Considerando que cuando el funda
dor relevara a los Patronos de la obli
gación de rendir cuentas, no tendrán 
éstos el deber de hacerlo periódica
mente, pero sí el de justificar el cum
plimiento de las cargas de la Funda
ción (a tenor de sus Estatutos y  con
forme a los presupuestos especiales de

la misma) siempre que sean requeri
dos para ello por el Gobierno de la 
República o autoridad competente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 3.° de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913:

Considerando que, según previene 
el artículo 11 del repetido Real decre
to de 27 de Septiembre de 1912, las 
Fundaciones pueden constituirse con 
toda clase de bienes y derechos y es
tán capacitadas para adquirirlos y po
seerlos, pero no podrán retener en su 
patrimonio más inmuebles que los ne
cesarios a los fines de su institución, 
debiendo convertir los demás en in s
cripciones intransferibles de la Deu
da del Estado a nombre de la Obra 
p ía :

Considerando que la fundadora, ig
norando, sin duda, el precepto termi- j 
nante del artículo 11 del Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1912 en su 
párrafo segundo, y con el plausible 
deseo de asegurar los intereses y  el 
capital de la Fundación, ordenó que 
•el importe de ésta se invirtiera en la 
construcción de una casa, que llevaría 
los números 15 y  17 de la Corredera 
Baja de San Pablo, que se levantaría 
sobre el solar que hoy ocupa el Teatro 
Lara, y que con sus rentas, unidas a 
las de la casa de la calle de San Ro
que, número 12, se atendería al sos
tenimiento de la “Escuela de Nuestra 
Señora de la Paloma”, que habría de 
llevar su nombre; pero esta d isposi
ción testamentaria no puede, en defi
nitiva, realizarse, ya que a ello se opo
ne terminantemente la disposición an
tes citada:

Considerando que como, a tenor del 
precepto testamentario, habría que 
realizar el gasto del derribo del teatró 
y  el de la construcción de la casa nú
meros 15 y 17 de la Corredera Baja 
de San Pablo, para después, dando 

: cumplimiento al repetido precepto 
(artículo 11 del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912), vender la nue
va casa, parece más puesto en razón 
que el Protectorado, velando por el 
beneficio de la Obra pía, proponga al 
Patronato la conveniencia de que se 
realice directamente la venta del alu
dido teatro y que su importe, más el 
coste de la construcción del inmueble 
que sobre su solar tendría que elevar
se, se invierta en lámina intransferi
ble de la Deuda del Estado a nombre 
de la Fundación; lo que supondrá, sin  
género alguno de duda, un innegable 
aumento del peculio de ésta, del que 
quedaría privado si se realizase a la 
letra la disposición de la testadora; 
pues, al interpretar su voluntad, pa
rece que sólo le guiaba e ! rdeseo de 

1 asegurar los bienes y  r^mtá$^á§M Fun

dación creyendo que ofrecía más ga
rantía de permanencia que ningún? 
otra la construcción del nuevo in 
mueble :

Considerando m isión del Protecto
rado procurar armonizar la voluntad 
del fundador con los preceptos impe
rativos que regulan las instituciones 
benéficodocentes, esquivando gastos 
inútiles que sólo producirían un daño 
estéril al interés económico de la  
Obra pía,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido por la Asesoría Jurí
dica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
instituida en esta capital por la seño
rita doña Milagro Lara y Prieto, de
nominada “Fundación Milagro-Lara”.

2.° Que se reconozca el Patronato 
constituido por ella, formado ahora 
por D. José Muro Lara, Presidente;
B. José Yáñez Arroyo, Tesorero-Secre
tario, y D. Manuel Ontañón Carasa y 
D. Manuel Fernán dez-Prieto Milego, 
Vocales (los dos primeros, con carác
ter vitalicio, y los otros dos, por un 
bienio), sin obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anuales: 
al Protectorado, pero con la de justi
ficar el levantamiento de las cargas 
de la Fundación a tenor de los Esta
tutos que redactarán y someterán a la 
aprobación del Protectorado, y  con
forme a los presupuestos especiales dé 1 
la misma, que también redactarán, 
siempre que sean requeridos para ello 
por el Gobierno de la República o 
Autoridad competente.

3.° Que §e proponga al Patronato 
la conveniencia de qu,e no se derribe 
el Teatro Lara y, por consiguiente, 
que no se edifique sobre ¿el solar que 
ahora ocupa dicho inmueble (según 
ordenó la fundadora), llevando a cabo 
la venta en pública subasta del teatro 
e invirtiendo su importe, más el que 
había de destinarse a la construcción 
de la nueva casa, en una inscripción  
intransferible de la Deuda pública del 
Esiado a nombre de la Fundación; %

4.° Que de estos acuerdos se comu
niquen los traslados que preceptúa el 
artículo 45 de la Instrucción 'del 
Ramo. N ; A

Lo digo a V. I. para stf conocimien
to y efectos oportunos. M adrid,? de 
Enero de 1932. :

P.
DOMINGO BARNES

Señor Director gene ral de Primera
enseñanza.

Ilmo. S r , : De acuerdo con la pro
puesta del Claustro Út la Escuela Ele
mental del Trabajo í¿és¡rida. y. a te
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Uor dé lo dispuesto en la Orden dé 
17 de Noviembre último, 

i Este Ministerio ha resuelto confir
mar en el cargo de Director del ex
presado Centro al Profesor numera
rio D. Camilo Theureau Villanueva.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
lo y demás efectos, Madrid, 15 de 
Enero de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

)eñor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta del Claustro de la Escuela Ele
mental del Trabajo de Oviedo, y a te
nor de lo dispuesto en la Orden de 
87 de Noviembre último,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
ftiar eni el cargo de Director del ex
presado Centro al Profesor numerario 
p. Guillermo Coll Gómez Trevijano.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to  y demás efectos. Madrid, 15 de 
Enero de 1932.

p. d .,
DOMINGO BARNES 

geñor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta del Claustro de la Escuela Ele
mental del Trabajo de Reus, y a tenor 
de lo dispuesto en la Orden de 27 de 
Noviembre último,

! Este Ministerio ha resuelto confir- 
píar en el cargo de Director del ex*

: presado Centro al Profesor numerario! 
Í 3>, José Caixés Gilabert.
I Lo digo a N. I. para su conocimien
to! fj demás efectos. Madrid, 15 de; 
Enero de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

lefiol Subsecretario de este Minis-
>

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados sen el año 1931 por los señores 
hrás adelante sé mencionan, y te

niendo en cuenta que tanto en¡ el fon
da como, en la forma se ajustan a las 
Jíisppsiciones que regulan el Subsidio 
i  familias numerosas, 

i , Este Ministerio se ha servido otor-

f »a los mismos la calidad de benefi- 
irios de dicho Subsidio, en concep- 
:(hí obreros, coni los derechos que 

* «m tow icién, gue los.

harán efectivos con cargo éa el pre
supuesto de dicho año 1931.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
só 1.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
de ocho hijos:

17.256-20.963. D. Domingo Arcarra- 
ga Ormazábal. — Abadiano (Vizcaya), 
barriada de Mendiola, 187.

17.257-34.606. D. Antonio Arrinda 
Irazola.—Abadiano (Vizcaya).

17.258-41.787. D. Angel G a z t e l u  
Urrutia.—Inchaurralde. Abadiano (Viz
caya), Gazielúa, 161.

17.259-17.952. D. José Lazcano Az- 
cua.—Anteiglesia de Eran dio (Vizca
ya), Tartanga, 56.

17.260-47.928. D. Marcos Achaban- 
dalaso Fresnedo.-Anteiglesia de Eran- 
dio (Vizcaya), barrio de la Campa (Ca
serío) .

17.261-49.318. D. José María Llana 
Santamaría.—Trucios (Vizcaya), calle 
del Puente.

17.282-48.379. D. Bernardino Reno
vales Mollinedo.-Arcentales (Vizcaya), 
Rebollar.

17.283-7.181. D. A n t o n i o  Álverri 
Goroztizaga.—Arrigorriaga (Vizcaya).

17.264-32.542. D. Pascual Uzubiaga 
Gardiazábal. — Arrigorriaga (Vizcaya), 
barrio de la Peña.

17.265-38.975. D. Eduardo Cepelas- 
tegui Goroztiza.--Axpe y Marzana (Viz
caya), barrio de Marzana.

17.266-36.657. D. Timoteo Bertusen 
Teillerías. — Baquio (Vizcaya), barrio 
de San Pelayo.

17.267-47.634. D. Francisco Zubiau 
Garrastacliu.—Baracaldo (Vizcaya).

17.268-41.224. D. Restituto Rueda 
Vaquero.-Baracaldo (Vizcaya), B. Jua- 
zo, 9.

17.269-19.224. D. Aquilino Eirós Al- 
varez.—Baracaldo (Vizcaya), barrio de 
Retuerto, 65, Las Caldereras.

17.270-48.280. D. Miguel Celabia Vi
cente.—Baracaldo (Vizcaya), C. dfé la 
Traviesa.

17.271-48.124. D. Fernando Larga- 
cha Latorre.—Baracaldo (Vizcaya).

17.272-48.520. D. Lorenzo Zugaza- 
ga Berreteaga. — Baracaldo (Vizcaya), 
travesía de Vegaza, 20, segundo.

17.273-46.726. D. Ildefonso Navas 
Velasco. — Baracaldo (Vizcaya), Lase- 
sarse, 3, segundo.

17.274-14.452. D. Celedonio Salazar 
Negrete.—Baracaldo (Vizcaya), Retuer
to, 43, tercero.

17.275-47.448. D. Jesús García He
redero.—Bilbao (Vizcaya), Torre Uri- 
zar, 20, tercero.

17.276-46.147. D. Félix Pérez Pérez. 
Bilbao (Vizcaya), Entrada de la Vir
gen de Begoña, 20, tercero.

17.277-17.822. D. Antonio A l e g r e

Serrano.—Bilbao (Vizcaya), C. de las 
Cortes, 14, quinto.

17.278-47.950. D. Doroteo Ornar Au- 
lestia.—Bilbao (Vizcaya), alameda dé 
Don Gregorio de la Revilla.

17.279-35.839. Doña Benita Guiié* 
rrez Arévalo.—Bilbao (Vizcaya), Fray* 
Juan Zorros, 22, entresuelo.

17.280-40.004. D. Mauricio Suárezi 
Ámmcibay. — Bilbao (Vizcaya), Torré 
Drizar, 23, cuarto derecha.

17.281-8.491. D. Balbino Martínez; 
Villaverde.—Bilbao (Vizcaya), carrete* 
ra de Basurto, 5, -tercero.

17.282-25.310. D. Daniel Nobal Za* 
bala.—Bilbao (Vizcaya), Fica, 15, tér* 
cero. í

17.283-48.356. D. Pedro Sallástegui 
Sarrionandia.-Bilbao (Vizcaya), Achu* 
ri, 13, primero.

17.284-11.439. D. Samuel A 1 o n s o¡ 
Martínez.—Bilbao (Vizcaya), plazuela 
de los Santos Juanes, 2, cuarto.

17.285-47.986. D. Antonio T o r r é  
Ruiz.-—Carranza (Vizcaya), barrio des 
Áldecueva.

17.286-48.441. D. Ramón Angoitiál 
Goztázar.— Geanuri (Vizcaya), barrio? 
de Ib argüe n.

17.287-35.249. D. Casiano Andrés 
Angoitia Cenarruzabeitia. — Cenarruzá 
(Vizcaya), barrio de Elejalde.

17.288-42.487. D. Braulio Z a b a l i  
priarte.-D im a (Vizcaya), barrio de Vi-* 
carregui, 7.

17.289-42.493. D. F e l i p e  Esparta 
Aurteneche. — Dima (Vizcaya), barrio’ 
de Olazábal. *

17.290-42.491. D. Vicente Echevarrl 
Echevarri.—Dima (Vizcaya), barrio de; 
Oh a.

17.291-48.599. D. Eugenio Iza Agui* 
rre.—Dima (Vizcaya).

17.292-48.600. D. José Antonio Irua* 
rrizaga Uscanga.—Dima (Vizcaya).

17.293-27.690. D. M a r í a Borrutia 
Areteaga.—Dima (Vizcaya), barrio dé 
Oba.

17.294-36.436. D. M an  u e l  Iturbe 
Idiondo.—Dima (Vizcaya), barrio dé 
Ciarrusíe.

17.295-36.435. D. Eugenio I tu  r b é 
Yurrebaso.-—Dima (Vizcaya), barrio de 
Ciarruste, 12.

17.296-36.016. D. Eugenio Astiga* 
rraga Arza.—Dima (Vizcaya), barrio 
de Balsola.

17.297-36.663. B. Martín Pretalan* 
da Ayeste.—Dima (Vizcaya), barrio dé 
Silvano.

17.298-35.924. D. Pedro Zuaso Ba* 
rrenechea.—Dima (Vizcaya), barrio dé 
Arteun.

17.299-47.674* D. M a r t í n  Ortizaí 
Echevarría.—Castillo. Elagabeitia (Vizf* 
caya), barrio de Esparta.

17.300-47,929, D. Fernando Arbiaa^
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ga Expósito.—Eran,dio (Vizcaya), Ipa- 
iTagüirre, 8.

177101-46.847. D. Insto l i  r c e n a
Ofcietn.— Eranálo (Vizcaya), Caserío • 
Telieehe.

17.3-02-29.763. D. R a f a e l  Mallea 
Oloeíe. — Gorocica (Vizcaya), Zugas- 
tiete.

17.303-39.779. D. - Fé l i x  Larrueca 
Gomeza.— Gorocica (Vizcaya).

17.304-4.575. D. Dimas Navas Fer
nández.—Guecho (Vizcaya).

17.305-30.983. D. Donato Echevarri 
Ortiz.— Güeñez (Vizcaya), La Frenel, 3.

17.308-47.939. D. J u a n  Gardoqui 
Rementería. — Guernica (Vizcaya), 
José Luis Goyeaga, 21.

17.307-21.925. D. Marcelino Manda- 
liiniz Ménica.—Ibarruri (Vizcaya), Ele- 
x-aldea, 58.

17.308-20.330. D. Silvestre Arteaga- 
goitia Garay.— Lejoria (Vizcaya), ba
rrio de Zababcrecke.

17.380-47,3#9. D. Pablo A b o i t i z 
Ana cabe.— Lequeitio (Vizcaya)-, -Trini
dad, 15.

17.310-47,599. D. Daniel Z a m o r a  
Árrizubieta.— Lequeitio (Vizcaya)» Iñi
go Arriela, 8, primero.

17.31141.881. D. Bartolomé Lesma 
Izaguirre.— Lequeitio (Vizcaya), Apa- 
lio a, 3.

■ 17.312-40.95.6. D. Antonio Gabiola 
Beogoa.— Lequeitio (Vizcaya), avenida 
de Iñigo Artiete.

17.313-47,142, D. Pedro Juan .Gen- 
doña Esnanizaga.-Lequeitio (Vizcaya)* 
Narea.

17.314-18442. B. Honorio Ruiz Pi
nedo.— Lequeitio (Vizcaya), avenida 
Abarca, 11, primero.

17.315-48.‘099. D. Anaclelo M ondo 
Lasarte.—On-dárroa (Vizcaya).

17.316-22,285. D. Hipólito Retes Se- 
laguren.— Orduña (Vizcaya), barrio de 
Lencloño de Arriba,

17.317-10.113. D. Dionisio B i l b a o  
Gordoqui.—Poriugalete (Vizcaya).

17Jl-8-24.,94á.- B. Juan Bilbao Gar- 
iiiendia.-~-Portugalete (Vizcaya), -Case
río de San Roque. -

17.319-48,780, D. Pañí aleó n Allen
de San Martín.—San Julián de Mas
ques (Vizcaya).

17.320-2.551. B. Manuel M a r c o s  
Trueba.-—San Julián de Musques (Viz
caya,).

17.321-2.547. D, Rogelio H i g u e r a 
Trueba.-—San Julián de Mu&qu&z (Viz
caya) .

17.322-8.799. B. José Saralegui Ore* 
lia.—San Julián de Musques (Vizcaya),

17.323-5.339» D. Primitivo Benito 
Diez.—San Julián de Musques (Vizca
ya), Santelices.

17.324-6.619  ̂ K* Antonio Delgado 
:%rrascp^a.---San Julián ée Musques 
iSízca^S); 7

17.325-20.751. D. Melchor Lasa Cua- 
dra.-San Julián de Musques (Vizcaya).

17.326-31.870. D. Eulogio Lambere- 
¡nia González.— San Julián de Musques 
(Vizcaya), barrio de la Rigada.

17.327-8.849. D. Francisco Zuluaga 
Palacio.— San Julián de Musques (Viz
caya).

17.328-6.030. D. Cesáreo González 
López.— San Salvador del Valle (Viz
caya), Pérez Galdós.

17.329-40.711. D. Florencio Capeti- 
11o Larrea.— Santurce (Vizcaya), Rom
peolas, 21.

17.330-16.108. B. Manuel Recalde 
Mendizábal.— Santurce (Vizcaya), Sa
bino Arana.

17.331-40.796. D. Ricardo Ortiz S. 
de Tbarra.— Santurce (Vizcaya), Chi
charra, 10.

17.332-7.071. D. Modesto B l a n c o  
Río.— Santurce (Vizcaya), Las Viñas, 2.

17.333-26.544. D. Eugenio Lucena 
Ugalde. — Santurce (Vizcaya), Mayor, 
numero 11.

17.334-16.122. Doña Felisa Ortiz de 
Guinea Sáez.-Santurce (Vizcaya), Bue
na Vista, 4.

17.335-24.857, D. Félix Egufluz La
gos.— Sesíao (Vizcaya), Chavarri, 69.

17.336-37.774. D. JuanMendieía La- 
rrazábal. — Sopelana (Vizcaya), Mo- 
reaga.

17.337-48.786. D. Agustín B i l b a o  
Bilbao.—Urchuliz (Vizcaya),

17.338-48.311.- D. Pablo Trebolaza- 
bala y Garay.—Urdutiz (Vizcaya), ba
rrio Robarán.

17.339-47.482. D. Lucio Bartolomé 
Ca-s trillo, — Valmaseda (Vizcaya), Co
rrería, 23.

17.340-37.413, D, Marcelino Ibar- 
gñen Torre,—Valrnaseda (Vizcaya),,

17.341-47.606. D, José Valentín Du- 
ñabeitia Atucha.—Yurre (Vizcaya), ba
rrio Urquizu.

17.342-36.649. D. Juan Antonio Lee- 
ne Zagastizábal.—Yurre (Vizcaya), ba
rrio de la Plaza,

17.843-45.682. D, Anselmo Tolo-rica 
Echevarri.—Yurre (Vizcaya), barrio de ; 
la Plaza,, 8,

17.344-29,626. D. Justo Garay Ca- 
miruaga.—Zamudio y Derio (Vizcaya), 
Camino Bestorsure.

Los beneficios de los artículos 4.° (su
so 2.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de nueve hijos:

17.345-41.354. D. Pedro Árguinso- 
niz Eguiarte.— Abadiano (Vizcaya), ba
rriada de Sagasta, 249.

17.346-37.814. Doña Luisa Cardo- 
qui Bilbao.— Abadiano (Vizcaya), ba
rriada de Traña, 53. .. .j

17.347-40.1.80. D. Esteban ü  r i z a r j
Ibabé.—Abadiano (Vizcaya),. b a r r i a d a  j
de Guerediaga, 104f .A  'L ^

17.348-31.055. D, Balbinío Copelas* 
tegui Unzueta.—Axpe y Marzaím (Viz
caya), Sacristán de la Parroquia.

17.349-3.138. B. Guillermo N <ú ñ e t  
Nebreda. — Baracaldo (Vizcaya), San: 
Juan, 16.

17.350-17.691. D. Jesús García Val-» 
cárcel.—Baracaldo (Vizcaya).

17.351-2.645. D. Nemesio Pe%  Gar* 
cía.—BaracaMo (Vizcaya), Aron*^ 2.

17.352-21.600. D. Donato Estfiiranesjí 
Merino. — Baracaldo (Vizcaya)), Salí 
Juan, 6.

17.353-10.971. D. Nicolás Ruraicá 
Olabarria.—Baracaldo (Vizcaya), Juaií 
de Garay, 31. i

17.354-3.127. Doña Matilde Lalzag^ 
Lezama.—Baracaldo (Vizcaya), Llano/ 
número 40. '•

17:355-42.309. D. Modesto Layunqr 
Ortube.—Be-raneo (Vizcaya), Ercilla, 12.;

17.358-26.652. D. Ju an» T eller i a O Ja-» 
no.—Bermeo (Vizcaya). i

17.357-8.134. D. Florentino Muruá-A 
ga Elordny .-—Bermeo (Vizcaya), Gran" 
Vía, '46. - A

17.358-42.073. D. Manuel S a b i n u p  
Arana Irigoras. —  fíerriz (Vizcaya), 
Oeamgo, 107. ¡

17.359-39.778. D. Leandro h m m  
Ormaechea,— Barniz (Vizcaya), Oeste, 
número 249.

17.360-24.808. Doña Pilar del Toro 
iba-rra.—Bilbao (Vizcaya), Ciudad Jar
dín, 107.

,17.381-7.073. D. Ramón Beain Zara-* 
te.— Bilbao (Vizcaya), barrio de Santq’
Domingo, 18. \

17.362-10.964. D. José Bonilla G ó-f 
mez.—Bilbao «(Vizcaya), ham o RecáL|r 
de Reari. - ' {•’

17.363-42.488. D. Andrés Icuza Sol* | 
ceta,—Dima (Vizcaya), barrio de Vica* 
rregná» ¡

17.364-36.469. D. Julián Áurrecoeche^| 
•Grtnemdth—Dirna (Vizcaya), barrio dep 
xirteún, 79, priiTcópal. ;

17.365-36.629. D. HcrmenegiMo Za*- 
b&Ja Aguírre.—Dima (Vizcaya), barriq’. 
de Oda. ■ (•

17.366-36.625. D. Bonifacio UrquiagaC’ 
Arrizabalaga.—Dima (Vizcaya), harria-i 
da de Belsola, 66, p-ral.

17.367-42.490. -D. Manuel Espartíf 
Aur-tenedhe.—Dima (Vizcaya), hárri<|| 
Ugasena (Bargondia).

17.368-47.691. D. Jacinto Arená Jba*2 
rra.—Gaildames (Vizwa)^ Gfeaéaúí, ¡Mq

17.369-21.932. D. S&JMsékmt® SMnz
Martínez.—Guecho (Vizc&jfí&íí bartri© dé 
Santa María, 26.

17.370-11.959. D. José Rurabancr Sa
linas.—Deque Mió (Vizcaya), v erg ai a«. *

- Í7J7Í-35.448. 0 , Mm Un Sustaet^
AndoncguL—LequciLc (Vizcaya), No* 
"orea, 8.

17.372"40.31 íL Be limad® Badida €»%!
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4 ap o ech e v a rrí a.—-O nd árpo a (Vi zea y a), 
C. del Cierzo.

17.373-49.949. D. Pedro Ayarzábal 
¡Alónso.— O rduñ a (Viz-caya).

17.374-29.998. D. Julio Paz Canales. 
Portugalete (V izcaya), barrio de Aba- 
ÍTO, 3.

17.375-16.972. D. Ramón Bustumáote 
Ortueta,— San Julián de Masques (V iz
caya), barrio de San Martín.

17.376-24.689. D. Enrique Marbia 
Barquín.— San Julián de Musques (Viz
caya) .

17.377-17.945. D. Indalecio Santín 
; López.— San Julián de Musques (Viz
caya) .

17.378-40.303* D. F idel Arc-ona Me- 
diutegui.— San Julián de Musques (Viz
caya) .

17.379-2.569. D. Miguel Ferm ín Te- 
¡lechea Elizarde.— San Julián de Mus- 
Cjues (Vizcaya).

17.380-40.462. D. Froilán del Prado 
Rodríguez.— San Julián de Musques 
(Vizcaya).

17.381-23.830, D. Adrián Ibáñez La
rrea.— San Salvador del Valle (Vizca
y a ), barrio Galindo, 4.

17.382-8.454, D. Agustín Fernández 
Gómez.— San Salvador del Valle (Viz
caya), Ibarra, 13.

17.383-30.465. D. Miguel Egurrola 
F ica .— San Salvador del Valle (V izca
ya ), barrio Ugarte.

17.384-8.818. D. T orib io  Turienzo 
Falagán.— San Salvador del Valle (Viz
caya), barrio de San Andrés.

17.385-17.100. D. Isidro Rabanal 
Sierra.— San Salvador del Valle (Viz
caya).

17.386-4.488. D. Manuel Díaz Fer
nández.— San Salvador del Valle (Viz
caya) .

17.387-14.049. D. Ismael Rom án 
Oria.— Santurce (V izcaya), Las Viñas, 
número 6, segundo.

17.388-9.373. D. José H errero Pa- 
rriego.— Sestao (V izcaya), Campo de 
£an Francisco, 8.

17.389-40.364. D. Francisco Zubie- 
te Anedo.— Sopuerta (V izcaya), barrio 
de Capetillo.

17.390-20.795. D. Casimiro Santis- 
teban San Cosme.— Sopuerta (Vizcaya), 
barrio de Beci.

17.391-39.449. D. Juan Bautista Uni- 
baso Echegaray.— Urduliz (Vizcaya), 
ba rrio de El orza.

Los ben eficios  de los artículos 4.° (ca- 
' so  3.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
r de diez h ijos :

; 17.392-20.181. D. Manuel Ecbave 
Iraragorri.— Arrigorriaga (V izcaya ).

17.393-3.087. D. Restituto de Fuen
te Ñuño,— Baracaldo (V izcaya), Carin
ga Tetuerto, 61.
t 17.894-3,644. D. Saturnino Palacios I

Zárraga.— Baracaldo (V izcaya), Lana
da!) uru, 1.

17.395-31.649. D. V ictoriano Llor- 
duy Obieta.— Barrica (V izcaya), barrio 
G oyerri, 16,

17.396-7.085. D. D om ingo Barrueta 
U ribarri.— Bérriz (V izcaya), barrio de 
Eitúa,

17.397-25.103. D. A lfredo Besauri 
Zabala. —  Bilbao (V izcaya), General 
Concha, 50,

17.398-47.712. D. Solero M endicote 
Zorrilla.— Bilbao (V izcaya), cam ino de 
Recalde, 8.

17.399-2.577. D. Constantino Achu- 
tegui E xpósito.— Baracaldo (V izcaya), 
barrio Luohana, 125, bajo.

17.400-11.090. D. José Herráiz Gon
zález.— Bilbao (V izcaya), Achuri, 47.

17.401-21.556. D. L ino Crespo A1- 
varez.— Bilbao (V izcaya), cam ino del 
Arsenal, 4 tercero.

17.402-5.837. D. J u a n  Leonardo 
Abuja.— Bilbao (V izcaya), Estrada de 
Franco, 3.

17.403-4.200. D. Antonio Orriola 
Gutiérrez.— Carranza (V izcaya), barrio 
de Presa.

17.404-35.119. D. Ignacio Lejarreta 
Echezárraga.— Dima (V izcaya), barrio 
de Lam ín dame, 11, principal.

17.405-35.025. D. T orib io  O driozola 
M arcano.— San Julián de Musques (Viz
caya).

17.406-2.549. D. Manuel Zanzorena 
Z orrilla .— San Julián de Musques (Viz
caya).

17.407-2.541. D. José García Igle
sias.— San Julián de Musques (Vizca
ya).

17.408-17.367. D. Pedro Goitia Er- 
doira.— San Salvador del Valle (V izca
ya), Zafalla, 12 prim ero.

17.409-10.159. D. Benigno Sáiz Ez- 
querra.— Sopuerta (V izcaya), Herbosa.

Los ben eficios de los artículos 4.° (ca
so  4.°), 7.° y  8.° a los obreros padres
de on ce h ijo s :

17.410-41.723. D. Julián Salierain 
Vizcarra.— Abadiano (V izcaya), Mucha- 
raz, 210.

17.411-19.188. D. Am brosio A-riño 
Birrnaga.— Axpe y  Maizana (V izcaya).

17.412-3.994. D. Juan Cenarruznbei- 
tia Amesti.— Baracaldo (V izcaya), ba
rrio de Luchana, 96.

17.413-48.618. D. Apolinar Campo 
Orbezúa.— Ceanuri (V izcaya),

17.414-27.713. D. Anastasio Banene- 
chea Larrinaga,— Dima (V izcaya),

17.415-10.943. D. D om ingo A lberdi 
Zabala.— Ibarruri (V izcaya), Mag'unes.

17.416-10.258. D. Ferm ín Arcese 
Zabaleta.— Lemona (Vizcaya).

17.417-5.406. D. Raimundo Laza Gó
mez.— San Julián de Musques (Vizca
ya),

17.418-17.342. D. Lerudino Alava

Vizcaya.— San Julián de Musciues (Viz
caya;.

17.419-9.582. D. José Fernández 
García.— Trucios (V izcaya), barrio de 
G ordón.

Los ben eficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.° y  8,° a los obreros padres 
de doce h ijos :
17.420-36.014, D. José Arrortúa Or- 

tuondo.— Dima (V izcaya), barrio de 
Atucha.

17.421-4.462. D. Luciano Collazos 
Roa.— Gueclio (V izcaya), Andrés Cor
tina.

17.422-21.922. D . José Izaguirre Ira- 
culis.— Ibarruri (V izcaya), Magañas, 3.

17.423-2.543. D. Tom ás Garay U rios- 
te.— San Julián de Musques (V izcaya).

17.424-10.132. D. Gregorio M onje 
Sánchez.— Sestao (V izcaya), Vista Ale
gre, letra B, cuarto.

Los ben eficios  de los artículos 4.° (ca
so 6.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de trece h ijos :
17.425-8.109, D. Justo Longarte Ana- 

techevarría.— Cenarruza (V izcaya), ba
rrio de Goyerría.

17.426-30.050. D. Benito Madariaga 
Marcaida.— Caserío Etxabarrí (Vizca
ya), Morga.

17.427-5.298. D. Angel Santacolom a 
Zam arripa.— San Salvador del Valle 
(V izcaya), barrio de Galindo, 6.

Lo que participo a V. E. para su c o 
nocim iento, efectos y  traslado a los in 
teresados. M adrid, 31 de D iciem bre de 
1931. *

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores D irector general de Trabajo, 
G obernador c iv il de la proviñciia de 
Vizcaya, Ordenador de Pagos p or  
O bligaciones de este M inisterio y; 
H abilitado del mismo.

lim o. S r .: Vistos los expedientes in 
coados en el año 1931 p or los señores 
que más adelante se m encionan y  te
niendo en cuenta que tanto en el fon 
do com o en la form a se ajustan a las 
disposiciones que regulan el Subsidio 
a familias numerosas,

Este M inisterio ha acordado otor
gar a los m ism os la calidad de bene
ficiarios de d icho Subsidio en con 
cepto de obreros, co n  los derechos 
que se especifican a continuación , que 
los harán efectivos con  cargo al pre
supuesto de d icho año 1931.

Los b en eficios  de los articulo 4.® 
(caso  1.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de ocho  hijos, .

17.428-34.791. Josefa Martínez Na
varro. —  Almería, Huerta de los Cá
maras» 75. <.
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17.429-29.907. D. Jacobo Cruz Vi
vas.—̂ Almería, calle de Hipócrates, 7.

17.430-24.187. JD. Francisco Pardo 
Pardo.— Arroyo Aceituno, Cantoria 
(Almería).

17.431-30.984. D. Juan García Fel
ino n te .— Carboneras (Almería), Nue- 
va3 56.

17.432-48.145. D. Diego Villegas 
Fernández.— Fondón (Almería).

17.433-29.219. D. Cristóbal Molina 
Muñoz.— Fondón (Almería).

17.434-20.667. D. Francisco Álva- 
rez Fernández.— Huécija (Almería), 
barrio .La Luna.

17.435-48.234. D. Alberto Fernán
dez L i r i a . O r i a  (Almería), rambla 
de Oria.

17.436-17.627. D. Manuel Luque 
. Berenguel.—Rioja (Almería).

17.437-38,154. D. Rafael OMer Ex
pósito.—Serón (Almería), Reeonco.

17.438-48.608. D. M a n u e l  Torre- 
groso Sánchez.—Zurgena (Almería).

17.439-48.615. D. Rafael Cañadas 
Castillo.—Granada, Rejas de la Vir
gen, 15.

17.440-18.645. D. Miguel Castillo 
Vázquez.—Granada, Baratillos, 1.

17.441-42.640. Doña Dolores Cas- 
till Gualda.—Granada, Ermita, 16.

17.442-18.990. D. Julio Luque Ra
mos.—Loja (Granada), Espinosa.

17.443-13.413. D. Manuel Molina 
Contreras. — Granada, cortijo de An- 
darax.

17.444-11.453. D. Salvador Bueno 
Segura.—-Granada, carretera de Pinos, 
cortijo del Capitán.

17.445-1.140. D. José Esquitino Pé
rez.—Granada, Acera de San Ildefon
so, 23.

17.446-48.680. D. Jorge Díaz Lina
res.—(Granada, Real del Jargue, 90.

17.447-8.902. D. Luis Girón Gómez. 
Granada, cortijo de Vista Alegre, ca
mino de Pinos Puente.

17.448-28.982. D. Antonio Lupión 
Castro.— Granada, callejón de Arena
les, 22.

17.449-17,803. D. José Martín Del
gado.—Granada, plaza del Salvador, 
núm. 4.

17.450-16.829. D. Joaquín López 
Tejeiro.—Granada, Recogidas, 7.

17.451-1.398. D. José Villegas Mo
rales.—Granada, San José, 53, bajo.

17.452-40.268. D. Ricardo Bonal 
Fernández.—Granada, Caballerizas, 5.

17.453-34.382. D. Pedro Bonal Fer
nández Granada, Harinas, 39.

17.454-36.225. D.- Ramón Jiménez 
Arcos.—Granada, placeta de la Cruz, 
núm. 5.

17.455-40.007, D. José Castro Sán- 
chez,—Granada, Almanzora Alta, 6*

■17.456-28.901. D. Eduardo Ocaña 
Remacho.—Granada, San Juan de Le- 
frán, 14.

17.457-42.425, D. Antonio Rodrí
guez Sanqtiintín.— Granada, placeta 
de San Miguel Bajo (casa de La Lona, 
cuarto 645).

17.458-48.932. D. Juan Olmos Cas
tillo .— Granada, Marqués de Gerona, 
núm. 11,

17.459-33.174. B. Francisco Muñoz 
Montes. — Albuñol (Granada), cortijo 
Esperantes.

17.460-42.069. B. José Martín Gar
cía.—Alhama de Granada (Granada), 
Villanos.

17.461-40.477. D. Gerardo Ruiz Cu
leras. — Alhama de Granada (Grana
da), calle Madrid.

17.462-38,389.—D. Francisco Ariza 
Sánchez.—Alhama- de Granada (Grana
da), La Cruz.

17.463-48.054. D( Manuel Martín 
Ruiz.—Alhama de Granada (Granada), 
Cortijo Alto.

17.464-41.391. B. Nicodemos Sali
nas Palma.—Alhendin (Granada), San
to Cristo, 18.

17.465-48.354. D. Francisco García 
Romero. — Alhen din (Granada), San
to Cristo, 18.

17.466-48.269. D. Enrique A r i z  a 
Moreno,— Alhendin (Granada), vere
da acequia 34,

17.467-48.528. D. Manuel González 
Rodríguez. — Álmuñécar (Granada), 
Concepción, 2.

17.468-9.998. D. Emilio Morenilla 
Jiménez.—Ármilla (Granada), Maria
na de Pineda, 9.

17.469-31,963. B. Antonio Manzano 
Suárez.—Baza ‘(Granada),

17.470-48.925. D. D i e g o  Huertas 
Herrero.:—Beas de Guadix (Granada).

17.471-18.051. D. José Varela Boni
lla.—Berchules (Granada), Solana.

17.472-28.795. D. J o s é  Manzano 
Sánchez.—Berchules (Granada), Alen
tar.

17.473-48.526. D. José Genilla Bar
bero.—Berchules (Granada). HondiBo, 
núm. 7.

17.474-42.608. B. Mariano Morón 
Romero.—Berchules (Granada), plaza 
Alcular.

17.475-48.364. M a n u e l  López 
Ureña.—Caparcena (G ranada), Cal
zada.

17.476-49.022. D. José Hernández 
Hernández.—Gor (Granada), Cortijos 
de Sotana.

17.477-15.316. D. Pedro José Flo
res Romero.—Gor (Granada).

17.478-30.952. D. Luis Hartos Ji
ménez.—Gorafe (Granada), calle del 
Castillo..

17.479-37.990. I), ¿ ^ orre  1

Fernández,—Guadix (Granada), cali 
de la Villa.

17.480-32.775. D. Gabriel Ruiz Ro 
mero. — Güévejar (Granada)), Pueblo 
Viejo, 5. *

17.481-36.591. D. Pedro García Gó
mez.—Huéscar (Granada), Cortijo de 
CueVa de los Ruices.

17.482-42.699. D. José Yáñez Ro
dríguez.—Huétor (Granada), Ancha, 
núm. 14. *  ;

17.483-38.327. D. M a n u e l  García 
García.—Huétor-Saníillán (Granada), 
“El Molino del Soíillo”.

17.484-48.881. D. Juan Reinoso Ga
lán.—Huétor Tajar (Granada), esta
ción de ferrocarril.

17.485-48.656. D, Alfonso Fuente# 
Márquez.—Illora (Granada),

17.486-48.213. D. M i g u e l  Torre* 
Calderón.—Izmüloz (Granada).

17.487-32.819. D. Antonio Ruiz Pé 
re?:- I z n a 11 o z (Granada), Escultor 
Palma.

17.488-40.958. D. Antonio Jiméneí 
Aguilera.—Loja (Granada), Casilla del 
Almendro.

17.489-48.868. D, Juan Manuel Gó
mez Moreno.—Loja (Granada).

17.490-7.403. D. Manuel Palacios 
Palma.—Loja (Granadal), Casilla de Ioí 
Montes.

17.491-3.609. D. Antonio José Re* 
don do García. -— Mon jícar (Gran ada) .

17.492-47.694. D. Manuel Cano Ava* 
ro.—Montefrío (Granada), Nueva.

17.493-49.043. D. Manuel Vico Bai 
lón.—Moreda (Granada).

17.494-28.918. D. A n t o n i o  Perce 
Vallejo.—Motril (Granada).

17.495-13.133, D. Francisco Gutié
rrez y Rubiño.—M o L r i l  (Granada), 
Anejo de Tablones.

17.496-48.967. D. Francisco Muñoz 
Parejo.—Padul (Granada), Cruz, 90.

17.497-34.563. D. M a n u e l  Lope» 
Ruiz.—Pinos Puente (Granada), calle 
Ancha.

17.498-34.562. D. José Rueda Jimé
nez.—Pinos Puente (Granada), calle 
de Eras Altas.

17.499-48.645. D. Antonio Jiménez 
Martínez,—Piñar (Granada).

17.500-41.046. D. José Martín Ma* 
tín.—Quemar (Granada), cortijo d* 
los Alacranes. í

17.501-41.052. D, Antonio Rodrí
guez Martín.—Quentar (Granada), Can 
tones, 5.

17.502-48.696. D. José Santos Ro 
dríguez.—Santa Fe (Granada), Huer 
tal Cristóbal.

17.503-49.169. D. Luis Salas Expó 
sito,-—Trévelez (Granada).
' 17.504-37.924. D . An gel Mo rale d a 
V i c o . — T o r r e  C á r d e l a  (Granal la) , ,  Mo* 
linos.
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! 17.505-34.500. D, Francisco Carri
llo Martín.—Viznar (Granada), Eras
[Altas.

17.506*42.244. D. Manuel Ruiz 01- 
tnos.—Yatán (Granada), Montes Jove- 
llar, 5.

17.507-16.673. D. Luis Tejero Lar
gúete.—Alcaudete (Jaén), calle Alta.

17.508-35.892. Dona Cándida Orte
ga Vasco.—Alcaudete (J^n), anejo 
“La Bobadilla”.

17.509-39.796. D. Sebastián Nava- 
rrete Soriano.—Arjonilla (Jaén), San
ta Brígida, 45.
\ 17.5110-18.923. B. Manuel Carmona 
JDbeda*'—Arjonilla (Jaén), Extramuros, 
1 17.514-29.602. D. Roque López Or
tega.— Arjonilla (Jaén), Extramuros.

17.5*12-13.399. B. Ildefonso Cruz
iluñoc—Baeza (Jaén), Peña del P, Ga
llo, 1L

17.5(13-30.259. B. José Miguel Cruz 
Sequen a. — Baeza (Jaén), Magdalena, 

!númr 3.
17.514-49.011. D. Juan Rascón Fer- 

.1 nánideZv—Begijar (Jaén), P, ¡de Bied- 
jna, núm. 6,

! 17.515-38.543. D. Miguel Martínez
Rodríguez.—Begijar (Jaén), Francisco 

j López.
; 17.516-12.277. B. V i c e n t e López
Rastillo.—Castillo de Locubín (Jaén), 
Hontana.

: 17.517-42.239. B. Juan Olmo Lara,
Castillo de Locubín (Jaén), Torres Or
tega.

17.518-32.672.. B. Juan Melero Sán- 
cbez.—Cazorla (Jaén), Solar, 49.

17.519-42.361. B. José Lara López. 
Fuensanta de Marios (Jaén), Encinar, 
púm. 3.

17.520-36.021* B. C a r l o s  Arenas 
I Bermúdez.—F u e n s a n t a de Marcos 
(Jaén), cortijo de Porras.

i 17.521-27.196. B. Luis Pérez Villar.
Fuensanta de Marcos (Jaén), Agua- 

, ebares.
17.522-26.425, B. Alfonso Martinez 

Barajas.—Huelma (Jaén), Barranco, 
$úm. 57.

17.523-31.732. B. A n t o n i o  Ruiz 
García.—Escañuela (Jaén), Carretera, 
íiúm. 197.

17.524-41.402. B. A n t o n i o  Vico 
García.—Huelma (Jaén).

17.525-40.868, B. M a n u e l  Aguilar 
Lirio.—Huelma (Jaén).

17.526-40.859. B. Tomás Justicia 
Molina.—Huelma (Jaén), Cabrita.

17.527-49.074. B. Bernardo López 
Vico.—Huelma (Jaén), Parques de Fo
ronda.

17.528-48.870. B. P e d r o  Palacios 
Marios.—Xbrós (Jaén), Diego Galán, 17.

17.529-49.051. D. Tomás Fernández 
Molina.—Jabalquinto (Jaén), Joaquín 
Ruiz, 10.

j 17.530-42.003, B* Ignacio G asrclli

Méndez.—Jabalquinto PaémJ* iCuevaf 
Altas, 25.

17.531-25.114, B. Francisco Martí
nez Cantero.—Jabalquinto (Jaén), Cue
vas de Mirabria^

17.532-47.770. B, Nicolás Sánchez 
Ibáñez,—Linares (Jaén), Joaquín Cos
ta, 39.

17.533-35.091, B . Pedro Cruz Cale
ña.—Linares (Jaén), Nueva, 9.

17.534-47.759. B. José Jiménez Gar
cía.—Linares (Jaén), Velar de, l t

17.535-49.070. D. José Mayas Olmo. 
Noalejo (Jaén), Cánovas, 29.

17.536-42.465. D. Eduardo Cubero
M a r t í n  e z.—S antis teban del Puerto 
(Jaén), Padre Lucas,

17.537-29.631* D. Juan P, Martínez 
Frías.—Siles (Jaén), P. de la Constitu
ción, 3»

17.538-47.698. D# Francisco Jimé
nez Hervás,— Solera (Jaén), Calvario^ 
número 3.

17.539-29.541. B. Bautista Cerezo
Sánchez.—Sorihuela del Guadalimar 
(Jaén), calle Las Higueras,

17.540-31.108, D, J o s é  Gutiérrez
Eliclie,—Torredelcampo (Jaén), Carre
ra Baja.

17.541-48.548. B. Juan Val derrama 
Ruiz.—Torredelcampo (Jaén), San Se
bastián, 55.

17.542-48.493. B. Francisco Machan 
Guerrero.-—Torreperojil (Jaén).

17.543-48.879. B. Jesús Quites Mo
lina.—Vilches (Jaén), Pastores, 50.

17.544-35.287, B. J o s é  Rodríguez 
Rubio.—Málaga, Alameda de Colón, 24.

17.545-42.377. B. Antonio Panlagua 
Falcón.—Málaga, Cauce, 39.

17.546-47.469. B, E m i l i o  Palomo 
Herrera.—Málaga, Mar,* 19,

17.547-13.099, D. Miguel Cañizares 
Florida.—Málaga, Correo Viejo, 2,

17.548-33.296. B. M i g u e l  Cabello 
Marín,—Málaga, Antonio Fernández jr 
García, 20.

17.549-48.540, D. Andrés Postigo 
Padilla.—Alora (Málaga), Prado Maja
das Vixja.

17.550-35.510, B. José Navarro Mar- 
tos.—Alora (Málaga), Vado del Amo*

17.551-7.647. B. Antonio Vera Gar
cía.—Alora (Málaga), partido rural ée 
Bombichar.

17.552-11.412, B , Cristóbal R u i z  
Ruiz.—Alora (Málaga), Laja Prieta.

17.553-36.372. B. José Romero Agui
la.—Adora (Jaén), partido del Chorro.

17.554-7,619. D. Carlas Romero Do
mínguez.—Alora (Málaga), Arroyo To- 
raz,

17.555-35.503. B. Pedro Lobato Hi
dalgo.—Alora (Málaga), Santa Ana, 3.

17.556-24.901, Doña Dolores Casti
llo Alba.—Alora (Málaga), Santa  ̂Am , 
Húmero 28,

47.557-48.655. B. Juan Fernández 
Gareía.™-A¡lora (Málaga),

17.558-39.879. D. Juan Vázquez Mo« 
reno.—Alora (Málaga), partido “Vega 
Redonda”.

17.559-48.660. D, B e n i t o  García 
Bueno,—Alora (Málaga)*

17.560-16.408. B. L u c a s  Cordero 
i Molero.—Alora (Málaga).

17.561-7.531. B. Antonio García Pé
rez,-—Alora (Málaga), partido de La 
Pileta.

17.562-19.829. B. Diego Abeilo Mar, 
■tín-,—Alora (Málaga)., partido rural de 
Pedro de la Torre.
. 17.563-42.081, D. Juan Martín Aguí- 
lar.—Alora (Málaga), partido rural dé 
San Pedro de la Torre.

17.564-48.635. B, Manuel Carrasco. 
Reyes.—Alora (Málaga).

17.505-16.425. D. Jossé García Berna!, 
Alora (Málaga), partido rural de Ca
rra jo mes*

17.560-33.355. Be Benito Díaz Fer
nández.— Alora (Málaga), Juan Na* 
franjo..

17.567-33.334. B. Rafael Conejo Mu
ñoz.—Alora (Málaga), partido rural de 
Arroyo de Jevar.

17.56-8-39,709. B. Francisco Már
quez Sierra.—Alpandeire (Málaga).

17.569-48.557, D. Salvador Badillo 
Rodríguez.—Arriate (Málaga), Bueña- 
vista.

17.570-49.047, B. Eduardo Extre
meña Martín. — Canillas de Albaida 
(Málaga).

17.571-31,677. D. Salvador Martín 
Carmona.—Canillas de Albaida (Mála
ga), Fernández Pérez, 1.

17.572-29.176. B. J o s é  Vülodres 
González.—Cártama (Málaga), Gomen-» 
dador,

17.573-48.531* B. Manuel Hinojos a 
Pozo.— Cuevas de San Marcos (Mála
ga), Fresca.

17.574-4.932. D. Bartolomé Gonzá
lez Pitalúa.—Estepona (Málaga), Tó- 
rrejón, 58.

17.575-48.427. B. Vicente González 
Cabello.—Fuente de Piedra (Málaga), 
Obispo Spínola, 9.

17.576-49.077. B. Juan Leiva Acu
ñas.—-Fuente de Piedra (Málaga).

17.577-7.970. D. Francisco Rubia 
Muñoz.—Marbella (Málaga), Roca de 
Alicante.

17.578-48.004. B. Francisco Dono
so Carrasco.—Ronda (Málaga), Real, 
número 44.

17.579-49.138. B. Francisco Órozco 
¡ Carrillo.—Ronda (Málaga), Torre jones,

número 86.
17.580-12.501. B. Francisco Córdo

ba Jiménez.—Ronda (Málaga), ®ttfsra-< 
fes.

f  7.581-48.850. t> Pedro Peláez Sé-
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jnitez.— Villanueva de Algaidas (Má
laga).

17.582-49.075. D. Antonio Lara Gra
nados.— Villanueva de Algaidas (Mála
ga), Isla»

17.583-4004, D. Fernando -C ru z 
Moreníe.— Villanueva de Algaidas (Má
laga), Padilla, 81.

Los beneficios de lOs artículos 4.® (ca
so 2.°), 7.° y  8.° a los obreros padres
de nueve hijos:
17.58448.823. D. Antonio Martín 

[Sánchez, —  Al-colea (Almería), cortijo
de la Vieja.

17,58549.564. D. P e d r o  Vicente
Be-i monte,—-Garbo ñeras (Almería), Ar
bole ja.

17.588-37,161. D. Tomás Hernández 
Pernánde z. -— G arb eneras ( A lm ería), 
Cueva del Pájaro.
• 17,587-28.534. ,D. Cecilio Moya Gon
zález.— Huécija (Almería), Cercado, .2,

■17.588-49.132. D. Francisco Martí
nez Guirao,— Zurgena (Almería)-, Fuen
te del Pino.

17.58943.518. D. Fernando Ramí
rez Ay ü so .—Granada* Manuel del Pa
so, 8, primero.

17.590-23.911. D. Domingo Failde" 
Muñoz,— Granada, estación férrea del 
Sur de España,
¡ 17.591-42.606. D. José Comba Ló
pez Grande.— Granada, San Diego, 7.

17.592 -23.900. Doña Adela Beltrán 
.Linares.— Granada, Cuesta de Gomera, 
número 26,

17.593-32.413. D. Rafael M a r t í n  
Fernández.— Granada, Cruz dejQuirós, 
número '27.

17.594-33.347. D. Severiano Arbol 
Ramírez.— Granada, Jardines, 36.

17.595-42.474.. D. Antonio Quesada 
Cava,— Granada, Álamillos, 31.

17.398-33.271. D. Juan Martín Mar
tín.— Ailbondón (Granada).

17.5-97-37.972. D. Francisco Martín 
¡Camacho.— Allí ama de Granada (Gra
nada),

17.598-29,m 9. D. José Reina More
n o — Aliamia de Granada (Granada), 
¡cortijo de Alcaricena.

17.599-38.604, DA José Olmos Mar
qués.— Alharaa de Granada (Granada), 
cortijo Robledar,

17.608-48,454. D. José Huertas Val- 
ches.—Reas de Guadix (Granada), Ba
rrio Alta, 19.

17,801-33.724. D. Enrique Zapata 
Sablg,— Per eludes (Granada).

17.602-28.319. D. Miguel Peinado 
Peralta,— Berchulos (Granada), C. de 
Platera.

17.603-22.9-62. D. Juan Juárez de  la 
O.—Berchides (GranadáL

17.884-585. D. A n t o n i o  Gervilla 
Gervilla.:—Ber chulés (Granada) ■*

17;805-25.353. D. Francisco Javier

Expósito,^—Berchules ¡(Granada)* Igle
sia, 68.

17.606-32.933, D. Juan Jaldo Hitos, 
Cajar (Granada),

17.607-48.582. D. Enrique Rodrí
guez Donave.— Gabia G r a n d e  (Gra
nada),

17.608-29.560. D. Juan Castillo Ló
pez.— Gabia la Grande (Granada).

17.609-48.866. D. Rafael Rus Sán
chez.— Gor (Granada).

17.610-24.372. D. Julián Triguero 
Olivares. — Huesear (Granada), Sania 
Ana. ■

17.611-48.533. D. Antonio Jiménez 
Martínez.— La-calahorra (Granada), Ca
nalejas, 36.

17.612-31.047« D. Miguel Fernández 
Jiménez.— Lo ja (Granada), calle de 
San Francisco.

17.613-35,866. D. Julián Aguilera 
González.—Lo ja (Granada), casilla de 
los Montes.

17.614-41.026. D. José Ordóñez Ca
ñados.— Montef río (Granada), partido 
del Romeral.

17.615-31.707. D. Santiago Jiménez 
Arco,—MonteMo (Granada).

17.616-29.185. D. Antonio Correa 
Sánchez.—Motril (Granada), anejo de 
los Tablones.

17.617-29.235. D. Manuel A r e n a s  
Trapero.—Pinos Puente (Granada).

17.61841452. D. Ramón M e d i n a  
Pérez.— Quentar (Granada), Nievas, 10,

17.619-19.724. D. Ja-cinto Gómez Fe- 
rrer.— Quentar (Granada) , cortijada de 
Tacón.

17.626-28.464. D. José Alvarez Ló
pez.— Trevélez (Granada), Horno.

17.621-27.045. D. Francisco Manza
no 0rt#ga.-~Trevélez (Grabada).

17.622-28.621. D. Vicente Vicente 
Costero.—Villanueva de Alcorón (Gua- 
dalajara).

17.623-34.499. D. José Carrillo Mar
tín.—Viznar (Granada), calle del La
vadero*

17.624-23*731. D. Agustín Melero 
López.—Jaén, León y Llerena, 23.

17.625-5.409. D. Ramón López Ruiz. 
Cabra del Santo Cristo (Jaén), Aldea 
de Larvas.

17.82842.547. D. Antonio M u e l a  
López.—Huesa (Jaén), Oliva.

17.627-48.310. D. José María Jimé
nez Muñoz.—Jabalquinto (Jaén).

1:7.62848.614. D. José Ortiz Gonzá
lez.— Jimena (Jaén), calle Bella.

17.629-12.114. D. Manuel Recuerda 
Casado.—Porcuna (Jaén).

17.630-33.517. D. Angel Ortuño Pe
ña.—Peal de Becerro (Jaén), carretera 
de Quesada.

17.631-8.380. D. SantiagoCampayo I 
Valdevira.'—Sorihuela (Jaén)# j

17.632-36.858. D. G»l> Rama

Blanca.—-Torre del Campo (Jaén) , Grá 
nados, 6.

17.633-41.459. Emilio Rivas Muño* 
Málaga, Trinidad, 40. v

17.634-41.446. D. Manuel Alvaref 
Peral.—Málaga, camino de Antequera*, 
Portales de la Florida, 4. .

17.635-24.707. D. Alonso Leiva Ro* 
mero.—Almogía (Málaga), partido d£ 
Arroyo de los Olivos.

17.636-7.620. D. Salvador R u e d r  
Sánchez.—Alora (Málaga), C a m i n d  
Nuevo.

17.637-7.618. D, Carlos Romero Do: 
mínguez. — Alora (Málaga), lagar dt 
D. Vicente Arroyo de Fevar.

17.638-35.792. D. José Trujillo Re< 
yes.—Alora (Málaga), Herradores.

17.639-7.581. D. L o r e n z o  Martín 
García.—Alora (Málaga), P. Angosta* 
ras.

17.640-19.896. D. Juan Cordero AI< 
varez.— Alora (Málaga), partido de Pe< 
dro de la Torre.

17.641-16.433. D. Andrés Gonzále? 
Postigo.— Alora (Málaga), partido deí 
Chorro.

17.642-35.581. D. José Aran da Mar
tínez.—Alora (Málaga), partido Arro
yo de Morales. ¡

17.643-1.732. D. Pedro Lago Hoyos. 
Arriate (Málaga), Casas Nuevas.

17:644-39.768. D. Joaquín Melgar 
Alvarez.—Arríate (Málaga), Ronda, 12.

17.645-42.427. D. José Rodrigues? 
Oñate.—Canillas de Albaida (Málaga)#

17.646-33.956. D. Francisco García 
Carvajal.— Cártama (Málaga), Colonia 
de Riarán.

17.647-26.367. D. Francisco Carva
jal Romero.—Cártama (Málaga) P. deí 
Peral.

17.648-35.430. D. Francisco PorraC 
Mar ceras.— Cá rtama (Málaga), Ventí. 
Romero.

17.649-48.937. D. Francisco Recia 
Hijarro.— Cutar (Málaga), Rucas, 1.

17.650-35.767. D. Francisco Gallar
do Jiménez.—Fuente de Piedra (Má
laga). ;

Los beneficios de los artículos 4*° (ca*
so 3.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
de 10 hijos:
17.651-9.659. D. Miguel Pérez Fer

nández.—Dalias (Almería), calle del 
Campo.

17.652-35,995. D. Juan 
mez.— Gérgal (Almería), Atoetoa.

17.653-25.911.- D. J'úan Rdíz EÓpeíl> 
Gérgal (Almería), an®}’» ' Arroyo 
[yérdelucho.

17.654-40.093. D.Bartolomé Anto
nio Jiménez Amores.— Granada, Almo
n a  dé San Juan de Dios, 10.

17.655-37.167. D. A d o l f o  Muros. 
Castañeda.— Algarinejo (Granada), Jar« 
din.
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17.656-29.298. D. R a f a e l  Ramos 
Castillo.—Alhama (Granada), Enciso.

17.657-37.782. D. Francisco Pinos 
Ciruela.—Alhama de Granada (Grana
da), L^s Parras.

17.658-47.598. D. Porfirio Martínez 
Robledillo.—Cortes de Baza (Granada),

17.659-41.037. D. J o s é  Castellón 
Ealreras. - — Güejar Sierra (Granada) , 
cortijo Vadillo.

17.660-7.379. D. F i a n d o  Hartos 
Campoy.—Motril íS k n a 'd a ).

17.Ü1-30.362. D. Pedro García Pé
rez.—f ion te frío (Granada).

17.ffJ2-48.539. D. Pedro Porcel Ro
dríguez.—Perullena (Granada), barrio 
Alto.

17.663-38.112. D. M a n u e l Vargas 
Benavides.—Turón (Granada), cortijo 
del Marchal.

17.664-19.373. D. Pedro Carmona 
Campos.- -Arjonilla (Jaén), calle del 
Cristo, 16.

17.665-16.089. D. Juan Manuel Ju
rado Calatrava.-Arjonilla (Jaén), Pan- 
guios, 7„

17.668-19.729. D. Juan Merchal Or
tega.—Arjonilla (Jaén), Molinos, 3.

17.667 - 9,278. D. Manuel Marios 
. pernández.—Baeza (Jaén).

17.668-31.737. D. F rancisco . García 
Casado.—Escañuela (Jaén), Paloma
res, 58.

17.669-40.847. D. Juan Ruiz Galán. 
Ibrós (Jaén), Gradas, 9.

17.670-22.883. D. Florentino Lérida 
Martínez.™Jabalquinto (Jaén), Gmvas 
Bajas, 1.

17.671-13.440. D. J u a n  Santiago | 
Machuca.—Valdepeñas de Jaén (Jaén).

17.672-10.486. D. Raimundo Villar 
García.—Málaga, Pasillo de Santo Do- 
Jningo.

17.673-19.934. D. P a b l o  Sánchez 
Amat.—Alora (Málaga), barriada del 
Chorro.

17.674-23.663. D. M a t e o  Martín 
grieto Márquez.—Alora (Málaga), ba
rriada del Chorro.

17.675-41.936. D. Juan Gómez Mar- 
nolejo.—Cártama (Málaga), partido de 
Portugalete.

17.676-29.151. D. Antonio Gálvez 
Gutiérrez.—Cártama (Málaga).

17.677-7.900. D. Andrés Cuevas Ga
llardo.—Marbella (Málaga).

17.678-38.479. D. Cristóbal García 
García.—-Ronda (Málaga), partido de 
Los Molinos.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de 11 h ijo s :

17.679-4.026. D. A n t o n i o  García 
Domeñe.—Alcontar (Almería), Benig
no Asensio.

17.680-16.016. D. Juan Zapata Fer

nández.—-Albondóp (Granada), Agui
lera.

17.681-48.979. D. Manuel Penla Ru
fo.—Alhama de Granada (Granada).

17.682-15.693. D. Bienvenido Vare- 
la Gervilla.—Berchulés (Granada).

17.683-22.390. D. A n t o n i o  María 
Rodríguez Jiménez,—Berchules (Gra
nada).

17.684-28.722. D. Juan A n t o n i o  
Fernández Iieredia. •*— íllora (Grana
da), Llano Cuadrado.

17.685-48.363. D. José J i m é n e z 
Aguilera. — Montefrío (Granada), A. 
Tomás Arales.

17.686-40.262. D. Juan María Gue
rrero Coevos.—Montefrío (Granada), 
Arroyo de Tera. i

17.687-27,030. D. M a n u e l  Rama 
García.—Piñar (Granada), Cortijo de 
Columiella.

17.688-30.428. D. M a n u e l  Pérez 
Fernández.—Purchil (Granada), Nue
va, 15.

17.689-31.522. D. Enrique Palomi
no Almenara. — Ventas de Zafarraga 
(Granada), Huerta de los Frailes.

17.690-8,381, D. Manuel Colmene
ro Cobo.—Jaén, San Fernando, 9.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.° y  8.° ia los obreros padres 
de doce h ijo s :

17.691-12.691. D. Juan Guirao Pa
rra .—Taberno (Almería).

17.692-624. D. Ricardo Pérez Ge- 
rrilla.—Berchules (Granada), c a l l e  
Real, 16.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento, efectos y traslado a los 
interesados.

Madrid, 31 de Diciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Trabajo’, 
Gobernadores civiles de las provin
cias de Almería, Granada, Jaén y 
Málaga, Ordenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio y  
Habilitado del mismo.

limo. S r.: Vistos los expedientes in
coados en el año 1931 por los seño
res que más adelante se mencionan, 
y teniendo en cuenta que tanto en el 
fondo como en la forma se ajustan a 
las disposiciones que regulan el Sub- 
sido a familias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficia
rios de dicho Subsidió, en concepto 
de obreros, con los derechos que se 
especifican a continuación, que los ha
rán efectivos con cargo al presupues
to de dicho año T93Í. » > ■

Los beneficios de los artículos i?  
(caso 1.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de ocho h ijo s :

17.693-48.794. D. Gregorio Diez 
García.—Burgos, Arco Sanes-tela.

17.694-28.421. D. Adolfo Ceballos 
Cantero. — Burgos, Fernán-González, 
número 76.

17.695-20.801. D, Demetrio Alie do 
GiL—Burgos, plaza de Vega, 35.

17.696-48.609. D, Victoriano Amel- 
huru Vicióla.—Burgos, San Juan, 63.

17.697-36.559. D. Pedro Plaza Bo- 
eos.—Adrada de Haza (Burgos), Pali
llo, 10, principal. J

17.698-32.817. D. Nazario Zamani- 
lio Vallejo.—Villanueva-Alfoz de Bri* 
cia (Burgos).

17.699-28.227. D. Ezequiel H ernan
do Marinero.—Arandu de Duero (Bur
gos), Tenerías, 21. '

17.700-32.646. D. Francisco Sierra
Poza.—Arenillas de Villadiego (Bur
gos), Real de Villahernando, 17,

17.701-34.550. D. Francisco García 
García.—Arija (Burgos). ‘

17.702-48.535. D. Lino Manjón Hi
dalgo.—Arija (Burgos).
, 17.703-33.883, D. Leonardo Serna
Gutiérrez.—-Arija (Burgos).

17.704-11.395. D. Teodoro Puente
B arredas-A rija  (Burgos).

17.705-36.773. Doña Emilia Domin
go Domingo.—B-años de Valdearados; 
(Burgos), Real. I

17.706-25.820. D. Justo H errera Do- 
mingi.—Baños de Valdearados (Bur
gos), Santiago.

17.707-48.647. D. Faustino Delgado 
Pascual.—Braza-corta (Burgos).

17.708-48.639. D. Ruperto Ciruelos;. 
Moreno.—Brazacorta (Burgos).

17.709-41.417. D. Julián Ibáñez Peí- 
coten.— Canicosa de la Sierra (Bur
gos), Santa María,

17.710-48.822, D. Dámaso Crespd 
Ortega.—Castro Olastro (Burgos), Cas
tro. i

17.711-49.007. D. Emilio Esteban 
de Diego.— Castrillo de la Vega (Bur
gos). :

17.712-27.279. D. Celestino Ramos 
García.— Castrillo Solarena (Burgos)"* 
Mayor. !

17713-48.929. D. Florentino Moral 
Álbillos.—Frandorí nez (Burgos), San 
Roque, 3.

17.714-48.613, D. Vítores Caño Gó- 
m)ez.—Fresneda de la Sierra T irón 
(Burgos).

17.715-49.110. D. Lucio Larmen 
Gil.—Fuentespina (Burgos), Molino, 
número 9.

17.716-48.182. D. Damián Martínez 
Hermosilla.— Grisaleña (Burgos), Bor- 
ja, 24.

17.717-49.108. D. Martín Jorge la



G a c e ta  de Madrid.—Núm. 19 19 Enero 1932 477
Mata.—Ilinojosa del Rey (Burgos), 
Iglesia, 10.17.718-49.106. D. Simón Jorge Te
jedor.—Hinojosa del Rey (Burgos), Co
vachuela, 25.

17.719-48.642. D. Santiago Cano 
Casado.—Hontoria de la Cantera (Bur
gos).

17.720-13.799; “D. Vicente Fernán
dez del Pico.—Hontoria del Pinar 
(Burgos).

17.721-48.371. D. Jacinto Marijuán. 
de Domingo.—Hortigiiela (Burgos).

17.722-38.462. D. Isidoro Calleja 
Gutiérrez.—I-nde-go y Villandiego (Bur
gos), Real, 5.

17.723-48.730. D. Isidoro Braceros 
Llano.—Junta del Río de Losa (Bur
gos).

17.724-47.738. D. Cayo Cob Este
ban.-—La Horra (Burgos), Casa Roa.

17.72,5-48.828. D. Aquilino Catatue- 
ro Cazorro.—La Cueva de Roa (Bur
gos), Real.

17.726-49.046. D. Lesmes Esquerra 
Esquerra.—Lastras de las Heras (Bur
gos).

17.727-48.461. * D. Gregorio Gonzá
lez Martínez.—Medinilla de la Dehe
sa (Burgos).

17.728-428. D. Daniel Olmos Gon
zález.—Melgar de Fernamental (Bur
gos), Castrogeriz.

17.729-41.956. D. Lorenzo Urbane- 
ja Miguel.—Melgar de Fernamental. 
(Burgos).

17.730-41.098. D. Marcelino Pardo 
Urbaneja.—Melgar de Fernamental 
(Burgos).

17.731-48.678, D. Benito Espinosa 
Martín.—Melgar de Fernamental (Bur
gos), Tejera 2.

17.732-35.486.'—D. Felipe Zamorano 
Arranz.—Membrilla de Castrejón (Bur
gos), Ancha, 14.

17.733-48.412. D. Alvino González 
Liarena.-~Villanueva la Blanca-Merin- 
dad de Castilla la Vieja (Burgos).

17.734-48.782. D. Francisco Andrés 
Briongo.—Miel (Burgos).

17.735-38.529, Doña Braulia Bode
gas.—Miranda de Ebro (Burgos), Vi
toria.

17.736-39.226. D. Pabfto Barbero 
Arroyo.—Nebreda (Burgos), Baja.

17.737-22.310. D. Florentino Mate 
Santa María.—Pampliega (Burgos).

17.738-.5.730. D, Ildefonso Angulo 
Arnáiz.—-Pampliega (Burgos), San Vicente.

17.739-39.518. D. Perfecto Sandino 
Bastillo.—Pedrosa del Príncipe (Bur
gos), la Rambla, 1.

17.740 - 48,172. D. Heliodoro Gil 
Conde. — Quintanáraya (Burgos), San 
Jorge.

17.741-35.388. D, Tiburcio Mancha

do Cebrián.—Rabanera del Pinar 
(Burgos), Cantarranas, 13.

17.742-40.615. D. Augusto Hernan
do Sanz.—San Juan del Monte (Bur
gos), Martínez Alcubilla.

17.743-36.134. D. Elias Iñiguez Gó
mez.—San Vicente del Valle (Burgos), 
Redonda.

17.744-48.928, D. Victoriano Mar
tínez Motero.—Santo Domingo de Si
los (Burgos), barrio Peñacola,

17.745-24.912. Doña Felisa Pozo 
Angulo.—Solarana (Burgos), Plaza.

17.746-42.504. D. Feliciano Martí
nez Diez.—Sotopalacios (Burgos).

17.747-40.942. D. Félix Tobar Gon
zález.—Tardajos (Burgos), Cañuelo, 
número 18.

17.748-13.129. D. Anastasio García 
Aparicio.—Valle de Valdelucio (Bur
gos), Rene do de la Escalera.

17.749-48.807. D. Luis González 
Ramos.—Viñafruela (Burgos), Mesón, 
número 72.

17.750-35.333. D. Esteban Hernan
do Hernando.—Villagalijo (Burgos).

17.751-22.270. D. Francisco Vélez 
Pascual.—Villaqúirán de la Puebla 
(Burgos), Mayor, 31,

17.752-38.222. D. Pedro Bartolomé 
Delgado.—Visviestre del Pinar (Bur
gos), San Martín,

17.753-39.981. D. Victoriano Gon
zález Sáenz.—Logroño, Gallarza, 8.

17.754-16.258. D. Elisardo Amutrio 
Terán.—Logroño, Caballería, 17.

17.755-9.646, D. Trinidad Merino 1 
Angulo.—Autol (Logroño), Baja, 18.

17.756-48.072. D. León Hita Cortés. 
Calahorra (Logroño), Curruca, 17.

17.757-46.641. D. José Lorente Ollo- 
qui.—Calahorra (Logroño).

17.758-37.752. D. Avelino Cenice
ros Pérez. — Carnprovín (Logroño) i 
Campo, 15.

17.759-48.729. D. Nemesi-o Baños 
Ferreros.—Cárdenas (Logroño).

17.760-47.861. D. Bruno Hernández. 
Cervera del Río Alhama (Logroño), 
barrio Cabretóil.

17.761-29.545. D. Manuel Santama
ría  Valg&ñón.—Corporales (Logroño), 
barrio Encimero, 8.

17.762-35.802. D. Anastasio Grijal- 
ba Gracia.—Fuenmayor (Logroño), 
Mayor, 12.

17.763^41.531. D. Espiridión Ape- 
llániz Fernández. — Landero (Logro
ño), carretera de Logroño.

17.764-47.722. D. Cristeto Taniayo 
Llanos.—Lardero (Logroño).

17.765-1.382, D. Isabelo Silva Mar
tínez.—Lumbreras (Logroño), Solana, 
número 3.

17.766-42.407. D,. Inocencio Ruiz 
Munilla;—Lumbreras (Logroño)', pj§i i 
suela, 3.

17.767-34.245. D, Agapito Delgadí 
Yangüelez. — Lumbreras (Logroño) 
Pórtico, 5.

17.768-29.475. D. Gil Ruiz Salinje 
N^vajún (Logroño), Arriba, 47.

17.769-48.711. D. Pedro Fernández 
Jiménez.—Navajún (Logroño), Abajo.

17.770-33.549. D. Antonio Santodo- 
mingo Ramos.—Navarrete (Logroño), 
Horno.

17.771-49.069. D. Mariano Martines 
Entremera.—Navarrete (Logroño), San 
Juan, 80.

17.772-47.715. D. Esteban Sáen£ 
Calleja.—Navalsaz de Poyales (Logro
ño), Caballero.

17.773-47.900. D. Eugenio Lencina 
Montalvo.—Ribafrecha (Logroño), ca
lle Embudo, 17.

17.774-17.755. Doña Clotilde Pililo 
Virtus.—Santo Domingo de la Calza
da (Logroño), Galán y García Hernán
dez, 6.

17.775-25.528. D. Marcelo Gonzalo 
; aliso.—Santo Domingo de la Calza- 
( i (Logroño), arrabal de San Fran-cis- 
( 33.

17.776-47.919. D. J u a n  Manuel 
/  oiiso López.—Santo Domingo de la 
Calzada (Logroño), avenida de la Li
bertad, 48.

17.777-4.873. D. Alejandro Abad 
Diez.—Santo Domingo de la Calzada 
(Logroño), Isidoro Salas, 82.

17.778-7.573. D. Antonio María Mar
tínez.—Santo Domingo de la Calzada

f (Lagroño), Villanueva.
17.779-7.589. D. Julián Ochoa Gar

cía.—Santo Domingo de la Calzada 
(Logroño).

17.780-31.124. Doña Antonia Cape* 
ilán Pirón.—Santurde (Logroño), se
ñor Villanueva, 36.

17781-27.004. D. Damián Armas Ro
jo.—Villar de Torre (Logroño), barrio 
de San Juan.

17.782-48.919. D. José Hervías Ma* 
tute.—Villarejo (Logroño).

17.783-28.504. Doña Lorenza Gó
mez Jara.—Segovia, Escultor Marinas, 
número 15.

17.784-17.800. D. Angel Mingue* 
Herranz.—Segovia, Independencia, 6<

17.785 - 48.067. D. Felipe García 
Ondero.—Segovia, Victoria, 1.

17.786-25.631. D. José Centeno del 
Pozo.—Bernardos (Segovia), Nueva, 
número 17.

17.787-36.222. D. Benito García Vi
cente.—Cuéllar (Segovia), Santa María
de la Cuesta, 56.17.788-18.896. D. Quintín Espero 
Hergue das.—-Guéll ar (Segovia), San 
isidro, 8,17.789-17.552. D. Domingo Magda- 

- leño Martin.-—Cuéllar (Segovia), Cue
vas, 12.
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17.790-38.102. D. Ernesto Sanz.—  
Cuéllar (Segovia), Parras, 18.

17.791-21.580. D. Teófilo López Ló
pez.—(El Espinar (Segovia).

17.792-2.105. D. Heliodoro Herrero 
Hernández.—-El Espinar (Segovia). .

17.793-42.621. D. Desiderio Enci
nar Cenalmor.— Itiero y Lanza (Sego
via), Mayor, 3.

17.794-22.187. D. Nicolás Benito
Sanz.—Malilla (Segovia), travesía de 
las lid as, 7.

17.795-42.152. D. Enrique Reques
Roble daño.— Olmo de Muncio (Sego
via), Real, 9.

17.796-263. D. Camilo Lelis San Vi
cente.—Olomhrada (Segovia)., Matade
ro, 15.

17.797-38.639. D. Alejandro Pinto
Aparicio— Otero de Herreros (Sego
via), Panaderos, 26.

17.798-23.403. D. Ignacio Regues 
¡d® Frutos.— Otero de Herrero (Sega- 
vi*) , Las Cercas, 1.

17.799-23,384. D. Mariano Rrav; 
Felgado.— Otero de Herreros (Segc 
vía), Iglesias, 30.

17.800-14.843. D. Lino Gomes .Vt- 
lasco.— Otones de Benjumea (Segovia),

i Ancha.
17.801-47.071. D. Pantaleón Gutié

rrez Sanz.— Ciruelos-Pradales (Sego
via).

'■ 17.802-27.442. D. Francisco Javier
. Ferrer Muñoz,— San Ildefonso (Sego

via), Reina, 17.
17.803-2.242. D. Marcelino de Lu

cas Olmos.— San Martín y Mudftián 
(Segovia), Segovia, 22.

17.804-38.825. D. Félix López To
rres.— Turégano (Segovia), Reina Vic
toria, 1.

17.805-34.531. D. Mariano García 
Otero.— Véganzones (Segovia), Dolo
res Adrados.

17.806-27.014. D. Angel Herrero 
^Mesonero.— Zarzuela del Monte (Sego
via),

17.807-48.562. D. Secundino Ber
mejo Garsclai— Zarzuela «M Monte (Se
govia), San Sebastián, 10.

17.808-42.175. D. Francisco Chamo
rro Llórente.— Soria* Pérez de la Ma
ta, 49.

17.809-48.966. D. Isidro Griega Cor- 
talago.— Soria, Sol, 7.

17.819 48.431. D, Miguel Moreno 
Relio.- -Adradas (Soria), Coso, 12.

17.8 i 1-42.611. D. Gregorio Izquier
do del Río.— Aldehuela del Rincón 
(Soria).

1^.812-23.338. D. Marcelino Pa
chaco Hernández.— Bul trago (Soria).

17.813-40.618. D. Adriano Pascual 
6afíjó.---Ilnrnelo (Soria), €  astillo, 4.

17.814-17;690l  D. GiriTo Herrero 
.tfóroívi.--Navaleno (Soria), Carretas.

17.815-21.539. D, J u a n  Lamata 
Sanz,— Olvega (Soria), Castillo.

17.816-39.925. D. Daniel Calavia 
Sarnago.— Olvega (Soria), Extramuros 
Arabia n a.

17.817-41.173. D. Cosme Gil Oiría.— 
Serón de Nágirna (Soria), Muela, 36.

17.818-33.857. D. Juan Rubio Ace
ña.— Sotillo del Rincón (Soria), Lobe
ra, 4.

17.819-41.047. D. Ciriaco Monge
Sauz.— Sotillo del Rincón (Soria), Fé
lix Moreno, 49. .

17.820-25.754. D, Manuel Moreno
Sanz.r—.Sotillo del Rincón (Soria).

17.821-42.247. D. Juan Francisco
Sauz Castillo.— Utrilla (Soria), Um
bría.

17.822-25.941. D. Cándido Cama-
dho Nares,—Utrilla (Soria), Santa Bár
bara.

Los beneficios de los artículos 4.°
(caso 2.°), 7.° y 8.° a los obreros pa*
dres de nueve hijos;

17.823-34.752. D. Ignacio Ciruelos 
Martín.— Burgos, Alfareros, 7. .

17.824-20.724. D. Manuel Ramos 
García. —  Arenillos de Ríopisiierga 
(Burgos).

17.825-11.347. D. Simón García Fon- 
taneda.— Arija (Burgos).

17.826-19.182. D, Narciso Ruiz Sáiz. 
Arija (Burgos).

17.827-11.424. D. Antonio Torner 
Lorenzo.— Arija (Burgos).

17.828-27.297. D. Cástor Gutiérrez 
Marín.— Bttniel (Burgos).

17.829-21.511. D. Manuel Gallego 
Rojo,— Castrillo de Ríopisiierga (Bur
gos), San Roque, 63.

17.830-9.481. D. Nazario A-rreba 
Alonso.— Castrovido (Burgos), L a s  
Huérfanas, 1.

17.831-49.026. D. Eleuterio Santos 
Barcenas.— Bstepar (Burgos), Despo
blado.

17.832-34.641. D. Juan Pérez Ma- 
rroquín.-Fuentebureba (Burgos), Igle
sia.

17.833-42.501. D. Fermín Salinero 
Ponce.— Fiieniespina (Burgos), Caño, 
número 11.

17.834-1.552. D. Eduardo Alvarez 
Serrano.— Fueütespina (Burgos), Pla
za, 5.

17.835-24.005. D. Alejandró Pérez 
González.— Fuente sp i na (Burgos), Va
lle j uelos, 1.

17.835-4D.6S3. D. Constantino Te
jero,— Granja de Reto riólo (Burgos).

17.837-31.995. D. Abilio García Ca
lle.— Guiad illa de Villamar (Burgos), 
Cuadra, 16.

17.8 3 8- 3 8.461. D. F nlgenci ó* G orf e - 
dera Mnte.-Iiidhgo y  ViBá'tídiegq'(Bur
gos)., La Plaza, 5. •

17.839-31.497. D. Cesáreo González 
Peña.— Indego y Yillan diego (Burgos), 
V alie jo, 40.

17.840-36.285. Doña Inés Galláste- 
gui Guinea.— Quintauilla-Junta de Río, 
de Losa (Burgos).

17.841-6.875. D. Felipe Tomé Gar
cía.— Lerrna (Burgos).

17.842-32.375. D. Andrés Pecharro- 
mán.— Lerma (Burgos), Vista Alegre.

17.843-20.714. D. Pedro Esteban 
iSán-chez.—-Melgar de Fernamental 
(Burgos).

17.844-4-13. D., Juan López Miguel. 
Melgar de Fernamental (Burgos).

17.845-25.934. D. Antonio Armiño 
Fernández.— Merindad de Valdivielso, 
(Burgos).

17.846-36.040. D. Julián Cogollos.-— 
Pampliega (Burgos), San Vicente.

17.847-30.086. D. Timoteo Inciego 
Alvo.— Pampliega (Burgos).

17.848-38.931. D. Víctor García Al
varez.— Pedrosa del Príncipe (Bur
gos) .

17.849-1,329. D. Mariano García 
Santamaría.— Pinilla de las Moras 
(Burgos), San Roque.

17.850-30697. D. Juan Alonso Abe- 
do,— Quintanilla del Coco (Burgos).

17.851-22.793. D, Benito Rodrí
guez Ruiz Huidobro.— Quin lanilla de 
Valdivielso (Burgos), Icedo.

17.852-37.405. D. Deogracias Rodri
go Sáiz,— Rio cerezo (Burgos), Santa 
María,

17.853-14.898. D. Leonardo Alame
da Cruces.— Santo Domingo de Silos 
(Burgos).

17.854-30.268. D. Angel Fernández 
Franco,— Sargentos de la Lora (Bur
gos), San Andrés.

17.855-28.024. D. Ricardo Diez Ló
pez.— Sargentos de la Lora (Burgos), 
Santa Coloma de Riulíón.

17.858-37.318. Pedro Alvarez Cirne-, 
los.— Villa de Tordomar (Burgos).

17.857-22.545. D. Sebastián Acero 
Pérez.— Yilla 1 vil!a (Burgos), San Per* 
liando, 11.

17.858-30;312. D. Floreiitiu Rodrh 
guez Santamaría.— Viilalvilla de Villa» 
diego (Burgos).

17.859-39.935. D. José Ortuñez Gar* 
c í a .-—Villa n u e v a de Odra (Burgos), 
Plaza, 4,

17.866-34.389; D. Juan Antonio Mo
reno de la Fuente.--Ajamil de Came
ros (Logroño).

17.861-26.893. D. Bernardo Balín 
géra Gómez-, —• Anglicianá" (Logroño), 
Fuente, 27.

17,882-9,645. D. , Martin Mártím# 
Fernández.— Auto! (Logroño), Conde.

17.868-16,070. D, Luis Sanz Martb 
nez. — Ce r ver a del Río Albania (Lh- 
groño).
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17.864-26.493. D. Tomás Santa Ma
ría Aya-barrena.— Ezcaray (Logroño),
Labradores, 24.
; 17,885-16,391.' D. Eustaquio Marín 
Martínez. — Navarrete (Logroño), Ma
yor Alta, 56.
( 17.866-20.074. D. Manuel Quintana 
Elias.—Nestares (Logroño).
; 17.867-21.333. D. Inocente Martínez 
¡Ormachea.— San Román de Cameros 
'(Logroño).
; 17.868-18.700. D, Santiago Casero 
gáenz.— Soto de Cameros (Logroño), 
¡San Roque, 5.
i 17.889-48.717. D. Macario Cilla Tai- 
puesta,—Tentrosa (Logroño), Hospital 
ide Ventrosa.

17.870-47.798. D. Juan Pérez- Gui
pe a.—Zar ratón de Rioja (Logroño), La 
¡Balsa.
i 17,871-5.310, D. Pedro Justa Adrián. 
[Anguciana (Segovia).

17.872-37.929. D. Francisco S a n z 
Iglesias.—Armuña (Segovia), Disemina
dos, 19.

17.873-7.838. B. Serafín Sevili* Pa
lia»— 'Cuéllar (Segovia) r Arévaló*,

17.874-5.850. D. Juan Meter® 6 »  
¡cía.—Fuentesaúca (Segovia), Real del 
¡Norte, 18.

17v875-39.758:. B. Pedro Robledano 
Montalvo.—La Losa (Segovia);,

1*7 J76-48.395. B. Marcos Arranz 01- 
mos.-San Martín y Mudrian (Segovia)1,

17.877-39.938. D¿. M a r t í n  Zamora 
Brtev—Castilruiz (Soria), Bajera.

17.378-21.140. B. Gregorio Moreno 
Poyo. — Anavieja. Castilruiz (Soria), 
PradMio, 5*,.

17.878-21.326. B. Leandro Martínez 
¡Heras.—Diuste (Soria), Tesito, 16,

17.880-7.423. B. Mariana San Juan. 
¡Navaleno (Soria), Carretas»

17.881-31.779. B. Cándido R u b i a  
Rodero.— Olvega (Soria), San Miguel.

17.882-14.215* B. M a n u e l  Re villa 
Marín.—Olvega (Soria),,

17.833-13.391. D* Triién García Cal- 
yo.—Olvega (Soria),

17.884-28.480. B. R o m á n  Mároto: 
¡Rico,r—Santa María de las Hayas (So
ria), ReaL

17.885-33.312. B. Pascual Rodríguez 
Camacho,—-Velillá de Medina (Soria), 
Eras,, 10.

Los beneficios de los artíeutes 4.é (cu- 
sé 3.°) , 7.* y 8.® a los obreros pudres 
de diez hijos

17.886-16.930, B, Felipe S a n to s  
Fresno.-—Arija (Burgos), barrio de la 
Virga.

17.887-17.701. D. Indalecio Fuente 
Infante.—Barrio Sam Pedro .(Burgos), 
Tenerías, 15.

17.888-4.611, D* Pabla Romera Su
bió.—Boada dé, Roa (Burpa)^ ISfc So? 
lana, 42

17.889-40,720. D. Avelina A l o n s o  
Labarga.-Calzada, Fueniebureba (Bur
gos),-Iglesia, 14.

17.890-27.708. B. Doroteo Mar do nes 
Relloso.— Juntas de Río Losa (Burgos).

17.891-35.361. Doña Victoria Barco 
Ruiz.-Miranda. Ameyugo (Burgos), Las 
Huertas, 12.

17.8-32-41.056, B. Jesús Santa María 
Expósito.—Montorio (Burgos), Media- 
villa.

17.893-34-.751, D, Teodoro Burillo 
Portugal.— Regumíel de la Sierra (Bur
gos), Real.

17.894-9.040. D. Baldomcro Martí
nez %Alonso.—Revillaruz (Burgos).

17.895-30.361. B. Juan García Díaz. 
Urrel del Castillo (líirgos), Esteban.

17.89649.716, B. Toribio Herrero 
Martín.—Villanueva de Odra (Burgos), 
Iglesia.

17.897-25.523. B. Lorenzo Escalan
te San Miguel.—Villasilos (Burgos) .

17.898-24.376. B. Félix Ruiz Herre
ra.— Lumbreras (Logroño), Plazuela, 5 
principal.

17.899-6.858. B. Vicente Merino Mia
ñ o -S a n to  Domingo de la Calzada (Lo
groño), Margubeto.

17.900-19.178. B. Justo Val demoros 
Valdemoros.—Soto de Cameros (Logro
ño), Belén.

17.901-17.572. D. Manuel Santibá- 
ñez Soldevilla,— Viguera (Logroño), 
Castañares.

17.902-24.496. B. Alejandro Martí
nez Santamaría.— Segovia, Almiza, 20.

17.903-25.795. B. Blas Casado Gar
cía.— Armuña (Segovia), Iglesia.

17.904-10.059, B. Toribio Piquero 
Sanz.—Bernardos (Segovia).

17.905-7.639. B. Gonzalo Sanz Con
cejo.—-Cuéllar (Segovia), P. Salvador, 
número 42,

17.906-14,495. Doña Benita Llóren
te Herrero. — ■ Los Huertos (Segovia), 
Real, 38, bajo,

47.907-8.803. B. Lucio Lima Banco, 
©tero de Herrero (Segovia), Plazuela, 
número 26,

17.i08-34.458* B. Dengracias Santos 
Tejedor.—Piearnegrillo (Segovia).

17.909-7.409. B. Manuel Pérez Gil. 
Arcos de Jalón (Soria).

17.910-4.180. B. Panciano Velázquez 
Esteras.—Deza (Soria).

17.911-42.334. B. Delfín Lázaro Ma
drid.— Sam Esteban de Gorraaz (Soria), 
Real.

Los beneficios de los artículos 4,° (ca
so 4,°), 7.a y 8.° a los obreros padres
de orne hijos :

17.912-2.280. B. Marciano Sáiz de 
la Fuente.—Burgos, Ventorro de Madre 
Juana.

17.913-33.841. D. Félix r 
León.-La Molina de IJbierna (Burgos)*

17.914-21.483. D. Juan Muñoz Mar
tínez.— Anguiano (Logroño), Ombría*
número 14.

17.915-25.410. D. Pedro Juan Ruit 
de Gordejuela,—Préjauo (Logroño), So* 
laña, 12.

17.916-16.704. D. Clemente Espina» 
sa Paulin.— Soto de Cameros (Logro
ño), Marqués de Vallejo, 8.

17.917-6,124. B. Eleuterio Crespo 
Sáez.—Villalobar de Rioja (Logroño), 
Los Canales.

17.918-11.005. D. Ángel L a g u n a 
Alonso.— Cuéllar (Segovia), Ghorreto- 
nes, 12.

Los beneficios de los artículos 4.° (cu 
so 5.°), 7.° y  8.° a los obreros padrea 
de do ce* hijos:
17.919-38.263* D. Demetrio Lópea 

Arana.—La Puebla de Arganzón (Bür< 
gas), San Juan, 10.

17.920-30.462. D. Simón Ortega Re* 
villa.—Rabé de las Calzadas (Burgos)v 
Real, Í6v

17.921-2,1.469. B. J u a n  González 
Prieto.— El Espinar (Segovia).
Lm beneficios de ím mrtículos 4.° 

so 6.°), 7.° y 8.° m tes obreros padrm 
de trece hijos:
17.022-49.148. D. Blas Pérez Peña 

Villadiego (Burgos), Real.
Lo que participo a V. E. para su co

tilo el miento, efectos y traslado a los in
teresados.

Madrid, 31 de Diciembre de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Trabajo, 
Gobernadores civiles de las provin
cias de Burgos, Logroño, Segovia y 
Soria» Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio y HabL 
litado del mismo.

limo. Sr.: Vistos los expedientes iñ*. 
coados en el año 1931 por los seño-» 
res que más adelante se mencionan, y 
teniendo en cuenta que, tanto en el 
fondo como en la forma, se ajustan a 
las disposiciones que regulan el Sub
sidio a las familias numerosas,

Este Ministerio se ha servido otor
gar a los mismos la calidad de bene
ficiarios de dicho Subsidio en con
cepto de obreros con los dereobos 
se especifican a continuación, OUé 
harán efectivos can cargo ai 
puesto de dicho año 1931.

Los beneficios de
so 1.°), V  P8.” a Obreros

de Qpho h m n
Mariano R i v a s  

Asensio.— Ciudad Real, Real.
17.924-46.280, D. Julián Caraballoi 

fio nz ález C  iu d a d Real, Felipe LI> iO*
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17.925-47.891. D. J©sé Rute Muñoz. 

Las Casas-Ciudad Real, La Escuela, 8.
17.926-33.849. D. F a u s t o  Casero 

Ruiz.— Alcolea de Calatrava (Ciudad 
Real), Cervantes, 3.

17.927-19.804, Doña Genoveva Ruiz 
Casero.— Alcolea de CalatravaiCiudad 
Real), General Aguilera, 9.

17.928-48.139. D. Lázaro Ruiz Gar
f ia .—Alcolea d e Calatrava (Ciudad 
Real), Cervantes, 6.

17.929-41.033. D. Eusebio Sebastián 
Zarco Peco.—Almadén (Ciudad Real),
S. Miguel, 6.

17.930-47.899. D. Darío López Ri- 
vas.— Almedina (Ciudad Real), Las Al
menas.

17.931-48.567. D. V i c e n t e  Cano 
García.— Argamasilla de Alba (Ciudad 
Real), Plaza de la Constitución, 21.

17.932-38.338. D. Jerónimo R u i z  
Seco.—Argamasilla de Alba (Ciudad 
Real), Los Pasos.

17.933-34.716. D. José María More
no Almarcha.—Argamasilla de A l b a  
{Ciudad Real), Pasos, 15, bajo.

17.934-21.420. D. Marcelo Letrado 
Rodríguez.—Argamasilla de Calatrava 
(Ciudad Real), Pilar, A.

17.935-20.115. Doña Adelmira Sán
chez Castellanos.— Argamasilla de Ca
latrava (Ciudad Real).

17.936-48.076. D. Ramón Prieto Vi
ñas.— Argamasilla de A l b a  (C iudaí 
Real).

17.937-25.866. D. Lucio Zamora Lo
zano.—Argamasilla de Calatrava (Ciu
dad Real).

17.938-40.980. D. Fermín Calle Pe
rulero.—Argamasilla de C a l a t r a v a  
(Ciudad Real), Forraje.

17.939-34.128. D. José Gijón Peru
lero.—Argamasilla de Calatrava (Ciu
dad Real), Oscurilla, 31.

17.940-23.057. D. José Rivera Palo
mo.— Calzada de Calatrava (Ciudad 
Real), Cervantes.

17.941-22.773. D. Juan José García 
García.— Calzada de Calatrava (Ciudad 
Real), Urbano Morales, 22.

17.942- 48.359. D. Antonio García 
Almansa.—Calzada de Calatrava (Ciu
dad Real), Alvarez, 37.

17.943-4.896. D. José María Casa 
Rubios Alberca,— Campo de Griptana 
(Ciudad Real), Virgen de la Paz, 54.

17.944-22.469. D. Antonio Martínez 
Torrero.— Campo de Criptana (Ciudad 
Real).

17.945-5.715. D. J o s é  Villafranca 
Lucerón.— Campo de Criptana (Ciu
dad Real), Blasco Ibáñez, 5.

17.946-48.606. D. Gregorio Sánchez 
Valdepeñas.—Daimiel (Ciudad Real), 
Padre López.

17.947-411,710. D. Angel García Gar

cía.—Fontanarejo (Ciudad Real), Em
pedrada.

17.948-3.426. D. Benito del Casti
llo González.— Fontanarejo ( C i u d a d  
Real), plaza Chica.

17.949-5.587. D. Tomás Fernández 
Fernández. — Hinojosa de Calatrava 
(Ciudad Real), San Antonio, 18.

17.950-26.098. D. Alberto Castella
nos Fernández.—Hinojosa de Calatra
va (Ciudad Real).

17.951-26.096. D. Cristóbal Cama- 
cho Arias. — Hinojosa de Calatrava 
(Ciudad Real), Iglesia, 54.

17.952-15.821. D, Manuel Bueno Ló
pez Alcorocho.-—La Solana (Ciudad 
Real), San José.

17.953-37.228. *D. Basilio López del 
Castillo Gómez.-—La Solana (Ciudad 
Real), Piro.

17.954-37.315. D. Joaquín Alhambra 
Moreno.— La Solana (Ciudad Real), 
Rodado.

17.955-15.891. D. Diego G ó m e z  
Pimpollo Palacios.—La Solana (Ciu
dad Real), Doña Francisca, 9.

! 17.956-27.230/ D. Casimiro Gareía-
Abadilio García.— La Solana (Ciudad 
Real), Sagunto.

17.957-49.129. D. R a m ó n  Muñoz 
López de la Vieja.— La Solana (Ciu
dad Real), Lanas, 9.

17.958-48.827. D. Agustín Cañadas 
Delgado.— La Solana (Ciudad ReaJ), 
Padre Mariana.

17.959-27.943. D. José Prieto Pala
cios.— La Solana (Ciudad Real), Ciru- 
geda.

17.960-48.873. D. Santiago Palacios 
Romero.— La Solana (Ciudad Real), 
Barro.

17.961-48.872. D. José P a c h e c o  
Cantón.— La Solana (Ciudad Real), 
Borja, 12.

17.962-48.871. D. Luis Parra Padi
lla.— La Solana (Ciudad Real).

17.963-37.402. D. Lorenzo Reinoso 
García.— Abadillo (Ciudad Real), La 
Solana, Méndez Núñez.

17.964-40.139. D. Felipe Nieto Már
quez Cámara. — Manzanares (Ciudad 
Real), Serranos, 7.

17.965-15.860. Doña Emilia Chacón 
Abad.—Manzanares ( C i u d a d  Real), 
Obispo, 21.

17.966-44.113. D. Ignacio Jiménez 
Muñoz. — Manzanares (Ciudad Real), 
Castillo, 2.

17.967-8.761. D. José Martín Cres
po.—Membrilla (Ciudad Real), Sitio, 4.

17.968-3.706. D. A l f o n s o Muñoz 
Borja.—Membrilla (Ciudad Real), San
ta Quilina, 9. .

17.969-48.632. D. Narciso Arroyo 
Muñoz.—Membrilla (Ciudad Real),

17.970-26.051. D. José Menchin Ra

mírez,—Hembrilla (Ciudad Real), Ma- 
zarras, 39.

17.971 -3.988. D. Santiago Crespo: 
Almansa,—Membrilla (Ciudad Real), 
Papa, 54.

17.972-47.835. D. Antonio Moraga 
García.— Migueiturra (Ciudad Real), 
San Antón, 12. ¡

17.973-48.387. D, Baldomcro Zuma-, 
yo Perales.— Pueríoliano ( C i u d a d  
Real).

17.974-11.261. D, Agustín Trapero 
.Viñas.— Puertollano (Ciudad Re - a i ) ,  
Duque, 1. :

17.975-9.864. D. Domingo Sobrino 
Ruiz.— Puertollano (Ciudad Real), Ma
ría Cristina, 24.

17.976-48.808. D. Salustiano Huete 
Serrano.—Puertollano (Ciudad Real)', 
Dos de Mayo, 17.

17.977-38.223. D. Manuel Carnero 
Parrilla.—Puertollano (Ciudad Real), 
Santa Bárbara, 5.

17.978-10.812. Doña Bernarda Gar̂  
cía Segura.— Santa Cruz de Mudelá- 
(Ciudad Real), Libertad, 18.

17.979-10.820. Doña Josefa Gracia 
López.— Santa Cruz de Múdela (Ciu
dad Real), Gloria, 22. »

17.980-10.934. D. Melitón Sánchez 
León.— Santa Cruz de Múdela (Ciudad 
Real), Ramiro, 12. 1

17.981 - 33.756. D. Ramón Poveda 
Bustos.— Santa Cruz de Múdela (Ciu
dad Real), Ramírez Lasala, 47.

17.982-48.552. D. Abundio Arévalo 
Expósito.—Torralba de Calatrava (Ciu
dad Real), Extramuros. i

17.983-48.307. D. Manuel Recio Ca
mero.—Torre de Juan Abad (Ciudad 
Real), Fernando de los Ríos. *

17.984 -42.507, D. Germán García 
Romero.—Torre de Juan Abad (Ciu- 

í dad Real), Calvario.
17.985-42.693. D. Pedro Castellanos 

Alfaro.—Torre de Juan Abad (Ciudad 
Real), C. del Calvario, 31. ' "

17.988-35.316. D. Miguel Díaz Mi* 
randa.—Villahermosa (Ciudad Real)* 
Comisario, 12.

17.987-36.666. D. J u a n  Redondo; 
Moya. — Villahermosa (Ciudad Real)* 
D. Fernando.

17.988-36.661. D. Juan José Patón 
Castro.—Villahermosa (Ciudad Real)’* 
D. Fernando. I

17.989-48.544. D. José Sánchez Cas
tro.—Villahermosa ( C i u d a d  Real)* 
Juan Navarro, 10. *

17.990-8.792. D. Severiano Serrano 
Castell.—Villahermosa (Ciudad Real)» 
Encomienda, 8.

17.991-48.654. D. A n t o n i o  Fernán- 
d e z  Gallego.—Villahermosa (Ciudad 
Real).17.992-19.770. D .  P e d r o  Sánchez 
Mata.—Villahermosa (Ciudad Real).
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r 17.993-29.759. D. V ictoriano Loza
no (lampos.— Viso del Marqués (Ciu
dad Real), G. 'del Maestro Noguera.

17.994-23.781. D. D om ingo Espejo 
Nieves.— Cuenca, M oralejos, 2.

17.995-26.007. D. Leonardo Martí
nez Alepuz.— Cuenca, Santiago López, 
jiúrnero 7.

,17.998- 8.478. D. Joaquín Morales 
glanos.— A I m o n a c i d  del Marqués 
jCuenca), Iglesia, 5.

17.997-48.298.— D. P e d r o  Martínez 
¡López.— Ruanache de A larcón (Cuen
ca), Las Celdas, 7.

17.998-47.670. D. Leandro M oreno 
Martínez. —  Castillo de Garcim uñoz 
¡(Cuenca), San Juan, 18.
i 17.999-48.574. D. Vicente T orrillo  
Navarro.— El P icazo (Cuenca).

18.000-9.217. D. José Arévalo Gar
cía.— Fuentelespino (Cuenca), El Ro- 
¡meral.

19.001-10.312. D. Cástor R elinchón 
Latorre.— H onrubia (C uenca).

18.002-49.107. D. Lorenzo Jiménez 
Gabriel.— H orca jo de Santiago (Cuen
ca), Santa Ana, 1.

18.003-49.103. D. Z o ilo  Hervías Me- 
¡gía.— H orcajo de Santiago (Cuenca), 
$an Sebastián, 4.

18,004 - 49.112. D. Antonio López 
JJanos.— H orcajo de Santiago (Cuen- 
ica), Cantarranas, 48.

18.005-48.961. D. -Julián Vera Bel- 
toar.— Las Mesas (Cuenca), Pez.

18.006-37.909. D. D iego Gómez Cor
tés.— Ledaña (Cuenca).
1 18.007-41.170. D. Ferm ín H onteci- 
Ilas Calleja.— Olmeda del R ey (Cuen
tea), Larga,

18.008-14.375. D. Daniel Segovia 
Castillejo.— O lm eda del Rey (Cuenca).

18.009-47.684, D. Jenaro Martínez 
Peñalver.— Olmeda del Rey (Cueílca), 
R incón.

18.010-47.785. D. Juan Manuel Re
venga Charco.— Pedrofiéhas (Cuenca), 
Mirabueno.

18.011-48.681. D. Alfonso D oiiiingo 
Martínez.— P o z o  Amargo (Cuenca), 
C. del Moral.

18.012-48.942. D. V ictoriano Roza- 
lein Vara.— Puebla Alm enera (Cuen
ca), Empedrada,

18.013-48.365. D. Angel López V i
llar.— Puentes (Cuenca),, Castelar.

18.014-39.172. D. José Arribas Gri
to al dos.— Santa María del Campo Rus 
.(Cuenca), Polanas.

18.015-48.922. D. Matías Jiménez 
Escrüjano.— Santa María de los Lla
nos (Cuenca), C, de las Eras, 4.

18.016-47,831. D. Joaquín Lara Mo- 
ral— Tresjuncos (Cuenca), Caniarra- 
itos, 13.

18.017-39.213. D. F ulgencio García

M oya.— Valdem orillo Sierra (Cuenca), 
José Almagro, 33.

18.018-39.707. D. Tom ás Pérez Gó- 
miez.— Varela de Arriba (Cuenca).

18.019-32.675. D. José Rubio Caba
llero.— Villaescusa de Haro (Cuenca), 
La Plaza, 4.

18.020-34.783. D. M arcelino M artí
nez Jiménez.— Villagarcía del Llano 
(Cuenca), Tercia .

18.021-40.334. D. M arcelino Pardo 
Garrido. —  V illalpardo (Cuenca), Ca
ñudos, 9.

18.022-25.309. D. Pedro Navarro 
Martínez.— V illalpardo (Cuenca), calle 
del P ozo, 20.

18.023 - 48.344. D. Félix Campillo 
Viana.— Villar de Olalla (Cuenca).

18.024-48.119. D. L eon cio  Honaru- 
bia García.— Villarta (Cuenca).

18.025-28.756. D. Francisco Montal- 
va Solano.— Guadalajara, M adrid, 8.

18.026-29.233. D. Elias Galindo Cas
tillejo.— A lcocer (Guadalajara), C. Ma
yor, 28.

18.027 - 42.647. D. Eustaquio P olo 
Sáiz.— A lcocer (Guadalajara). ?

18.028-9.954. D. V icente Martínez 
Berrosa.—A lco ce r  (Guadalajara), Cas
tillos, 11. *

18.029 - 41.091. D. León Camarero 
Fernández.— A I m o n a c i d  de Zorita 
(Guadalajara), Parras.

18.030-13.603. D. J u l i á n  Fuentes 
D om ínguez.-—Alm onacid de Z o r i t a 
(Guadalajara).

18.031-30.232. D. Félix  Gómez Mo
ya.— Aiovera (Guadalajara).

18.032-41.124. D. Facundo Simón 
García.— C a s t i 1 b 1 anca de Henares 
(Guadalajara).

18.033-47.227. D. Gregorio V i l l a -  
nueva Ruiz.— Castilnuevo (Guadalaja
ra), Castillo, 37.

18.034-47.846. D. In ocen cio  Jimé
nez Martínez.— Corónente (Guadalaja
ra), La Plaza, 5.

18.035-2.387. D. Francisco Garsía 
N a v a r ro.— Corduente (Guadalajara), 
Real, 12.

18.036-30.127. D. Andrés González 
de D ios.— El C a s a r  de Talam anca 
(Guadalajara), Jardines, 2.

18.037 -23.118. D. Vicente García 
L ó p e z  .— El Pedregal (Guadalajara), 
L orenzo de Piquer.

18.038-39.915. D. Santiago Navarro 
Saboya.— Fuentelencina ( Guacíalajara), 
Curato.

18.039-41.251. D. Fernando García 
Cámara.— Fuentenovilla (Guadalajara), 
Peligro, 10.

18.040-35.371. D. P edro Rerlinches 
Cruz.—-Heras (Guadalajara), Extramu
ros, 1.

18.041-47,794. D. A lejandro Acero 
Checa,— M ielena ÍGuadalajaraR v

18.042-32.528. D. R icardo Mariíne? 
García.— Moratilla de los M e l e r o ?  
(Guadalajara), Coso, 10.

18.043- 16.502. D. Rufino T o r ib k  
D elgado,— Muriel (Guadalajara).

18.044-40.115. D. Estanislao Lflorett 
te Llórente. — - Plamaces de Jadraqui 
(Guadalajara), M olino de Hiño josa 
Extram uros.

18.045-42.185. D. Pablo Benito íbá- 
ñez. —  Pardos (Guadalajara), Tarabe- 
saña.

18.046-41.604. D. Hilario Nadador 
Ranera.— Pastrana (Guadalajara), B. de 
Arribal, 7.

18.047-41.655. D. Juan M oreno Lla
mas. —  Pastrana (Guadalajara), Plaza 
de M oreno Llamas.

18.048-48.273. D. Alejandro Alonso 
García-Conde. —  Pastrana (Guadalaja
ra), Plaza de la H oca, 2.

,18.049-10.178. D. Joaquín Pintor 
Oliva.— Pastrana (Guadalajara).

18.050 - 31,699. D. Julián Cuevas 
Rey.— Rom aneos (Guadalajara), Belén, 
núm ero 3.

18.051-48.423. D. H iginio M oreno 
R odrigo .— Ruguilla (Guadalajara), Sal- 
sipuedo, 3,

18.052-48.953. D. Julián Sánchez de 
la Morena.— Pastrana (Guadalajara), 
Santa María, 28.

18.053 - 34.832. D. Felipe Vicente 
Costero.— Villanueva de A lcorón  (Gua
dalajara), San Juan, 1.

18.054-14.787. D. Caialino Barrio 
Sánchez.— Yebra (Guadalajara), C. dei 
Pozo.

18.055 - 49,181. D. Julián Herráiz 
Salm erón. —  Zaorejas (Guadalajara), 
Real Baja.

18.056-48.958. D. Jacinto Torija Sal
vador.— Toledo. Angel, 5.

18.057-48.603. D. F rancisco Sando- 
val Jiménez.— Alcabón (T oledo).

18.058-47,661. D. Pedro Tillase vi! 
Pérez.— Bargas (T oled o), Pardo, 37.

18.059-47.711. D. Julián Mansilla 
Cáceres.— Pelvis de la Jara (T oledo), 
Olmo.

18.060-31.28^. D. Gonzalo Jerez To- 
fiño.— Cebolla (T oledo), R oyo.

18.081-5.102, D, H erm enegildo Ma
ch ín  Patencia.— Cebolla (Toledo), Ro-, 
yo, núm. 4.

18.082-38.648. D. Manuel Posa Hon
dero .— Cebolla (T oledo), C. del A ngel

18.063-47.985. D. Raimundo Machu
ca Carretero.— Cebolla (Toledo), Los 
Arenales.

18.064-49.708. D. Francisco Mateo 
Mayoral.— Castillo de Bayaela (Tote- 
d o ),’ Cantarranas.

18.065-48.826. D. P edro Cuno Puali- 
do.— Castillo' de Sayuela (Toledo:-,
; 18.066-30,60 í>. F lorentino
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Pulido.— Castillo de Bayoela (Toledo), 
Huertos.

18.067 - 34.578 D. Anastasio Baso 
Sánchez.— Camarería (Toledo), C. del 
Carmelo.

18.068-33,980. D. Primitivo Rozas 
Fernández-Calvo.— El Casar de Es ca
en a (Toledo), La Plaza, 45.

18.069-34.656. Doña Pilar Valencia 
lancha.— El Casar de Escalona (Tole- 
lo), C. de la Muerte.

18.070-48.253. D. Manuel Antonio 
fuentes Martínez.— El Toboso (Tole
do), Duque de la Victoria, 6.

18.071-48.063. D. Juan de la Rica 
Vela.— El Toboso (Toledo), Nueva, 3.

18.072-48.130. D. Antonio Martín 
Camacho.— Erusíes (Toledo), Estación 
férrea.

18.073-40.706. D. Casimiro Fernán
dez Vargas.— Erustes (Toledo), Esta
ción férrea.

18.074-9.860, D. Tomás Sánchez Gu
tiérrez.— Esealonilla (Toledo), Mesón, 
número 7.

18.075-22.836. D. Félix Cogolludo 
García.-—Gálvez (Toledo), Real,

18.0 7 6 - 40.213. D. Eladio Gómez 
Martín.— Gálvez (Toledo), C. del fo n -  
to, núm. 6.

18.077-32.206. D, Mariano Sánchez 
Bermúdez.— Gálvez (Toledo), C. de la 
Carolina.
' 18.078-48.075. D. Casiano P e r e a  
Braojos.— Gálvez (Toledo), Real, 23.

18.079-47.748. D. Marcelo Gómez 
Gómez.— Lillo (Toledo), Durandas, 12.

18.080-20.606. D. Moisés Huecas Ro
dríguez.— Magán (Toledo), Cruces, 3.

18.081-42.593, Doña Margarita Her
nández García.— Menasalbas (Toledo), 
Les Mártires.

18.082-34.181. D. Laureano Sampe- 
idro Lozano.— Méntrida (Toledo), La 
Virgen, 9.

18.083-39.134. D. Santiago Fernán
dez Rubio.— Méntrida (Toledo), Serra
no, 10,
• 18.084-39.843. D. Tomás T a r d í o  
Díaz.— Mocejón (Toledo), Gascón y Ma
rín, 17.

18.085-34.154. D* Esteban Espinosa 
Esteban.— Mocejón (Toledo), Roma, 13.

18.086-39.839. D. Basilio Esteban 
García.— Mocejón (Toledo), Descalzas, 
número 12.

18.087-49.135. D. Justo Ortega Aris
cóla.—Mocejón (Toledo), Mira al Río, 
núm ero 7.

18.088-22.323. D. Victorio del Ce
rro Martín. —  Mocejón (Toledo), Sin 
Salida, 1.

Í&089-41.750. D. Leonardo Nieto 
Fañez.-—Mocejón (Toledo), Gascón y 
Hapin» 21.

tt» Eiigejjift Resino

González,— Montearagón (T oledo), P o
zo, núm. 39.

18.091-22.189. Doña Ciriaca Martín 
González.— Noez (T oledo), Cuerva..

18.092-40,133. D. L ope Nieto Min
go.— Nom bela (T oledo), Fraguillas. •

18.093-40.194. D. Matías Muñoz Ote
ro,— Oropes-a (T o led o )t Engracia Gil.

18.094-47.819. D. E liodoro  Egido 
Martin. —  Oropesa (T oledo), Estación 
del O. de España.

18.095-25.599'. D. Ignacio Labrado 
Olalla.— Otero (T oledo), Real, 4.

18.096-48.143.- D. Q uiierlo Velasco 
del R ío.— Polan (T oledo), Las Fuentes.

18.097-42.191. D. E ladio Castaño 
Cruz.— Puebla dé Montalbán (T oledo), 
Cata II a,

18.098-38.191. D. F rancisco Di az 
Gamero.— Puebla de Montalbán (Tole
do), Catalla.

18,690-48.572. D. Julián 'C riado Mo
reno.— Puebla de Montalbán (T oledo).

18.100-48.883. D. Leocadio  R odrí
guez Cid.— Puebla de Montalbán (To
led o ), La Palma.

18.101-48.880. D. Em iliano García 
Jiménez,— Pueblanueva (T o led o), Pla
za cíe la Constitución.

18.102-2.9.8G4. D. Antonio. Valdepe
ñas C áceres— Quero (T oledo), Plaza.

18.103-48.921. D. Mariano Jiménez 
Cerrillo.— Real de San Vicente (Tole
do), Barrio de Abajo, 18.

18.104-48.721. D. Gregorio Fernán
dez Oliva.— R obledo del Mazo (Tole
do), P ilón cila.

18.105-10.941. D. Fernando D í a z  
Marín.— San Pablo (T oledo), Morales, 
núm ero 1.

18,108-10.624. Doña Socorro Mella
do Crespo.— San Pablo de los Montes 
(T oledo), La Rendija.

18.107-32.779. D. Martín Sánchez 
Fernández.— Sevilleja de la Jara (T o
led o ), Im perial.

18.108-41.284. D. Francisco Centó
nente Sánchez.— Talayera de la Reina 
(T oledo), Tamujar. .

18.109-25.020. D. Antonio Jiménez 
Brasero.— Parrilla (T o led o ).

18.110-48.556. B. José Alvarez Mo- 
raleda.— Turleque (Toledo),. Cristo.

18.111-49.109. D. Julián Landrove 
B la n co .— -Valm ojado (T oledo), C. del 
Norte.

18.112-39.121. B. Ensebio L ó p e z  
Castellanos.— Valm ojado (T oledo), Jo
sé Moya.

18.113-48.585. D. Angel R odrigo L ó
pez.— Valm ojado (T oledo).

18.114-48.604. D. Em iliano Segura 
Rodríguez.— Valm ojado (T oledo), Mar
qués de Sotomayor.

18.115-15.696. D. Ruperto Cantala- 
p iedra Sánchez.— Valm ojado (T oledo).

18.116-21.911. D. Eustasio N ovillo

Vaquero.— Viílacañas (T oledo), Barrio 
Jenaros, 4.

18.117-38 .2-62. D. Salvador Herrera 
Vilíam ieva.— Viílacañas (T o led o), Con
cepción , 50. 

í 8.118-4.451, -D, Jesús Clemente Ton 
' rres.— Viílacañas (T oledo), R incón, 2R-

18.119-4.637. D. Benito Torres Mor-» 
cilio.-:—Viílacañas (T oledo), San Roque* 
número- 15.

18.120-38.435. D. E m ilio Marín Za« 
ragoza.— Viílacañas (T oledo), C. Con-»v 
cepc ión. ■

18.121-49.081. D. E leuíerio del Mo* 
ral García.— Villarniel 4e T oledo (To-* 
ledo ).

18.122-6.449. B . Felipe Huele. Sán*.. 
ebez.— Villanueva de Alear dete (Tole-* 
do)..

18.123-8.248. D, Serapio Rodríguez; 
Casarrahios.. —-  Y iiiicliyos (Toledo)* 
Nueva, 12.

18.124-48.387. D. Francisco L opes 
Seseña.— Yudcos (T oledo), Del Puen* 
te, iiúnu 4. Y.

Los beneficios de ¡os artículos 4.° 
so 2.°)» 7.° ¡J o.° a los obreros padres, 
de nueve hijos:

18.125-48.592. p .  Félix Saucedo €a« 
sasola.— Almadén (Ciudad Real):

18.12644.331. D. José Cipriano Ve-» 
rano Astilleros. -—• Almagro (Ciudad... 
Real), Solares de.G iués, 12. r

18.127-31.302. D. Lorenzo $errano¡Y 
Mal do na do.— Argarnasilla de Calaírav.a’ 

(Ciudad Real), Luna, .8. Y
, 18.128-20.576. D. Juan Calle Qso-c' 

r io .— Argamasiila de Calairava (Ciudad.;.,. 
Real).

18.129-48.940. D. F lorentino Ca*» c  . 
m asco Gómez.— Argamasilla de Calan»ÍJ 
trava (Ciudad Reai). Y)

Í8.130-17.277. D. Gabriel Sánchez! 1 
Morales.— Calzada de Calatrava (CiufY 
dad Real), Castillo de Salvatierra, 41¿' :̂ 

18.131-37.714q D. Segundo Jiméne|V >
L ópez.— Campo de Criptana (CiudadV
Real), Aldea de Arenales.

ISA 32-33.515. D. V icente Loro Ra- J  
m írez de Orellano.— D aim iel (C iudad' 
R eal), Motilla, 12. í| ’

18.133-48.838. B, Rafael ManzanqíjT
M oreno.— La Solana (Ciudad Real), ■
ragoza.

18.134-28.76,6. D. V ictoriano Garc a¡ ; 
Cervigón Marotff (Ciudad Real), Ca$) 
lerOé ? •„

18.135-16.967. D. Eusebio B u s t #

Castro.— Malagón (Ciudad Real), AW 
magro. * 1 V y

18.136-3.769. D. Francisco de la T<#
ir re Bellón.— M embrilla (Ciudad R ea llf ; 
Papa, 5. ; h g f

18.137-40.904. D . Severiano 
M oreno.— Santa Cruz de Mudóla ( C i w ' ..
dad  Real)., Montes, 76. , ' "
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18.138-39,191. D. Francisco Cande-'
la.Sr Sánchez.—Santa Cruz, de Múdela 
{Ciudad Real), Bailón, 7.

18.139 ■-10.9-31. D. losé. Cabezudo 
Martínez.—Torre Juan Abad (Ciudad 
Real), NA Señora Olmos.
- ig44846;57i. D. Esteban" V é l e z 
Montes.—Torre' de Juan1 Abad' (Ciudad 

• Real)-.
l i8¿b4í-”8.388. D. Federico Calabria 

Mayordomo. — Villáhermosa (Ciudad- 
Real) j Feria.

18.142-32.129. ' D. Alfonso Fernán
dez’ Vaquero; — Villámayor-' (Ciudad 
Real)y Minas- dé San Quintín;

b8.M3~37.652.. D. José deiM bral Mo
rales.-Viso' del Marqués- (Giudád1 Real); 
Tras- Nena'- Cruz;

18444-88.089; D, Mauricio Valdeoli- 
yas Sáiz,— Chenca, Cuartel deb Medio
día.

!A.!4&“23;9Í9.- D. Timoteo-Pana Se
rrano. —* Almonacid del Marquesado-- 
'(Cuenca')'.

18A:4 64 3.782'. D. Mariano'. Aguilar 
Sarcia.—Canalejas del Arroyo- (Cuen
ca); Olvido, !.

184.4 7-41b074. B‘: Gaspar Mateo Gar
cía;—Ehgiúdkmos (Cuenca).

18; 148--321098. B". Marcos • Serrano
Pérez.—Borcajada (Cuenca), C. de la 
Torre.

18449-495'; D. Pedro Martínez Ca- 
írrascosa.—Horcajo de Santiago- (Cuen
tea) y. Manso- Cáspedbs.- 25.

■18.15.0-2.8;698;. B. Felipe • Luna Viii-- 
del.—Horcajo de Santiago (Cuenca), 
Comisario, 29.

18.151-39.382. D. Alejandro Villena 
Badea:—La» Pesqueras (Ciienca)', San 
Roque.

18il52'-3T;69V. B. Gregorio Mbliira 
López-,—Fe daña (Ciienca), Viñas, 1*3.

18.,153-41.581. B; José María Láser- 
33ia Sáiz.—Lisante (Cuenca), Popas, 17.

18454-3; 681. B. Téodosio González 
Guijarro,—Osa de la .Vé-ga (Cuenca), 
tFómellóso.

18:155-48.791. D; Afónico Carrasco 
Bello.—Puebla dé Almenara (Cuenca), 
Ermita.

' ’ 18458-24.0957 B. Carmelo' Sens Ló- 
¡pez.—Sbtaca* (Cuenca), Plaza.

182157-11.414. J). Casiano, Ruiz Se- 
fcrano.—Jüclés- (Cuenca), Trinidad, 13.
: 13,158-9(841. B. Wenceslao Peña-, 
feiibia Martínez. — .Villalpando (Cüen- 
©a)y La Cuesta, 10.
■ 18.159~25;930. B, Se ver i ano.» de. Mar
iposa L lanos^V illisca (Cuenca)., Juan. 
Altor, 7.

m m 4 M 0 3 , .  B* Félix. López. Man- 
Jfn£z.7—Alcóaer (Guadalajara),, Extra- 
to ro s ) .

18.161-28,661. B. Juan Blanco Ca
t o —Alcócer (Güadala jar a ), Granja, 20.

R am iro .— Alcócer (Guadalajara), Ma
yor, 110.

18463.-32,827. B. Antonio Más 01-
yerai — Alcócer (Guadalajara), Mayor, 
número 15.

18464-4.013.. B. ReGapedó: Fuertes 
Martínez. — A-Justante (Guadalajara),

i San Sebastián, 23.
i ' iíblOc-SCo'S?. B. Magdaleno- Gon- 
! zález Alda.—Anguila. (Guadalajara), La» 
: Lastra.
¡ 18.166-2.3:70; D Mariano Domingo. 
Llórente. -— Bujalaro (Guadalajara),

; Real; 42*
: 18.167-20.923. B. Valentín Gardo: 
Márquez. — Gañíalo jas (Guadalajara), 
Cañuelas, 14.

18.168-27.229. D. Casimiro M en cía. 
Morachelr—Carrascosa da Tajo (Giia- 
dalajara), Plazuela.

18..169-15,045. B. Agustín Ariarr.es 
López.— Casiilmimbre (Guadalajara).

18.17042.051., D. Félix F. Guevara 
Bajas.-—Es camilla- (Guadalajara).

13:. 171:-35¿363. D. Julián Cámara To
ledano.—Pastra-na i (Guadalajara), Cole- 
gioy. 32.:.-

!8.172í4.74;8r .B* Eranjcisco-Martínez' 
Hernán dez. — Rastran a (Guadalajara) 
del. Viento;.

13473-17:793,... B. José' Peñas- Expó
sitos.—Rastran a (Guadalajara).

13.174-25.019. D. Marcos Macho-Se
rrano.—Riba dé- Saelices (Gíiadalaja- 
ra),. Fuentes.-

th  47 5-8; 92 4... B.. Ignacio Matey N a- 
varro.—Robledillo de Mohe-rnado (Gua
dalajara).

lS4'J64.8‘¿989i. B, Leandro- Gil' del 
Amo.—Ruguilla (Guadalajara).

18477.-29;63ü¡. H l Leandro L ó p»e5z 
Hernáñdez.—Setiles (Guadalajara), Pía-- 
zuela;

18A7.fF4:8465i B1 Timoteo U r r  e a 
Gómez..-— Valdénoches (Guada lujara), 
Real:

18479-34.930. D, Natalio Lian VL 
conté.—Villanueva de Alarcón (Guada
lajara);

18.180-32.774. Bi C bp r  ii am o Ruiz 
Sánchez—¥ eb ra  (Guadalajara), Horno, 
número, 5.

18481-41.109. D. Juan Sánchez Sán
chez-:-—Yébra- (Gua dala jara); Mayor; 18.

F848242.735., B l Juan Martín Sán
chez.—Argés (Guadalájara), Layas,

18483-4,979. Bb Rbsendo Nombe-ía 
Rivera.—Barcience' (Toledo), Torrijos, 
número 8.

18484-29.212. B. Francisco Her
nández Mena, — Bargas (Toledo), Ba- 
rrionuevo, 6.

18485-30í601; B. Sebastián Sánchez 
Cariúlloi-Castilló de Bayuela (Toledo);

. Labrador.
18489-40:264. B. Roberto Jhiufcij.M 

Luengoi-Corral de Almaguerrfllaledh)** 
b:áhaoójn^%: _ a

18487^7.549* B. Antonio López Ga* 
sas.-^Córralí de* Aimaguer (Toledo), del 
Pilar.

13488>2.3U. B. Juan Carroño- Ex- 
pósito:—El Toboso (Toledo), Cádiz, 6y 

1848947.680. D. Nicasio Pazos * y  
Roblés.—^Escalonilla (Toledo); Toledo, 
número 15* 4

18490-31,935. B. Ceferino P e ñ a s  
Sánchez.—Gálvez' (Toledo); La Caro- ' 
lina. 7;

18491 30.874. B. Benedicto Ñeque8-5 
rizo; Monte-mayor. — Malpica de Tajo 
(Toledo); A ncha,. 5.

1849248,829. D. Petronilo Franco 
León., M énirida (Toledo), Joaquín 
González; 58; bajo.

18493-49436. B. Epifanio Ortega 
Rodríguez:-—Mocejón (Toledo), Barrio 
Abajo, 9f.

18494-6.793, B. Martín Cuadros Ro
dríguez:—Moe ej óh ■ (Tole do), Gascóm y 
Marín,. 14*. ■

- 18495-6.994. - B. Pedro- Vela Monto-
ya.—Mocejón (Toledo), Mira al Río,4.8. -

18496-21.733. B. Faustino N i e t o  
Yáñez.—Mocejón (Toledo), Olios, 18.

18497-48,863. B. José González Par
d o —Montearagón (Toledo), Iglesia, 2.

18498-33.368. D. Rafael Rico Mor  ̂
cilio.—Pantoja (Toledo), Estacióm del 
ferrocarril.*

18469-9,323. B. Damiel Fernández 
París.—Parrillas (Toledo),. Nueva.

18.256-27.184. B. Quintín Cordero-, 
Reyes.—Puebla de Mon-talbán (Tole
do), Labradores, 

i 8.201 -13,734, D. Prudencio Serra
no Escudero,—Quintanar de la Orden 
(Toledo), €. de la Paz.

m 262-4€416: B. Teodoro Sánchez 
Bravo;—Rbeás (Tolédb), Eduardb Au« 
nós.

Mv268¿33.G58í B. Eulogio M u ñ o z 
Rubia;—Ríelves (Toledo), Estación;

18.264 -33,985. D. José Uzquiano 
Ollero;*—Sóvilleja de la Jara (Toledo),
ER Recodó.

18.205-32.763. B . Emeterio Juárer 
Rodríguez.—Sevílleja de la Jara (To< 
ledb)5 Im perial, 1,

18,208-48.452. B. Teodoro Gómez  ̂ ■ 
Serranillos.—Tálavera- de la Reina (To  ̂
ledo); Marqués del Mirasol, 16.

18.207-10.627. D. Florencio' Mhrtíir 
Moreda.-—Tálavera dé la Reina (Tole
do), Camino?, dé: las? Calerasw 

18.288-40.214. B .,GárlosaGarcía*Veiw> 
dugo y 1Balayerap dfe-lá Rélha
ÍToledo)j Iiuisv IMgaazv. 11*,

18.20948.420. B. l a mMím Lófim  
Aguado>—Tornea dé Elteham 
(ToíedoJy Gerando? Valdés; 8..

1 8 .2 1 0 - 3 1 .7 ^ 3 JiáiámStábjaO'Pa- 
«M edM ,  J&honería, 10. 

18i2dt#3^8ál4 Bi Ensebio Villama* 
ypr Contreras. — Turleque (Toledoí»

2y
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• 18.242-32.462. D. Kicardó M a r t i n
Arriscado, Sáez,,—  Turleque (Toledo), 
Don Mariano Moraleda.

18.213-5.325. D. Julio Aviiés Cam
pos.-Villa cañas (Toledo), Concepción, 
número 69.

18.214-5.421. D. Fausto Perea Espa
da.— Villacañas (Toledo), barrio de la 
Concepción, 56.
. 18.215-26.909. D. Antonio T o r r e s  
5)rtiz.— Villacañas (Toledo), barrio de 
la Concepción, 83.

18.218-5.411. D. Luis López Sán
chez.— Villacañas (Toledo), San Ilde
fonso, 13.

18.217-5.421. D. Alfonso Marín del 
Alamo.— Villacañas (Toledo), barrio de 
Santa Catalina.
, 18.218-23.974. D. Benjamín García 

Nieto.— Villa de Urda (Toledo).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
de diez h ijos :

18.219-9,362. D. Víctor Manzanares 
Canaraolina. —  Alcázar de San Juan 
(Ciudad Real), Huerta del Fraile.

18.220-47.156. D. José María Mateos 
Gómez. — Argamasilla (Ciudad Real), 
plazuela de Quijana.

18.221-8.5-54. D. Emilio López Val- 
verde.— Argamasilla de Alba (Ciudad 
Real), Martínez Anido, 56.

18.222-21.101. D. Reyes Fernández 
Romero.— Calzada de Calatrava (Ciu
dad Real).

18.223-37.169. D. Esteban de la Mu- 
ñoza Gómez.— Daimiel (Ciudad Real), 
Primavera, 30.

18.224-37.182. D. Juan Pablo Nava
rro Santos.— La Solana (Ciudad Real), 
Carnaval, 14.

18.225-15.815. D. J u a n  Francisco 
Almarcha Galindo.— La Solana (Ciu
dad Real), Carrera, 85.

18.226-33.389. D. Blas Márquez Pa
checo.—Membrilla (Ciudad Real), Al
fonso XIII, 20.

18.227-3.654. D. Fernando Carrero 
Jiménez.—Membrilla (Ciudad Real), Si
tio, 16.

18.228-37.015. D. Pablo Abenojar 
García. —  Puertollano (Ciudad Real), 
Hernán Cortés, 25.

18.229-24.180. D. Dalmacio Fernán
dez Lamo.-Santa Cruz de Múdela (Ciu
dad Real), Roja, 17.

18.230-48.956. D. Alejo Torija Ayu- 
so. —  Torre de Juan Abad (Ciudad 
Real), La Vega, 16.

18.231-26.850. D. Ensebio Cabezue- 
1 o Martínez. —  Torre de Juan Abad 
(Ciudad Real), La Vega, 9.

18.232-10.990. D. Manuel Castaño 
García.— Torre de Juan Abad (Ciudad 
Real), Hospital, 80.

14.233-11.204. D. Gregorio R i v a s

*

Santos.— Torre de Juan Abad (Ciudad 
Real), Hospital.

18.234-493. D. Jacinto Megi López. 
Horcajo de Santiago (Cuenca), Cuevas 
de Canlarranas, 94.

18.235-28.680. D. Vicente Rubio Ló
pez.— Las Mesas (Cuenca), San Cristó
bal.

18.236-2.956. D. Herminio Santiago 
Megía,—Sisante (Cuenca),

18.237-7.4S9. D. Gregorio Seija Vi
var.— Alcocer (Guadalajara).

18.238-19.102. D. Juan Felipe Cul- 
sáni Aparicio.-—Esplegares (Guadalaja
ra), Reina María Cristina, 2,

18.239-48.732. D. Juan Camino Ca
mino.— Málaga del Fresno (Guadala
jara).

18.240-4.937. D. Justo Pastor Ar- 
mengol.— Pioz (Guadalajara), Platerías.

18.241-48.835. D. Simón López Váz
quez.,—Ríosalido (Guadalajara), Barrio 
Alto, 10.

18.242-37.048. D. Zoilo R egidor'Co
gollo do.— Salmerón (Guadalajara), par
tido Sacedón Torcida, 6.

18.243-13.714. D. Julio Rodríguez 
Palomo.— Erustes (Toledo), Casilla de 
Valdemoro.

18.244-3.765. D. Deogracias Sánchez 
Gómez.— Gálvez (Toledo), San Sebas
tián, 10.

18.245-40.732. D. Rafael González 
Peto.— Lillo (Toledo), Constitución, 8.

18.246-19.935. D. Daniel Ugena Pa
ño.— Los Navalinórales (Toledo), plaza 
de los Caños.

18.247-25.748. D. Francisco Corte 
Vázquez.— Mazambroz (Toledo), Gene
ral León, 24.

18.248-5.899. D. Bruno Rubio Gil.—  
Oropesa (Toledo).

18.249-6.945. D. Teodoro Moreno 
Santana—  Otero (Toledo), Horno, 2.

18.250-9.303. D. Calixto Guerrero 
Sánchez. —  Parrillas (Toledo), Fres
neda.

18.251-23,861. D. C á n  d i d o Villa- 
luenga Sánchez.— Puebla de Moníalbán 
(Toledo), C. de Sancho.

18.252-11.103. D. Mariano L ó p e z  
Gómez.— San Pablo (Toledo), Chapa
tal.

18.253-25.554. D. Anastasio Fernán
dez González.— Talayera de la Reina 
(Toledo), Camino Pastora.

18.254-29.153. D. José María Guija
rro Dorado.— (Toledo), Urda.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
de once h ijos :

18.255-3.565. D. Indalecio L ó p e z  
buen salid a y Romero.— Herencia (Ciu- 
dad Real), San José, 5.

18.258-26.967. D. Julián Galindo Ga
llardo.— Las Mesas (Cuenca), Bonilla.

Lo que participo a V. E. para su co-

cocim iento, efectos y traslado a los in
teresados. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1931. ■

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director, general de Trabajo, 

Gobernadores civiles de las provin
cias de Ciudad Real, Cuenca, Gua~ 
dalajara y Toledo, Ordenador de Pa
gos por Obligaciones de este Minis
terio y Habilitado del mismo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y docu
mentos que la Sección Filial de la So
ciedad Obrera “Renacimiento” , de Can
deleta (Avila), envía al efecto de au
torización para concertar arrendamien
tos colectivos, y no existiendo contra
dicción con lo legislado sobre la mate
ria,

Este Ministerio ha acordado conceder, 
a la Sección Filial de la Sociedad Obre
ra “Renacimiento” , de Candeleda (Avi
la), autorización para concertar arren
damientos colectivos y aprobar el Re
glamento por el que han de regirse los 
mismos, debiendo ser publicada esta 
concesión y aprobación en la Gaceta  
de Ma d rid , y  trasladada al Boletín Ofi
cial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Enero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que quede disuelta la actual Comi
sión mixta de Espectáculos públicos, de 
Madrid, y  que en lo sucesivo actúe co
mo Jurado mixto, integrado por las si
guientes Secciones:

Empresarios y Actores, Empresarios 
y  Maestros Directores, Concertadores y 
Pianistas, Empresarios y Profesores de 
Orquesta, Empresarios y Coristas, Em
presarios y Dependientes del servicio 
escénico ('tramoyistas), Servicios Auxi
liares de Espectáculos públicos, Opera
dores de Cinematógrafo, Apuntadores, 
Matadores de toros y novillos, Bande
rilleros y Picadores, Acomodadores y 
similares y Empresas de caballos de to
ros con picadores.

Que las expresadas Secciones funcio
nen con autonomía e independencia, de 
conformidad con lo que al efecto esta
blece el artículo 8.° de la vigente ley de 
Jurados mixtos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Enero 
de 1932. f ;

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo. '
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limo. Sr.: Vista la fecha de constitu
ción de la Comisión mixta de Espec
táculos públicos, de Madrid, y vista asi
mismo la . tercera de las disposiciones 
adicionales de la ley de Jurados mixtos 
del Trabajo de 27 de Noviembre de 
1931,

«Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras de las si
guientes Secciones que integraban la 
Comisión mixta de Espectáculos públi
cos, de Madrid, con jurisdicción en to
da España, excepto las cuatro provin
cias catalanas:

Empresarios y Actores, Empresarios 
y Maestros Directores, Concertadores 
y Pianistas, Empresarios y Profesores 
de Orquesta, Empresarios y Coristas y 
Empresarios y Dependientes del Servi
cio escénico (tramoyistas).

2.° Dichas Secciones, de acuerdo con 
lo que establece el artículo 8.° de la 
vigente ley de Jurados mixtos, además 
de las de Servicios auxiliares de Espec
táculos públicos, Operadores de Cine
matógrafo, Apuntadores, así como las 
del Espectáculo taurino, Matadores de 
toros y novillos, Banderilleros y Pica
dores, Acomodadores y similares y Em
presas de caballos de toros con Pica
dores, constituidas en el año 1931, por 
lo que no procede su renovación, fun
cionarán con autonomía e ihdependen- 
icia entre sí, quedando unidas solamente 
por lo que a efectos administrativos 
concierne, y estarán cada una de las 
que pertenecen a Espectáculos públi
cos integradas por siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de ca
da representación y las del Espectáculo 
taurino estarán integradas, cada una, 
por cuatro Vocales de cada clase y ca
rácter.

3.° Para la designación de los Voca
les patronos de las Secciones indicadas 
en el número 1.°, tendrá derecho elec
toral la Sociedad General Española de 
Empresarios de Espectáculos.

4.° La representación obrera de la 
Sección de Empresarios y Actores será 
designada por el Sindicato de Actores 
Españoles, con 1.640 socios, y por la 
Asociación General de Actores de Es
paña, con 726.

5.° En cuanto a la Sección de Em
presarios y Maestros Directores, Con- 
feertadores y Pianistas, tendrá derecho 
¡electoral la Unión Española de Maes
tros Directores, Concertadores y Pia
nistas, con 869 socios.

6.° Para la Sección de Empresarios 
y  Profesores de Orquesta tendrá dere
cho electoral la Asociación General de 
Profesores de Orquesta, con 786 so- 
fcios. * ' ’

■7.® Los representantes obreros de la 
Sección de Empresarios y  Coristas, se

rán elegido s p o r Ja A so dación Gene
ral de Coristas de España, con 134 so
cios.

8.° La representación obrera de la 
Sección de Empresarios y Dependien
tes del Servicio escénico, será desig
nada por la Asociación de Dependen
cias de Teatros, con 455 socios.

9.° Además de las entidades expre
sadas, tendrán derecho de elección las 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r i d , se inscriban en el Censo 
electoral social de este Ministerio; y

10. Una vez expirado el plazo a que 
se refiere el número anterior, se deter
minará aquel en el cual habrán de ce
lebrarse las elecciones, con especifica
ción concreta de las entidades, con de
recho a tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Enero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente de la Agrupa
ción Administrativa de los Jurados mix
tos de Transportes marítimos, Carga y 
Descarga, Tranvías y Construcciones 
Navales, de Santander, ha presentado 
D. Emilio Rodríguez,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Enero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que para los efectos de las elecciones 
de Vocales patronos del Jurado mixto 
de Minería, de Almería, se entienda que 
la designación que se hace er$la Orden 
de este Departamento de 31 de Diciem
bre último, de patronos de las minas de 
Lucainena de las Torres, corresponde a 
la Compañía Minera de Sierra Alha
milla.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Enero 
de 1932.

. FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Se,: Vista.la petición elevada a 
este Departamento por el Sr. Presiden
te del Jurado mixto de Siderurgia y 
Metalurgia, de Córdoba, solicitando eme

la jurisdicción de este Organismo se ex
tienda a toda lá provincia mencionada* 
y considerando que actualmente la ju
risdicción del Jurado de que se traía es 
local, y que en toda la provincia no 
existe más organismo similar que el de 
Industrias explotadas por la Sociedad 
Minera y Metalúrgica de Peñarroya, en 
el término de Peñarroya-Pueblonuevo, 
por lo que la actividad de Siderurgia y 
Metalurgia, en el resto de la provincia, 
está fuera del alcance de la organiza
ción de los Jurados mixtos, siendlo por 
consecuencia de ello muchas las recla
maciones de obreros que no puedan ser 
resueltas por estos organismos a! ©are-' 
cer de la jurisdicción ¡necesaria, lo que 
origina trastornos que se deben evitar*'

Este Ministerio ha dispuesto que la 
jurisdicción del Jurado mixto del Tra
bajo de Siderurgia y Metalurgia de Cor-, 
doba, sea ampliada a toda la provincia 
con excepción solamente de la jurisdicá 
ción que está atribuida al Jurado mixto 
de Industrias explotadas por la Socie
dad Minera y Metalúrgica de Peñarro 
ya, la cual sólo alcanza al término de 
P eñ a r r oy a -P u eblonuevo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Enero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto de Alcoholes, da 
Vitoria, y vista asimismo la tercera di 
las disposiciones adicionales de la ley 
de Jurados mixtos del Trabajo de 27 d€ 
Noviembre último, y considerando que 
el Organismo de que se trata no ha si
do elegido ni renovado en sus repre 
sentaciones profesionales dentro de. 
año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa 

clones patronales y obreras del Jurado 
mixto de Alcoholes, de Vitoria, el cua\ 
conservará la jurisdicción actual y se 
guirá estando integrado por igual nú
mero de Vocales efectivos y suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el Gen- 
so electoral social de este Ministerio? 
la entidad obrera Delegación del Sin
dicato Nacional Azucarero y del Alco
hol industrial, de .Vitoria, con 27-6 so
cios, a e l l a  corresponde la designación' 
d e j o s  Vocales de su clase, en unión 
de das entidades patronales y obreras 
que en el plazo de te días, conta
dos a partir del ente ©1 de la pu
blicación de esta Ornen 8® ¿a {jACKTS
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í>e M a d rid , se inscriban en el Censo 
'electoral social ele este Ministerio; y 

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo a que se refiere el número anterior, 
se determinará aquél en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en las mismas. 

Lo que digo a V. I. para su conocí- . 
#miento y efectos. Madrid, 15 de Enero 

de 1932.
FRA-NCIS€0 -L.. CABALLERO 

Señor Director general de. Trabajo*.

Ilm o . Sr.: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y Derivados, de Barcelona, 
Integrado por las Secciones de Side
rurgia y Laminación, Metalurgia de 
Metales distintos del Hierro, Construc
ciones mecánicas, etc., Trefilería, Fe
rretería y Quincalla, y vista asimismo 
la tercera ele las disposiciones adicio
nales de la ley de Jurados mixtos del 
Trabajo de 27 de Noviembre último, y 
considerando que el Organismo de que 
se trata no ha sido elegido ni renova
do en sus representaciones profesiona
les dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° .Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras de cada 
una de las Secciones que integran el 
Jurado mixto de Siderurgia, Metalurgia 
y Derivados* de Barcelona, las cuales 
conservarán la misma jurisdicción y 
seguirán estando compuestas de igual 
número de Vocales efectivos y suplen
tes de cada representación, continuan
do los actuales en el ejercicio de sus 
funciones hasta tanto que sean nom
brados los que hayan de sustituirlos.

2.° Tendrán derecho electoral las 
entidades siguientes:

Patronales: Unión Industrial Meta
lúrgica, con 10.507 obreros; Fundicio- 
§xe$ “Escorza”, S. A., con 108; La Unión 

’ Metalúrgica, S. A. (Sucesores de Dioni
sio Bobín), con 281; Material para Fe- 
mcarriles y Construcciones, Su A,, con 
|*879; Sociedad Hullera Española, So
ciedad anónima (Pequeña Metalurgia),

' Con 107; La Maquinista Terrestre: y Ma- 
; ritima, S. A. (Caldereros, Fundidores,. 
Ajustadores, etc., con 1.244; Unión Na
val de Levante, Talleres Nuevo Vulca- 
no (reparación de buques, con cons
trucción de maquinaria, calderas, pe
queño ^material ferroviario), con 577; 
“Elízalde”, S. A. (fábrica de motores de 
aviación), con 300; Altos Hornos de 
iCatálüña, S. A., con 200; Esmaltería Es
pañola de Gombalía y Caracuberta, 
iS- eó G., con 110; Fundición y Cons
trucciones Grau, SNA., con 115; índus- 

MécAnicas, Si A.  ̂ con 218; Ihdús-

trias Siderúrgicas, S* A. (fundición de 
acero y hierro y  talleres de maquina*» 
ria industrial y agrícola), con 250; So
ciedad anónima Metalúrgica Mas Baga, 
con 240; Maquinaria Textil- Rosell; So
ciedad1 anónima, con llfi; Metales y Pla
tería Ribera, S. A., con 311; Sucesora 
de Aceros- Eléctricos, S. A., con 120:;. 
Metalúrgica Vives y Casais, S.-A., con 
1-03-; Gremio de -Cerrajeros y Herreros, 
ide Barcelona, con 1.500:; Asociación? 
patronal de Cerrajeros- y Similares, 
de Igualada, con  LIO, y Unión-- Pa
tronal dé Mecánicos' y Metalarios, de 
Sabadell, eon L122.

Ubrera*:' Sándiento Obrero Metalúrgi
co, de- Barcelona y sir radio, con 297-' 
socios.

3.° Las- entidades expresadas en el 
número anterior, y que figuran- inscri
tas ew el Censo electoral social, serán- 
las que elegirán; sus respectivos Voca
les de las Secciones a que corre&pon** 
dan, en unión de las entidades patrona
les y-- obreras que en el plazo de veinte 
d ías,. contados a. partir del siguiente, 
al de la publicación de esta C i en 
Ja Gaceta de Madrid, se i-ii; l  i en 
el Censo electoral social de A nis- 
terio; y

4i°-' Que una: vez: transcurrido el plâ -. 
zq a que* se refiere- el número- anterior, 
se- determinará aquél en- el cual», habrán: 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de -toen-í ida das. com 
derecho a tomar parte* é v  las- mismas..

Lo - que digo.- a V.-1. para su conoci
miento y efectos. Madrid- 15: dé Enero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de cons
titución del Jurado mixto del Comer
cio de la Alimentación, de Vitoria,, y 
vista asimismo la tercera de las dis
posiciones adicionales de la ley dé Jú~ 
rad'os. mixtos del Trabajo, dé 27 de 
Noviembre último, y considerando que 
el organismo dé que se trata no ha 
sido elegido ni renovado en sus re
presentaciones profesionales dentro 
del año 1931,

Este, Ministerio lia dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju
rado mixto del Comercio de la Ali
mentación* de Vitoria*, el cual conser
vará la misma jurisdicción y seguirá 
estando integrado por igual número de 
Vocales efectivos y suplentes de cada 
representación, continuando los ac
tuales en el 'ejercicio' de sús füneibnes 
hasta tanto que la sustitución tenga 
lugar?

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minls* 
ferio la* Asociación, de Ultramarinos^ 
detallistas, “ La Defensa” , de Vitoria*
con 100:- obreros*, así com o la obrera; 
Sociedad' de Dependientes de Comer-*" 
•ció en general (sólo aquellos períene* 
cíenles al Comercio, de- la Alimenta-* 
ción), de Vitoria,-con. 50 socios, a ellas 
corresponde la’ designación, de- los res--’ 
pactivos Vocales- del Jurado mixto d e 
que se trata, en- unión de. las> e n tid a 
des : de ambas- clases que en el plazo 
de veinte-días* contados a partir del' 
siguiente al de la publicación; de esto 
Orden' en Ia: Gaceta, de Madrid,, se ios-* 
criban- en eb Censo Electoral- Social;. y

3:°' Que, una vez- expirado- eli plázo,: 
a que se refiere el¡ número anterior,, se 
determinará aquel en el -cual, habrán. 
de celebrarse las elecciones* con; espe* 
cificacióii concreta? dé* Iks entidades 
con derecho- tomar- parte- en- las- 
mismas-.

Lo que digo- á V. I. para su conocí»' 
miento y efectos. Madrid, 15- de Enero:, 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo®

limo. Sr.: Vista la fecha? de consíi-- 
t ild ón  del Jurado-mixto de la Cons
trucción, cié Monóvar (Alicante)-, y  
vista la tercera de las disposiciones': 
adicionales de la ley  de Jurados mix> 
tos- del Trabajo, dé 27 de Noviembre: 
último, y considerando que el orga
nismo de que- se trata no ha- sido ele
gido ni renovado en sus representa
ciones profesionales dentro del año, 
1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.°- Que se renueven* las represen

taciones patronales: y  obreras* del Ju
rado mixto de la Construcción, de Mo* 
novar, el cual conservará la misma ju
risdicción  y seguirá estando integrado, 
por igual número de Vocales efectivos 
y  suplentes- de cada.- representación*, 
continuando los actuales en el ejerci
cio de sus fimeioníes hasta tanto que: 
la sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en. el. 
Cens© Ele* ral Social de este: Minis
terio las en dadbs obreras “El Traba** 
jo ” , Sociedad: dé Canteros, Marmolis?-1 
fas y similares*, de Monóvar,, con? 1)901 
socios, y “El Progreso” , Sociedad d®r 
Obreros Albañiles, de Monóvar, coiir 
104* a ellas corresponde lia designar 
ción de tos Vocales de m clase: en ed 
Jurado mixto dé que: m tratan enuniónn 
de las entidades- patronales yr obreras 
que el plazo de veinte días, contadas? 
a partir déLsiguiente* ab de: la publican 
ción dé está OfdéB én láLGAéEivú m*
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Madrid, se inscriban en el Censo Ele-c-- 
toral Social de - este Ministerio; y 

3:f° Que, una vez expirado el plazo 
a que se refiere el- número' anterior; se  
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta' de las entidades5 
con derecho a tomar parte en las 
mismas.

Lo que digo' a'- V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, lo  de Enero 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de .Industrias 
químicas de Palma de Mallorca, y vis
ta asimismo la tercera de las. dispo
siciones adíe i anales de la ley de. Ju
rados mixtos del Trabajo de 27 de 
Noviembre último, y considerando 
que: el ort e v? ;o  de que se tra ta  noi 
ha sido emglda ni renovado en. sus 
representaciones profesionales dentro 
del año 1931,

Este. Ministerio ha:, dispuesto;.
Id- Que se renuéven las-, represen- 

tabones-’ pa-tronales y abre-ras- del Jur- 
rada mixto, de. Industrias químicas— 
Fábricas de curtidos—y Auxiliares de 
Farmacia, de Palma- de Mulleres,, el. 
cual conservará l'a mi;, na jurisdicción 
y seguirá integrado en cada una5 de 

• sus heceiones por igual número de. 
Vocales efectivos y suplentes de ca
da rapres6ii..taeiii-,. continuando- los ac
tuales en el ejrecicio de sus funciones 
hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Sociedad 
annima “Cros”, con 285 obreros, y la 
Sociedad de Auxiliares- de Farmacia, 
a Mias- co.3&'s$po.iKÍe la designación dé
los- Vocales de sus clases en las- res
pectivas: Secciones del Jurado de -que 
se tmta, en unión .-devlas. entidades -pa
tronales- y obreras que. en el, antedi-- 

' cha- Censo electoral Social- se inscri
ban dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del. siguiente al de 
la ■ publicación &e, esta Orden en la 
.GACSffA,DE MáD R I D y

3F Que una ves expirad© ei: plazo* 
a que se haee‘ referencia en el núme
ro aíicerlor se de terminará, aquel en  
el cual habrán de celebrarse las? elec
ciones^ con especificación concreta 
de las entidades con derecho a tomar 
parte en las mismas;

Lo que digo a- V. I. para su conocí- 
miento y efectos; Madrid, 15 de Ene-
r o  de 19*32.

FRANCISC© L. CABALLERO 
Señor D irectó,general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Indus
trias de la Construcción, de Elche 
(Alicante), y vista asimismo la terce
ra de las disposiciones adicionales 
de la vigente ley de Jurados mixtos 
del Trabajo de 27 de Noviembre úl
timo, y; considerando que el- organis
mo de que se trata no ha sido elegi
do ni renovado en sus representacio
nes profesionales dentro del año 1931, 

Este Ministerio h a  dispuesto;
T* Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju
rado mixto de Industrias de la Cons
trucción' de Elche, el cual conservará 
la misma jurisdicción y’ seguirá es
tando integrado- por igual número' de 
Vocales- efectivos-y suplentes de-cada.

s mutación, continuando los ac.- 
tu«Ls m ' ei ejercicio- de sus- funcio
n a  na*/a tanto que la sustitución ien- 

«gr v
Fue figurando inscritas.' en. el 

Censo Electoral Social de- este Minis
terio la entidad, obrera “EL Trabaja”, 
Sindicato del. ram a de' Gonstrocción 
de Elche con 4M-'sacías) a  .ella co
rresponde la: designación de los-Voca
les de su. clase, eií unión d e  las* en
tidades patronales y obreras-.- que en. 
el plazo de veinte1 días, contados, a 
partir del siguiente al • de la publica
ción de esta Orden en la Gaceta de 
Madrid,' se inscriban en el Censo Elec
toral de. este Ministerio; y 

3;° Que- una ve-z transcurrido el 
plazo mencionado- se determinará 
aquel en el cual habrán de celebrarse 
las elecciones, con especificación con
creta de las entidades con derecho a 
tom ar parte en las- mis-mas-.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos1. Madrid’, 15 de Ene
ro de 1982.

FRANCISCO L. CABALLERO 
; Señor- Director general de Trabajo..

Ilmo.  S r.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Panade
ría,- de. Alicante, y vista asimismo la 
tercera de las disposiciones adiciona- 

i les de la  ley de Jurados mixtos del 
'■trabajo de 27 de. Noviembre último, 

y considerando que el organismo de 
' que se trata no ha sido elegido ni re- 
! novado en sus representaciones profe

sionales dentro del año 1931,
Este Ministerio ha dispuesto: *

i 1.° Que se renueven las represen- 
1 faetones patronales y obreras del Ju- 
f rado mixto de Panadería, de Alican

te, el cual conservará la jurisdicción 
actual y seguirá estando integrado por 

:í igual número de Vocales efectivos y 
s-w píen tes de cada representación,, con

tinuando los actúales en el ejercicio 
de sus funciones hasta tanto que la 
sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Minis
terio las entidades obreras: Sociedad 
de. Panaderos y similares de Orihue- 
la, con 40 socios, y la Sociedad d® 
Obreros Panaderos “El Despertar del 
Vi lien a”, con 18', a ellas corresponde’/ 
la designación de los Vocales de s i í ' 
clase en el Jurado mixto de que se' 
trata, en unión de las entidades pa* 
tro-nales y obreras que en el plazo d® 
veinte días, contados a partir del sh 
guíente al de la publicación de la Or
den en la Gaceta d s  Madrid , se ins* 
criban en el antedicho Censo electo* 
ral social; y u

3.° Que una vez transcurrido e l  
plazo a que se refiere el número -anie-i 
rior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones/ 
con especificación concreta de las eni 
tidades con derecho a tomar parte 
en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Ene< 
ro de 1932.

FRANCISCO- L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto del Comercio de\ 
la Álimentación, de Alicante, y vista 
CoZir ico la tercera de las disposiciones^ 
adición ¿u-es de la ley de Jurados mix tos i 
del Trabajo, de 27 de Noviembre últi-/ 
mo, y considerando que el Organismoi 
de que se trata nex ha sido elegido 

-• renovado m sus represeataciones p r o 
fesionales dentro de1 año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto: '
í 1.° Que se renueven las representa* 
r clones patronales., y obreras del Jurado 
: mixto del Comercio de la Alimentación* 

de Aireante, el cual conservará la mis-1 
ma jurisdicción y seguirá estando inte-: 
grado, p.fu igual/número de Vocales- 
efectivos y amientes de cada represen
tación-, continuando -los actuales en eáf 
ejercicio, de sus Junciones basta tanto 
que se-r^ nombrados los que* ¡hayan d ¿  
sustituirlos. '

2.° Que. figurando, inscritas, en elf 
Censo electoral.Sociail de este. MinisieK 
•rio las- entidades*- obreras Fedesradéŝ  
provincial á® e m p le a d o s  m eK 5*náiIes¿ «fcf* 
Alicante, cen 367> seeias; Anunciación dé' 
Dependientes de. cmncreiM,-com 78 y  Sw. 
ciedad de Dependiente» d® Comercio. 
Banca y similares, con 28, todas ella# 
en cuantona sus socios pertciiecieivíes 
al Co^oeréio de'3a Alimc*/ Rón, serán 
las que designarán lo? z^presentanieg, 
de• su-clase en d  Jurado mixto de qu%

 ̂ traía. <aa unió®, de las mlidadés*. p*
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jtronales y obreras que en el plazo de 
'Veinte días, contados a partir del si- 
/guientc al de la publicación de esta Or- 
íden en la  G a c e t a  i>e  M a d r i d , se ins- 
;criban en el Censo Electoral Social de 
¡este Ministerio; y

3.° Que uaa vez transcurrido el pla
zo a que se refiere el número -anterior, 
Se -determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.
* Lo que digo a V. I. para su conoci- 
jmienío y efectos. Madrid, 15 de Enero 
jde 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Materiales 
y  Oficios de la Construcción, de Alme
ría, y vista asimismo la tercera de las 
ídisposiciones adicionales de la ley de 
Jurados mixtos del Trabajo, de 27 de 
Noviembre último, y considerando que 
(el organismo de que se trata no ha si
do elegido ni renovado en sus repre- 
>énlaeiones profesionales dentro del 
juio 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
Ib Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jura
do mixto de Materiales y Oficios de la 
Construcción, de Almería, el cual con
ten7 ará la jurisdicción actual y segui
rá estando integrado por igiiaal núme* 
ro de Vocales efectivos y suplentes de 
tada representación, continuando los 
tetuntes en el desempeño de sus fun
dones ‘hasta que sean nombrados los 
jue hayan de sustituirlos.

2 / ’ Que figurando inscritas en el 
Se n so Electora i Social de este Ministe
rio las entidades obreras Sociedad Fe- 
Íera-1 de Obreros Canteros, de Cher- 
^os, con 204 socios; “ La Piqueta” , So
ciedad del ramo de construcción, de 
Serrucha, con 167; Sindicato de Cons- 
Jruceión de Pechina y pueblos limí
trofes, de Pechina, con 70; “ El Des
herbar” , Sociedad del ramo de cons
trucción, de Berja, con 124, y Socie
dad Obrera de Canteros y Marmolis
tas, de Cobdar, con 145, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales de 
su clase en unión de las entidades pa
tronales y obreras que en el plazo de 
Veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se ins
criban en el Censo Electoral Social; y 

; Que una vez expirado el plazo
|t que se ¡refiere el n ú m e r o  anter ior  se 
¡determinará aquel en el cual habrán 

; de .celebrarse las elecciones, con espe- 
i fcificáción• concreta ele k s entidades  
| coa  derecho a tomar parte en las mis-|

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Enero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de la Cons
trucción, de Vitoria, y vista asimismo 
la tercera de las disposiciones adicio
nales de la ley de Jurados mixtos del 
Trabajo de 27 de Noviembre último, y 
considerando que el organismo de que 
se trata no ha sido elegido ni renova
do en sus representaciones profesio
nales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju
rado mixto de la Construcción, de 
Vitoria, el cual conservará la jurisdic
ción actual y seguirá estando integra
do por igual número de Vocales efec
tivos y suplentes de cada representa
ción, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus cargos hasta tanto que 
la sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Ministe
rio las entidades obreras Sindicato 
Católico de Albañiles y Canteros, de 
Vitoria, con 23 socios; Sociedad de 
Pintores Decoradores, también de Vi
toria, con 54; Sindicato de Obreros 
Católicos de Peones, de igual capital, 
con 45; Sociedad de Obreros Albañi- 
es, Mamposteros y Peones, de Vitoria, 
con 70, y Sindicato Católico de Pinto
res, Decoradores, Doradores y simi
lares, de dicha capital, con 17 socios, 
>a ellas corresponde la designación de 
los representantes de su clase en el 
Jurado mixto de que se trata, en unión 
de las entidades patronales y obreras 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , se inscriban en el Censo 
electoral social de este Ministerio; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se refiere el número anterior se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en las mis
mas.

Lo que digo a V. I, para su conoci

miento y efectos. Madrid, 15 de Enero 
de í'932,

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista .la. fecha de consti
tución del Jurado mixto de Transpor
tes terrestres de Vitoria  y vista asi

mismo la tercera de las disposiciones 
adicionales de la ley de Jurados m ix
tos, del Trabajo de 27 de Noviembre 
último, y considerando que el orga
nismo de que se trata no ha sido elegi
do ni renovado en sus representacio
nes profesionales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras de Ju
rado mixto de Transportes terrestres, 
de Vitoria, el cual conservará la juris
dicción actual, y estará integrado por 
igual número de Vocales que hoy lo 
integran, los cuales continuarán en el 
ejercicio de sus funciones hasta tan
to que sean nombrados los que hayan 
de sustituirlos.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras queden el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se ins
criban en el Censo electoral social de 
este Ministerio; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo a que se refiere el número ante
rior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las en
tidades con derecho a tomar parte en 
las mismas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLEJO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Excmo. Sr . : La gran transformación 

que han sufrido las características de 
la explotación ferroviaria ha hecho 
que en España se fije la atención en el 
uso de los automotores aplicados al 
transporte de viajeros sobre Caminos 
de hierro.

En este sentido, las informaciones 
que llegan a nuestro país acerca de los 
ensayos que se están realizando en 
Francia sobre la aplicación de los au
tomotores de ruedas con bandajes neu
máticos, que la Casa Michelin cons
truye en sus fábricas de Clermont Fe
rian d, hacen prever la posibilidad de 
que este sistema constituyera en Es
paña una solución para resolver algu
nos de los problemas de explotación 
de ferrocarriles que se hallan plan
teados. Pero como no sería prudente 
acometer la implantación en España 
de una reforma de esta clase sin las,.
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garantías técnicas que el caso requie
re, eni atención al poco tiempo que el 
invento lleva de prueba,

Este Ministerio ha dispuesto que por 
una Comisión, constituida por el In
geniero industrial D. Juan Usabiaga, 
Director de la Escuela de Ingenieros 
Industriales, y por el Ingeniero de Ca
minos D. Nicolás Soto Redondo, se
gundo Jefe de la Jefatura de Explota
ción de Ferrocarriles por el Estado, 
se gire una visita a los talleres que la 
Casa Michelin posee en Francia, así 
como que se compruebe el uso de los 
referidos neumáticos en los ensayos 
:que estimen pertinentes, incluso en el 
servicio de explotación que se efectúa 

• en el trayecto de ParíSrBeuville, a fin 
de apreciar desde todos los puntos de 
vista técnicos y de explotación las 
ventajas e inconvenientes que, implan
tado en nuestro país, produciría el uso  
de bandajes neumáticos en los auto
motores.

Esta Comisión devengará para el 
ejercicio de la función que se la en
com ienda las dietas y viáticos a que 
tiene derecho por las vigentes dispo
siciones reglamentarias.

Lo que com unico a V. E. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, Í2 de 
Enero de 1932.

INDALECIO PRIETO
Al Subsecretario de este Ministerio y 

al Ministro de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
 INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
limo. Sr.: Conviniendo continuar la 

campaña de implantación del cultivo 
del maíz en los secanos del interior de 
España, se hace preciso establecer las 
reglas a que ha de sujetarse la cam
paña del presente año, en relación á 
las subvenciones que se otorguen y al 
reparto de semilla, habiendo de pro
curarse el aumento de la superficie 
que a dicho cultivo se dedique.

La subvención de 200 pesetas por 
hectárea de maíz sembrado en secano, 
concedida en los años 1930 y 1931, 
además de la semilla, como estimulo 
a los agricultores, para que ensayaran 
este cultivo para ellos no conocido, ya 
que los garantizaba el percibo de esa 
cantidad que, aun en el caso de no te
ner cosecha, les compensaría los gas
tos hechos en las labores, puede hoy 
reducirse a su mitad, sin cuidado de 
que decrezca el deseo manifiesto de 
explotar el maíz entre los agricultores 
fl&e aun no io han ensayado, y permi

tirá al Comité de Cerealicultura am
pliar este año el número de los bene
ficiarios de la subvención y atm aten
der a otros muchos de ellos, repartién
doles la semilla necesaria para sus en
sayos, que se fija sea sobre una hec
tárea de terreno en el caso de recibir 
subvención, y una o dos, en el caso de 
recibir sólo semilla. Siendo la prin
cipal característica de la implantación 
del cultivo la de transformar el bar
becho limpio por este barbecho semi
llado de maíz, la distribución del nú
mero total de beneficiarios (9.000) en
tre las provincias, será seg-ún la su
perficie que en cada una de ellas se 
destina anualmente a dicho barbecho.

Por lo expuesto, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer que la campa
ña de implantación del cultivo del 
maíz en secano en el año 1932 se hará 
atendiendo a las indicaciones siguien
tes:

1.a El Comité de Cerealicultura sub
vencionará con 100 pesetas y facilita
rá 20 kilogramos de  semilla apropiada 
a cada zona, a determinado! número de ¡ 
agricultores de las provincias de Al
bacete, Avila, Badajoz, Cáceres, Bur
gos, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, 
Cuenca, Granada, Guadalajara, Huel- 
va, Huesca, Jaén, León, Lérida, Logro
ño, Madrid, Málaga, Navarra, Falen
cia, Salamanca, Segovia, Sevilla, Soria, 
Teruel, Toledo, Valladolid, Zamora y 
Zaragoza, que destinen durante el pre
sente año una hectárea de tierra de 
secano al cultivo del maíz, sujetándose 
a las condiciones que se especifican en 
esta disposición.

Esta subvención se ha cte conceder 
tan sólo a los agricultores que no ha
yan sido subvencionados anteriormen
te por el Comité de Cerealicultura con 
este mismo motivo, y se ha de hacer 
este ensayo precisamente en tierras 
que hasta el presente no hayan sido 
sembradas de maíz en secano.

El número de agricultores que po
drán percibir subvención como culti- 

. vadores de miz se distribuirá por pro
vincias, en la forma siguiente:

Albacete, 512; Avila, 190; Badajoz, 
515; Burgos, 275; Cáceres, 514; Cá
diz, 15; Ciudad Real, 504; Córdo- 
ba  ̂ 157; Cuenca, 664; Granada, 366; 
Guadalajara, 283; Huelva, 35; Huesca, 
283; Jaén, 397; León, 274; Lérida, 201; 
Logroño, 98; Madrid, 163; Málaga, 87; 
Navarra, 169; Falencia, 300; Salaman
ca, 301; Segovia, 256; Sevilla, 105; So
ria, 242; Teruel, 430; Toledo, 583; Va
lladolid, 523; Zamora, 239, y Zaragoza; 
319; que hacen un total de 9.000. En 
el caso de que en algunas de las pro
vincias referidas los agricultores • que ■ 
se inscribieran fueráh úieko^ de los

señalados, se aplicará el sobrante £  
otras provincias en que se haya insc 
crito niayor número, sin que rebase l í  
citada cifra total de 9.000.

Los agricultores que se inscriban* 
además de reunir las condiciones quaU 
se fijan en la presente disposición, ha
brán de cumplir las instrucciones re
ferentes al cultivo, que se dicten por;' 
el Instituto de Cerealicultura, ele las. 
que recibirán un ejemplar con la se
milla. ’

2.a El Comité de Cerealicultura po
drá además facilitar semilla apropia* 
cía a cada zona a todos los agriculto
res que lo soliciten, en cantidad de 2(1 
kilogramos por hectárea, pudiendd. 
conceder hasta para dos hectáreas co
mo máximum, siendo de su cuenta los 
gastos de transporte desde el do; ni cilio  
de la Sección Agronómica de la p ro *  
vincia en que haya de aplicarse la se< 
milla, a cargo del peticionario.

3.a En las Secciones Agronómica* 
de las provincias antes dichas, se abrí* 
rá un registro que se denominará “R-e< 
gistro de cultivadores de maíz en se* 
cano”, donde se inscribirá porriguro* 
so orden de solicitud los nombres f  
demás circunstancias de los agricultor 
res que deseen cultivar maíz en seca*' 
no en el presente año.

Dicho registro se formulará en la» 
Secciones Agronómicas mencionadas, 
ateniéndose al modelo que se inserta 
al final de esta disposición, y teniendo 
en cuenta los Ingenieros de las Sec
ciones Agronómicas que no han. de' 
ser aceptadas las solicitudes de lo* 
agricultores cuyas fincas estén encía* 
vadas en zonas donde no sea posibll 
la maduración de los frutos de la vid< 
Además, en Navarra sólo se inscribí*: 
rán agricultores y fincas de zona me* 
dia y baja, y en la de Lérida, los de 
la zona esencialmente cerealífera del 
Sur de la provincia.

4.a Las solicitudes se harán en car* 
ta certificada, dirigida al Ingeniero Jeftf 
de la Sección Agronómica respectiva* 
a partir del día de la publicación do 
esta disposición, debiendo ser preci
samente la fecha inscrita en el sello 
de Correos de la Central que certifi
ca, la que sirva para determinar ofi
cialmente la antigüedad de la solici
tud. El plazo de admisión de solicitu
des finalizará el 10 de Febrero para u 
Andalucía y Extremadura, y el 3 0  d i  
Febrero próximo para las demás re
giones. \  .

5.a En lá semana siguiente a la fe 
cha de la term inación del plazo m en  
clonado en el apartado anterior, loi 
ingen ieros Jefes de las Secciones  Agro»

-nóm inas -respectivas rem itirán al Co- 
, irrité de (A-rea ¡i c u l tu ra  (La Alone loa* 
Casa do Oficios, M adr id ,  8) el dupli-
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jcado de la inscripción, con objeto de 
: que por la Secretaría se baga la dis
tribución prevista en la disposición 
primera de la presente Orden y pro
ceder al envío de la semilla en cada 
caso.

En casp de que en una provincia 
se diera la circunstancia de que los 
primeros solicitantes, en número igual 
¡al de beneficiarios designados para 
aquélla, pertenecieran ¡a un reducido 
número de pueblos de la misma y a 
mayor abundamiento si pertenecen a 
¡uno solo, la distribución prevista en 
la disposición 1.a úm ^sta Orden se 
hará procur&^éS' que el cultivo se baga 
en todos ros pueblos donde baya so
licitantes, y el número a asignar en 
cada pueblo se procurará lijar de un 
•jmodo equitativo.

6.a Cada agricultor de los que soli- 
piten la subvención hará constar en la 
carta en que isolicita el auxilio el nom
bre, domicilio y lugar de residencia, es
tación a la que ha de envíame la semi
lla  y el emplazamiento de los terrenos 
m  que ha de ser sembrado el maíz para 
poder comprobar en todo momento la 

. superficie que ai cultivo de maíz se des
tina (una hectárea), y que se compro
mete a cumplir las instrucciones que ha 
ide recibir para llevar a cabo el cultivo 
mencionado.

i 7.a Cada agricultor de los compran
didas en las relaciones definitivas que 
forme la Secretaría del Comité de Ce
realicultura de los que reciban subven- , 
ción y semilla, queda obligado a  remitir 
al Comité o al Instituto de Cerealicul
tura y a las Secciones Agronómicas 
cuantos datos relacionados con el culti
vo les pidan.

8.a Los agricultores que sólo hayan 
solicitado semilla, harán constar análo
gamente, en su carta de solicitud, eil 
nombre, domicilio y  lugar de residen
cia, estación a la que h ad e  enviarse la 
semilla y el emplazamiento de los terre
nos en que ha de ser sembrado -el maíz 
que reciban de este Comité.

9.' Los tipos de maíz a emplear se
rán:

En Cádiz, Córdoba, Huelva, Málaga 
y Sevilla, los amarillo y blanco de Huel- 
va y Moguer y q], amarillo de la zona de 
Carmona, Ecija, Paradas y pueblos li- ■ 
mitróles de la provincia de Sevilla.

En Granada y Jaén, ¡los blanco de Vi- j 
llena (Alicante) y F u e n t e  la Hjgue- ■ 
ra (Valencia).

En Extremadura, Castilla la Nueva, 
Albacete, Aragón, Lérida, Logroño y 
zona baja de Navarra, el rojo vinoso 
temprano de Aragón y el amarillo tem
prano de Aragón y maíz precoz amari
llo de Succi y Pionner White Dent, si 
se encuentra en suficiente cantidad* de

¡estos últimos en Italia y  iEstados. Una- 
idos de América del Norte,

En la zona de Navarra Jmedia), él 
¡maíz montañés de la baja montaña de 
Navarra.

En la cuenca'del Duero, el maíz lla
mado “morro de :vacaí?, ¡en Navarra, el 
maíz precoz amarillo de Succi y Pion- 
mer White Denx.

Se gestionará por la Secretaría del 
Comité de Cerealicultura y el Delegado 
de España en el Instituto Internacional 
de Agricultura de Doma, la adquisición 
en Italia del maíz precoz amarillo de 
Succi y, por la misma Secretaría y el 
Ingeniero agrónomo agregado a la Em
bajada de España en Washington, la del 
maíz Pionner White Dent.

Los poseedores de los demás tipos de 
maíz citados, que deseen cederlos al 
Comité de Cerealicultura, se dirigirán 
al miismo en La M ondo a, ¡Cas a de Ofi
cios, Madrid, 8, participando1:

a) Cantidad de grano de la última 
cosecha que se compromete a ceder en 
venta y  él nombre del maíz de que se 
trate, y cantidades que disponen del 
¡mismo, indicando los depósitos o alma
cenes en que se halle.

b) Que dicho maíz se encuentra sa
no y limpio, y, por tanto, totalmente 
exento de semillas extrañas. Que su po
der germinativo es satisfactorio y d  
peso de 100 litros no os inferior a 70 
Mío gramos.

c) Precio de cesión en venta, al Co
mité de Cerealicultura sobre vagón, es
tación de origen de los 100 'kilogramos 
netos, ensacad oís en sacos nuevos; con
teniendo cada envasé 20 a 40 Mlogra
mos de maíz netos.

d) Domicilio del que hace la oferta, 
situación de los depósitos o graneros 
y estación de ferrocarril eií la que en
tregará el maíz sobre vagón. Las ofer- ? 
tas deberán remitirse o presentarse en 
pliegos lacrados, indicando al exterior 
“Oferta para el concurso de adquisición , 
de maíz para semilla”.

10. Se acompañará a la proposi
ción de venta una muestra del maíz 
ofrecido de 250 gramos y los justifi
cantes de haber depositado en la Caja ; 
de Depósitos 5*000 pesetas en metáli
co o valores, o pondrán a disposición , 
del Comité una garantía equivalente a 
la citada cantidad, para responder del 
buen cumplimiento del servicio* la 
cual deberá estar avalada por un Ban- , 
co de la Banca asociada.

11. El día 4 de Febrero próximo , 
se abrirán las ofertas recibidas, y a 
su vista el Comité de Cerealicultura 
determinará las que Juzgué más con
venientes para «su aceptación, eaaape- \ 
zándose las expediciones tpor las más ¡ 
ventajosas. ■

No obstante, el Comité de Gereáli-I

[cultura seguirá recibiendo ofertas Las* 
ta que termine el .reparto de la ■semilla, 
y conforme éste ..se realice se tomarán' 
la s  . determinaciones que juzgue más. 
¡convenientes para que el suministro 
¡tenga lugar en condiciones de econo
mía y rapidez.

Las facturaciones las habrán de ha
cer él o los vendedores en el orden de 
prefación que se fije, por ei Comité dé 
Cerealicultura o la $ e c r  e t a r  í a del 
mismo.

12. El pago del maíz que se ad
quiera ise realizará a los treinta días de 
su facturación si 1a. adquisición sé 
hace por concurso, y lo más .pronto; 
posible ai se hiciera la adquisición por 
administración, en caso de que no hu
biera ofertas o no fueran Aceptadas 
las que se ¡presentasen.

13. Para intervenir la compra dell 
¡maíz, la Dirección de Agricultura, a 
propuesta del Comité de Ger ealicultu- 
ra, designará el personal agronómico' 
que urea necesario para la realización' 
del servicio.

14. El personal agronómico que in- 
I tervenga en las  compras ¡nombrará,

cuando ¡lo crea necesario, Sigilantes 
para las operaciones de pesar, ensa
cado, transporte y carga, quedando au
torizado para abonar por estas ope
raciones de 0,25 a 0,50 pesetas por ca
da  cien kilogramos cjue se carguen.

15. Los talones de ferrocarriles se
rán remitidos por el personal agronó
mico que intervenga en las compras a 
los interesados por conducto de las 
respectivas Alcaldías.

16. Al terminar el suministro, el 
personal agronómico que lo haya in
tervenido rendirá las debidas cuentas. 
ial Gomité de ¡Cerealicultura.

17. El importe de la semilla facili
tada y todos los gastos del personal y 
material que se precise , se anotará con 
cargo a los ‘fondos del Comité de Ce* 
realicultora y de la cnerda de “Mejorai 
de plantas y animales”.

18. Con el fin de resolver únanlos 
incidentes de carácter urgente -puedan 
presentarse en la compra del maíz y» 
feti general, en el cumplimiento de las 
disposiciones de esta Orden, actuará 
en representación del Comité de Ce
realicultura una delegación compuesta 
¡por el Director general de Agricultura, 
uno de los representantes de los^agri
cultores, el represen tan te del Ministe
rio de Hacienda, el Director del Ins
tituto de Cerealicultura y el Secretario 
del Comité de Cerealicultura.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  efectos. Madrid, 13 dé 
Enera de 1932.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Agricultura*
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Excm o. Sr.: Vista una instancia sus 
crita ipor. los fabricantes de harinas 
de esta capital La Fama Industria)1 
Harino Panadera^ S. A.; La Nueva 
Harino Panadera, S. Av; Vicente To
rres, Gregorio Roncero y Félix Gch 
-xnez5 ;S. A., manifestando que con oca- 
aión de la Orden de 3 de Julio últG 
íuo, ipublicada en la Gaceta de Mâ  
o h  id  del día 8 siguiente, determinan^ 
do la bonificación de derechos aran* 
celarlos que les corresponde por im-« 
portación de un cargamento de veim  
tioclio mil setecientos nueve quinta* 
les métricos con once kilogramos di 
trigo llegado al puerto de Valencia 
en el vapor ííHomecliffe,?, se les ex  
presa por la Relegación de Hacienda 
de dicha provincia que, como en H 
disposición referida se ordena que la 
liquidación se . efectúe a nombre de Ha 
Fama Harino-Panadera y cuatro más, 
no indicándose los nombres de este 
.numero de fabricantes, es preciso mis 
aclaración a este extremo, en la qua 
se rdetallen los nombres y las cantida* 
des que a cada uno de ellos corres- 

.po.nde .percibir, suplicando, en m  vic 
iñd, .que ¿por este Aiinis.terio ;se dicíe 
una .Orden mn Tal sentido.

Vistos, asimismo, los informes re- 
caídos en la referida instancia .por le 
Sección Central de Abastos y la Ase
soría Jurídica de este Departamento, 
en los que se hace constar que no 
hay inconveniente en que se acceda 
a lo solicitado, puesto que, con fe-* 
cha 12 de Diciembre último, ya se 
hizo dicha aclaración por medio d i 
una certiñcación oficial de la .Subse- 
creiaría de este Ministerio, ty  como 
el cumplimiento de mste requisito^ 
puramente formal, no .modifica en ab 
soluto los términos de la referida acia 
ración ya acordada,

Este ¡Ministerio ha tenido a bien 
aclarar la Orden de este Departamen* 
to de 3 de Julio de 1931, inserta en 
la G a c e t a  del día 8 siguiente, en él 
sentido de que el cargamento de vein
tiocho mil setecientos nueve quinta
les métricos con once kilogramos de 
trigo llegados al puerto de Valencia 
en el vapor “Homecliffe” y aforados 
a nombre La Fama 'Industrial Aiínid* 
no-Panadera, S. A., se bonifique a I04 
fabricantes de harinas de esta cap#  ̂
tal que a continuación se relácionajys: 
con arreglo a das cantidades quó dlíe- 
rxm .molturadas por osada uflp ̂ te vqtlos 
y ¿en .la fo^ma siguiente:
“ A  La mama tlxduStnál ^Harino-Pa- 
naHer ,̂ ^S.hA., que unolturó diez mil 

.cuai^ieiiÍQS «cuatro quintales inétri- 
¡cm Gaa‘.3citticitenta kilogramos de tri*
|go exótico, a razón de una bonifica 
cicarde 43,70 pesetas por quintal m é  
líaeo, le corresponde ai total de‘la pac
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tí da que molturó, 142.541,60 pesetas 
como bonificación por ’ importación 
de trigos.

A La Nueva Marino-Panadera, S. A., 
que molturó seis mil novecientos 
treinta y seis quintales métricos con 
siete kilogramos de trigo exótico, a 
razón de una bonificación de 13,70 
pesetas por quintal métrico, le corres
ponde al total de la partida que mol
turó, 25.021,15 pesetas, como bonifica
ción por impon ación de trigos.

A P , Vicente Torres, que molturó 
cua&ro mil ochocientos cincuenta y 
un qu niales métricos con treinta y 
un kilpgífamos de trigo extico, a ra
zón de una bonificación de 13,70 pe
setas por quintal métrico, le corres
ponde al total de la ¡partida que mol
turó 66.462,94 pesetas, como bonifica
ción por importación de trigos.

A D. Gregorio Roncero, que moltu
ró tres mil cuatrocientos sesenta y 
siete quintales métricos con cuarenta 
y siete kilogramos de trigo extico, a 
‘razón de una bonificación de 13,70 
mesetas por quintal métrico, le corres
ponde al total de la partida que mol
turó, 47.504,33 pesetas como bonifi
cación por importación de trigos.

Á D. Félix Gómez, S. A., qfie mol- 
aró tres mil cuarenta y nueve quin
ales métricos con setenta y seis ki- 
Dgramos de trigo exótico, a razón de 
nía bonificación de 13,70 pesetas por 

quintal métrico, le corresponde al to- 
lal de la partida que molturó 41.781,71 
pesetas como bonificación por impor
tación de trigos.

Lo que comunico a V. E. para su 
íonocimiento y efectos correspon
dientes. Madrid, 18 de Enero de 1932.

MARCELINO DOMINGO 
Señor.Ministro de Hacienda.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE 1931

Relación nominal de las clases del 
Ejército y de la Armada propuestas 
para tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en la G aceta  del día 25 
de Noviembre de 1931, número 329, 
para proveer una plaza de Auxiliar 
administrativo de la Secretaría del 
Ayuntamiento de Antequera (Mála
ga), dotada con el sueldo anual de 
3.600 pesetas.
Admitido condicionalmente a reser

va de que presente los documentos que

se expresan en el Negociado de Infor
mación de esta Junta antes dél día 25 
de los corrientes:

Soldado licenciado Antonia Alhanés 
Aponte, de veintinueve años de edad; 
propuesto eondicionalmeiitc el intere
sado a reserva de que presente iodos 
los documentos reglamentarios y el 
resguardo de haber satisfecho los de
rechos de examen.

NOTAS
1.a Las reclamaciones por error.de 

calificación caducan el día 25 de los 
corrientes.

2.a El admitido condicionalmente 
que no presente sus documentos antes 
del -día expresado anteriormente se 
considerará, desde luego, fuera de con
curso.

Madrid, 16 de Enero de 1932,— El 
Presidente, Agustín Luque.

Propuesta provisional que se formula 
como continuación a la publicada en 
12 de Octubre último (Gaceta  núme
ro 235), referente a destinos vacan
tes dependientes de Ayuntamientos 
anunciados en la Gaceta  número 91 
del día 1.° de Abril del año próximo 
pasado.

PROVINCIA DE TOLEDO
Ayuntamiento de Madridejos.

Número 631.— Bedel del Instituto, 
Cabo Martín Santa Cruz Martín, con 
2-6-0 de servicio. (Natural y vecino.)

NOTAS

1.a Las reclamaciones a que hayia 
lugar por error en la confección de 
esta propuesta provisional se harán 
a esta Junta en el plazo de diez días.

2.a El individuo propuesto desem
peñará el cargo con carácter interino 
hasta que, transcurrido el plazo seña
lado para las reclamaciones que expre
sa la nota anterior, se publique en la 
G a c e t a  la rectificación^ confirmación 
del referido destino.

Madrid, 18 de Enero de 1932.— El 
Presidente, Agustín Luque.

Propuesta provisional que se formula 
como continuación a la publicada en 
21 de Octubre último (G a c e t a  núme
ro 294), referente a destinos vacan
tes dependientes de Ayuntamientos 
y Diputaaciones anunciados en la 
Ga c e t a  número 182 del día 1.° de 
Julio del año próximo pasado.

PROVINCIA DE TOLEDO 
Ayuntamiento de Cebolla.

Número 282.— Encargado del reloj 
público, soldado Juan Mora Carrete
ro, con 3-11-9 de servicio. (Natural y 
vecino.)

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Ayuntamiento de Novallas.

Número 304.— Guarda rural. Sigue 
pendiente por no haber remitido el 
Ayuntamiento la propuésta que se le 
tiene interesada.

NOTAS
1.a Las reclamaciones a que haya 

lugar por error en la confección de 
esta propuesta provisional se harán a' 
esta Junta en el plazo de diez días.

2.a El individuo propuesto desem
peñará el cargo con carácter interino* 
hasta que, transcurrido el plazo seña
lado para las reclamaciones que ex
puesta la nota anterior, se publique en 
la Ga c e ta  la rectificación o confirma
ción del referido destino.

Madrid, 18 de Enero de 1932.— El 
Presidente, Agustín Luque.

MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO 

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante
la Sala de lo Contenciosoadminis
trativo.

Pleito número 11.665.— La Compa
ñía Telefónica Nacional de España 
contra la Orden expedida por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros so
bre exclusión del pago de arbitrios 
de Garriga.

Número 11.666. —  El Ayuntamiento 
de Purullena contra la Orden expedi
da por el Ministerio de Fomento en 5 
de Agosto de 1931 sobre deslinde de 
la línea divisoria Furullena-Guadix.

Número 11,667.-----—D. Ricardo 3u-
gMñez Rodríguez contra la Orden ex
pedida por el Ministerio de la Guerra 
en 28 de Agosto de 1931 sobre dere
cho a pensión de doña María Síuard 
Ren.au d.

Número 11.668.— D. Fernando Huer
ta Mosd contra la Orden expedida por 
el Ministerio de la Guerra en 17 de 
Julio de 1931 sobre aplicación del Re
glamento de 9 de Mayo de 1908.

Número 11.669.— La Compañía “La 
Urbana Vida* contra la Orden expe
dida por el Ministerio de Trabajo en 
4 de Agosto de 1931 sobre ¡nombre de 
la Compañía.

Número 11.670.— D. Ceferino Colo- 
mis Quirós contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 12 de Agosto de 1931 sobre 
provisión de plazas de Profesoras de 
Dibujo en Escuelas de Artes y Oficios.

Número 11.671.— La “Revista de Po
licía Española” contra la Orden ex
pedida por el Ministerio de Economía 
en 9 de Octubre de 1931, que anula la 
marca número 81.873.

Número 1:1.672.— D. José de Elola y 
Gutiérrez contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 17 
de Agosto de 1931 sobre su jubilación.

Número 11.673.— D. Luis Gómez Ar- 
jona contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
4 de Agosto de 1931 sobre adjudica
ción de Escuela. .

Número 11.674.— D. Julio Martínez 
Montes contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Economía en 17 de 
Julio de 1931 sobre nombramiento de 
D. José María Marchesi para la Cáte
dra dé Cosmografía de la Escuela de 
Ingenieros Agrónomos.

11.675.—D. Manuel Massó y Lloríns, 
contra la Orden expedida por el Mi-
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jiísterio de Instrucción pública en 18 
de Agosto de 1931 sobre supuesto aban
dono de destino.

IX,670.— D. Garlos Martín Bermejo, 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 7 de Agosto 
de 1931 sobre defraudación.

11.677.— D. Urbano Árticas Ferrari-, 
do, contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Justicia en 4 de Agosto 
de 1931 sobre su excedencia.

11.878.— La Sociedad Tranvía-ferro
carril de Granada, contra la Orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda 
en 28 de Julio de 1931 sobre liquida
ción del impuesto de Derechos reales.

11.879.— D. Francisco Fernández 
J/ícens, contra la Orden expedida por 
'el Ministerio de Hacienda en 31 de 
Agosto de 1931 sobre ascenso de don 
Carlos Diez Pon.

11.880.—D. Juan Gómez Gueto, con 
tra la Orden expedida por el Ministe
rio ele Hacienda en 10 de Noviembre 
de 1931 sobre su baja en nómina co
mo excedente en el cargo de Oficial 
del Consejo de Estado.

11.681.—La Compañía “ La Paternal” , 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Trabajo en 16 de Julio de 
1931 sobre uso de título La Paternal 
en español.

11.682.~D. Antonio Conde Díaz, con
tra lia Orden expedida por el Ministe
rio de la Guerra en 18 de Agosto de 
1931 sobre expedientes de laureadas.

11.683.— La Diputación de La Coru- 
ña, contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 23 de Ju
nio de 1931 sobre liquidación de cré
ditos.

11.684.— D. Lorenzo Bellmunt Ro- 
bert, contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 13 de Agos
to de 1931 sobre defraudación.

11.685.— La Sociedad Siemens con
tra la Orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 14 de Julio de 1931 so
bre pago de multa.

11.686.~D. Wenceslao Roces Suárez 
contra la Orden expedida por el Minis
terio^ de Instrucción pública sobre 
provisión de la Cátedra de Derecho 
romano de la Facultad de Sevilla.

11.687.—La Compañía La Urbana 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Trabajo en 28 de Julio de 
1931 sobre empleo del título La Ur
bana.

11.688.— D. Manuel Verdú Jiménez 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 10 de 
Octubre de 1931 sobre expediente de 
denuncia sobre la Fundación Mateó 
Masegosa.

11.689.-—La Compañía Telefónica 
contra la Orden expedida por la Pre
sidencia en 22 de Agosto de 1931 so
bre servicios radiotelefónicos.

11.690.—D. José Bascones y Pérez 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 11 de Agos
to de 1931 sobre Registro minero de 
taragoza.
i —ka Sociedad Brazay contra
ta Urden expedida por ¡el Ministerio 
de Economía en 30 de Junio de 1931 
«obre registro de marca.

11.692.—D. Tomás Puértoles Falceto 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 18 de Sep
tiembre de 1931 sobre expropiación.

11.693.— D. Severiano Martínez Ani
do contra la Orden del Ministerio de 
la Guerra en 4: de Septiembre de 1*931 
sobre su baja en el Ejército.

tí  .694.— D. Manuel Lloréns D.ktz con
tra la Orden expe'dida por el Ministe
rio de Hacienda en 15 de Septiembre 
de 1931 sobre su cesantía.'

11.695.— D. Francisco Rito Rey y 
otros contra Ja Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
22 de Agosto de 1931 sobre deroga
ción de disposiciones.

11.696.— D. Enrique Pereira Castalio 
contra la Orden expedida' por el Mi
nisterio de Comunicaciones en 21 de 
Agosto de 1931 sobre su jubilación.

11.697.—-D. L. Galena Sierra contra 
la Orden expedida por el Ministerio 
de Comunicación es s o b r  e posterga
ción.

11.698.-—D. Juan Geiaberí Qliver con
tra la Orden expedida por el Ministe
rio de Instrucción pública en 28 de 
Agosto de 1931 sobre solicitud de des
tino como Maestro nacional.

11.699.— D. Segundo Lapeña Fondón 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de. Marina en 13 de Agosto de 
1931 sobre reconocimiento m édico.

■ 11.700.— El Ayuntamiento de Madrid 
contra la orden erpedida por e«l Mi
nisterio de Instrucción pública en 9 
de Octubre de 1931 sobre indemniza
ción a doña Adelaida Fernández y 
doña Dolores López.

11.701.— D. Ricardo Yáñez Tirado 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública en 26 
de Agosto de 1931 sobre confirmación 
de nombramiento.

11.702.— D. José Marfá y Esquerra 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 17 de Agosto 
de 1931 sobre acuerdo del Ayunta
miento de Barcelona relativo a pre
supuesto extraordinario.

11.703.— La Sociedad Nearés contra 
la Orden expedida por el Ministerio 
de Economía .sobre validez de la con
cesión de la marca “Batermax” .

11.704.— D. Francisco Romero Mar
tín contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 4 
de Septiembre de 1931 sobre adjudi
cación de Escuelas.

11.705.— Dt Isidoro Peñasco Sam- 
passot contra la Orden expedida por 
el Ministerio de la Guerra en 31 de 
Agosto de 1931 sobre la separación del 
servicio activo.

11.706.— El Ayuntamiento de Banca
rrota contra la Ordfen expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 21 
de Julia. de 1931 sobre que -la declara 
lesiva dicho Ayuntamiénto para sus 
interese^

11.707.— D. Antonio Rico Micó con
tra la Orden expeá&da por el Ministe
rio de Fomento en 7 de Noviembre 
de 1931 sobre nombramiento de don 
Luis Blas Alvarez.

11.708.— D. Guillermo Gil de Reha- 
leño contra la Orden expedida por el 
Ministerio de la Guerra en 6 de No
viembre de 1931 sobre su retiro.

11.709.— La Compañía de Ferroca
rriles Económicos de Asturias ̂ contra 
la Orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 17 de Octubre de 1931 
sobre aplicación de Decretos. ,

11.710.— D. José Caparros y  R.

Berlanga contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 16 de Noviembre de 1931 so
bre su separación del servicio,

11.711.— La Junta Vecinal de Mu- 
mayor y Beiciella contra la Orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento 
en 21 de Agosto de i 931 sobre deslin
de de mónte.

11.712.— La Sociedad Riegos y Fuer
za. del Ebro contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 10 
de Julio de 1931 sobre aforos de trans
formadores eléctricos.

11.713.-—D. Gonzalo Voy-res de San 
Andrés contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Comunicaciones en 29 
de Mayo de 1931 sobre organización 
del Cuerpo de Carteros.*

11.714.— D. Miguel Muñoz Pagadesa- 
bel contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 17 de Julio 
de 1931 sobre expropiación de unas 
canteras.

11.715.—D. José Casau Salinas contra 
la Orden expedida por el Ministerio de 
Instrucción pública en i, de Septiembre 
de #931 sobre nombramiento de doña 
Emilia Olalla y otros para Escuelas de 
i adrid.

11.716.—D. Luciano. Cardenal García 
: otros contra la Orden expedida por 
c Ministerio de Comunicaciones en 9 
( Septiembre de 1931 sobre ascenso de 
I José Márquez y Alberto López.

11.717.—-B. Rafael Ortiz Noguera 
contra Orden expedida por el Ministe
rio de Justicia en 5 de Septiembre de 
1931 sobre nombramiento para la Se
cretaría de Sala de La Coruña.

11.718.—Doña María Díaz Torres con
tra la Orden expedida por el Ministe
rio de Instrucción pública en 1.° de 
Septiembre de 1931 sobre rectificación 
de anuncio de vacantes entre Maestros.

11.719.—D. Daniel Padró Valldecone- 
sa contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 5 de Septiem
bre de 1931 sobre pago de multa.

11.720—La Compañía Telefónica con
tra la Orden expedida por la Presiden
cia sobre autorización a la Sociedad 
Transradio para establecer dos estacio
nes.

11.721.—Doña María Heredia y Ruiz 
contra la Orden expedida por el Minis
terio de Instrucción pública en 8 de 
Septiembre de 1931 sobre escalafón.

11.722.—D. Tomás Rodríguez Rubio 
contra la Orden expedida por el Minis
terio de Economía en 13 de Noviembre 
de 1931 sobre responsabilidad de can
tidad a las Arcas del Pósito de Alba 
de Tormes.

11.723.—D. Ramón Pérez Flores con
tra la Orden expedida por el Ministe
rio de Hacienda en 13 de Agosto de 
1931 sobre su reingreso al servicio ac
tivo.

11.724.—D. Luis Portolá España con
tra la Orden expedida por-el.Ministerio 
de Fomento en 8 de Octubre de 1931 
sobre depósito constituido ¡por la so
ciedad Hidroeléctrica del Segura.  ̂ .

Lo que en cumplimiento del arti<mIo
36 de la ley Orgánica de ésta jurisdic
ción, se anuncia al público para el ejen 

de los derechos que en el referid* 
artículo se mencionan.

Madrid, 10 de Diciembre de Í93L— 
El Secretario Decano, Julio del Villar.
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MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado* en  el 
iexpediente de jubilación del Interven

tor, de Fondos del Ayuntamiento de 
Puerto Real (Cádiz) D. José Marrón 
Soldado, el siguiente prorrateo con 
arreglo a los 2/5 del sueldo anual de 
5.000 pesetas.

El Ayuntamiento de Aguilas abona 
rá mensualmente 37,33 ipesestas.

El Ayuntamiento ¡de Alcalá de los 
Gazules abonará mensualmente 11,29 
pesetas.

R1 Ayuntamiento > de Puerto Real abo
nará mensuálimente 1-18,05 '-pesetas,'

El Ayuntamiento de Puerto Rea i. re
caudara-délos anteriores da parte que 
Ies ha correspondido y abonará ál ju- 
hilado íntegramente la mensualidad a 
que tiene derecho.

,Madrid, 18 de- Enero .de 1932,--EI 
Director'■general, González López,

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD
CUERPO DE SEGURIDAD DE MADPJD.— HABILITACION

RELACION de los señores íj éfes y ©Aciales del expresado Cuerpo «íes P»sam a cobrar .su» baberos .porfiases pasivas;, 
>en virtud de la Circular publicada en el “Diario Oficial del Ministerio de la Guerra”, número 292, de fecha 29 de Di- 
ciembre ú ltim o .

EMPLEO NOMBRES
SU SUELDO ANUAL 

Pesétas

PENSIÓN PLACA 
SAN HERMENEOILBO

ANUAL '

Pesetas

Teniente Goranel......
Capitán .................. .
1 fítprn

lü
D. íEkGQlásfeo Pangua García...... .............. .......................... .
D. Luis Henrm) Oastenanus...,............................ .................. .
¡jp Pabilo Adv-arc ' Fernánidez.......... ................ .

9íOO9;0O
:5MOO,0O
6.750,00

1.200,00
.»
»

Madrid, 16 de Enero de '1932.—RI Japitán Habilitado (ilegible).—Visto bileno, Pangua.

M INISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y B E L L A S  

ARTES SUBSECRETARIA

Oposiciones, turno libre, a una Cáte
dra de Patología médica, vacante en  
la Facultad de Medicina de Valla
d o lid y  m  agregada de l a  d e  Se
villa,

A.lo.s efectos y  en cumplimiento de 
lo .prevenido en los ¿articulas 14 y 15 
idel Reglamento de oposiciones a Cá
tedras de .8 de Abril de 1910,

Esta Subsecretaría hace público lo f 
siguiente:
' 1.° Que e l Tribunal para juzgar 
l o s  ejercicios ¿fue nombrado por Red  
íórden de 1.° de Febrero de 19M  (Ga
c e t a  d e l  4 ) .

' 2:° Que admitida por Real orden
jdel mismo .mes (Ga c et a  dél 25) a don 
Atítonio Simnnená y  Zábáleguí, su re
nuncia del cargo Re Presidente, por 
otra "Redi orden de 6 de Mayo siguien
t e  (Ga c eta  del 1 3J, fué nombrado en 
su sustitución T>. Fkii&qne Rimer y  Dr- 
dóñez.

3.° Que en la Ga c eta  d e  M aqhid  de 
$ de Junio ¡de 1930 se publicó la lista 
|de aspirantes admitidos a la práctica 
¡de io s ejercicios y  que 'habían solici
tado las oposiciones dentro ddí pri- ! 
tner plazo legal de admisión de ins- ■ 
tancias. ¡

4.° Que dentro de este segundo 
jplazo legal de la convocatoria, 'han . 
solicitado las oposiciones, reuniendo • 
y  justificando debidamente íias non di- ! 
ciern es e x ig id a s  en el Reglamentq, de- J: 
clarándose, por tanto, admitidas a la 1 
imáctlea &e fias .qiercicios, -los sigitkm- ; 
: s a s p ir a n t e s :

D. Antonio J, Tornes y  López.
D, Pedro Rodrigo y^Sabalette.

D. Vicente González Calvo.
.José Gasas y  iSándhez.

$). José Martí y  ,Mateu.
T). Gele&tino Radosa y  Campaña.
i©., Félix Moxiterde y  Fuertes.
5.° Que de entre dos expresados 

aspirantes, los Brss. Torres y López, 
Rodrigo y  Sabaletíe y  Casas Sánchez, 
sólo jhan ¿solicitado da -¿Cátedra de 'Va
lí adoliú; y él Sr. Martí y Maten, sólo : 
la de Sevilla.

6.° Que se declara excluido a don 
Ramón Rodríguez Mata, por no jus
tificar tener la edad reglamentaria, ni 
estar en posesión del ¿título de Doc
tor en Medicina o haber aproba do los 
ejercicios del mismo grado.

7.° Que ¡los expresados íaspiraníes 
deberán Justificar ante e l  Tribunal y  
previamente ;al comienzo de los ejer
cicios, haber abonado los derechos 
en metálico establecidos par la Real 
orden de 24 de Marzo de 1125'(Gace
ta del m ) .

'&i° Que el plazo, tailto de reclama
ciones, como para recusaciones, se
gún determinan los mencionados ar
tículos 14 y  15 del Reglamento, es él 
de ¡diez días,, a contar desde e l siguen- , 
•te al de la  publicación dél presente ; 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 13 de Enero de 1932.— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

D IRECCIO N G EN ER A L DE O BR A S  
 H ID R A U L IC A S

a g u a s  ; 'i

Examinado iebe^ped itóe^ain i * 
instancia de D. 'Lorenzo Betancor  Suá
rez, en representación deM iios ájeiDie- ~

g-o Retancor, .solicitando la  'concesión 
de un 'aprovedhamientoy'con destino-a 
riego de sus lincas, de 5.990 litros de 
agua por -segundo de ¡las discontinuas'- 
que discurren por el barranco de 'Gra
nárteme, con la construcción de im em
bálse de 542-,454 metros cúbicos de ca
pacidad -en -el sitio -denominado Ruga-, 
yo, en Término municipal Re "San Lo
renzo, de da -isla- de Gran-Gaiiaria.yel 
aprovechamiento para el cultivo del 
cauce que queda seco como consecneá- 
: cia Re Tanco-ns tracción, haciendo constar 
v que t o dos lo s tere en o s • de d oniinio: p ar
ticular que ¡ocupen das - obras ;o - queden 
afectados por Jas ¡mismas son -de 'SU 
propiedad, por lo ¡que no necesita ex
propiar iii imponer servidunibre a 'ter
cero.

Res-hitando que abierto -él período 
¿para la admisión-de "proyectos en coni- 
petenera, por • anuncio -inserto' en -él 
Boíéíín ''Oficial iré la provincia isólo 
‘presentó el suyo el solicitante, acompa- .
. ñando ':él resguardo riel -depósito xdal 
1 por 409 -del imparte de las obras^a • 

• efectuar en ierrenos Re -dominio 'pú
blico : "

Resultando que Murante el p e rinde do 
información pública, verificada por 
anuncios .en el /Boletín Oficial -y en 
la Alcaldía .del pueblo <áe San RoremsQ? 
no se -presentaron lemamaciones táe 
ninguna especie, momo facreditan Jas 
cerdificados ¡que aconipanan al expo- 
dieaite: ,

Reeditando que verificado el treceno- 
cimaoirfcQ y&GOTto
¡no, del proyecto en cuestión, se vióque 
éste i&e .ajustaba a dsa .realidad, jb> tfj»*' 
ululándose mbsenvación mi ¡reclamacroíi 
alguna, ssegúu ̂ consta ¿en ¿al acta .ecu^- 
ipondiente:

Resriltánáo v®expor do ¿que 
-:éhime^^dsd->eiñfefíike^l 
de iGbras p iblicas de 4a provincia ̂  
Las Pelmas, que ^ktfaraaj
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? icuado el lugar elegido, si bisa hace

.constar que m  afirmación ¡m  -puede ir 
irnás allá de lo que permite asegurar él 

•. ■ ¡examen superficial del terreno., p or  no 
:tiáberse practicada sondeos que den a 

- conocer tas formaciones basálticas de 
i f a "constitución geológica dsl emplaza- 
■" trnienío y la verdadera, estructura de!, 

.¡subsuelo.:
Resultando que en lo que se refiere 

a >a cor repelón y estudio del proyecto 
©1 rcíerido' 'téenicio propone ligeras va- 

•' íriautes en el canal de conducción y en 
•• :tel túnel de desagüe por las razones que 
i- ®Jega, tendentes a perfeccionar las refe- 

.rielas obras desdo el punto de vista téc
nico:

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
la Sección Agro; árnica -de Las Palanas, 
que informa en cumplimiento de lo dis
puesto en da EeA orden de 16 de Agos
to ¡de 1895  ̂ complementaria deL avííen

tilo ¿0 de la Instrucción de 14 de Junio 
•de 1883, entiende que debe acoederae a 

; lio solicitado, y en igual sentido se ex- 
' presa el Abogado, del-Estado* Jefe.
A 'Considerando míe el expediente .se ha 

■tramitado en un .todo de acuerdo con 
las disposiciones de la Instrucción de 

•; 14 de Junio de ISBS, Real decreto de 5 
;de Septiembre de 1918 y Real deoreto- 
ley 'de 7 de .feero  de , l f  27 y  demás dis- - 
posiciones legales vigentes: 

i ConsMeranido que durante él periodo 
de infoiimación pública no se presenta
ron  reclamaciones de .ninguna especie:

'Considerando que todos, los informes 
¡técnicos son favorables a Ja concesión 

. de que se trata y míe las ligeras varian
tes técnicas propuestas ¡por el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas, tienden a mejo
rar la . obra en su. conjunto:

Eonsiderando que es - procedente se 
hagan estudios y reconocimientos geo
lógicos que permitan deducir las con
diciones de impermeabilidad del vaso 
previamente a la iniciación de las 
¡obras:

Considerando que según lo dispuesto 
en el artículo 4.° de ¡la vigente ley de 
Aguas, los cauces públicos que queden 

aen seco a consecuencia de trabajos au
torizados por concesión especial, son 
de los concesionarios, a no establecerse 
otra cosa en las condiciones de la con
cesión,

Este Ministerio ha dispuesto se acce
da a lo solicitado por D. Lorenzo Be- 
tancor Siiárez, como representante de 
hijos-de Diego Be tan cor, y se le autori
ce paira aprovechar aguas públicas dis
continuas de las que discurren por el 
barranco de San Lorenzo Guanartime, 
en el sitio denominado Rugayo, del tér
mino municipal de San Lorenzo, en can
tidad de 5.000 litros por segundo, con 
destino a riegos de terrenos propios, 
previo depósito de un embalse de 
542.454 metros cúbicos de capacidad, 
cuya construcción también se autoriza 
en el mismo barranco, asi corno la uti
lización para cultivos agrícolas de la 
parte del cauce de dominio público que 
queda en seco por consecuencia de las 
«  con las siguientes condiciones:

V  La concesión se entiende sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
jos derechos de propiedad particular, 
respetando los aprovechamientos pre
existentes, con arreglo al artículo 188 
ae la vigente de Aguas y con su
jeción a los preceptos -de la

misma y disposiciones relativas a este 
asunto, así como a los que en lo su
cesivo puedan dictarse por la Supe
rioridad.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado que va 
unido al expediente suscrito por el 
Ingeniero de Caminos D. Luis García 
■'Mauriño, en 81 de Marzo de 1930, de
biendo tener en cuenta las siguientes 
m odificaciones:

a) El canal de conducción debe 
■disponerse, de modo que sirva a la 
vez de aliviadero de superficie del em
balse, en la parte comprendida entre 
el túnel y el muro de aguas arriba de 

-¡aquél, .con objeto de que automática
mente desagüe el canal en el túnel 
cuando el agua haya llegado en el em
balse .al nivel máximo.

■b) Se mimenLará hasta tres me
tros la altura del arranque de la bó
veda del túnel para dar mayor sec
ción  de desagüe al mismo, También 
se aumentará el espesor de reves tí
menlo de la solera del propio túnel 
hasta 'ajustarlo .al de las paredes.

3.a Las- obras serán inspecciona
das por el Ingeniero Jefe de la pro
vincia o por el Ingeniero en quien 
delegue, quienes podrán autorizar las 
.pequeñas modificaciones que sin alte
rar la esencia del proyecto exijan las 
¿cirCTnstaneias e a  el niomemto de la 
ejecución, siendo de ..cuenta del con
cesionario los gastos de todas clases 
que este servicio "ocasione..

4.a Deberá darse principio a las 
obras dentro del plazo de seis meses. 
<a contar de la fecha de la publicación 
de la concesión en la G a c e t a  de M a ~ 
malo, y quedarán terminadas .-en el de 
cinco años, a partir de su comienzo. 
Se entenderá que en dicho plazo de
berá quedar en servicio y uso cons
tante la totalidad del aprovechamien
to. Antes de dar comienzo a las obras 
se paralizarán los estudios y recono
cimientos necesarios a fin de deducir 
las condiciones de impermeabilidad 
del vaso, debiendo comunicar los re
sultados a las Jefaturas de Obras pú
blicas, sin cuya autorización no se da
rá comienzo a las obras.

5.a En la ejecución de las obras se 
observarán los principios de buena 
construcción y todas las precaucio
nes necesarias para la seguridad de 
los obreros, bajo la responsabilidad 
del concesionario.

Los productos de las excavaciones 
se depositarán en los puntos y en las 
condiciones que se juzguen convenien
tes para evitar perturbaciones en el 
régimen del barranco y perjuicio a 
los intereses particulares.

6.a Para comenzar el relleno de las 
zanjas de cimentación de los muros 
de presa será necesario el permiso del 
Ingeniero Inspector de las obras, de
biendo el concesionario atenerse a las 
indicaciones que a este respecto for
mule aquél por escrito.

7.a El concesionario establecerá en 
uno de los muros de embalse una es
cala graduada que sirva para compro
bar si se ha cumplido la primera de 
las condiciones que se imponen, ha
bida en cuenta el volumen del agua 
flue se hubiera embalsado de otras 
procedencias.

8.a Terminadas las obras, el Inge

niero Jefe de la provincia o el Ingé« 
micro en quien delegue, practicará .un 
reconocimiento de las mismas, y si 
las encontrase bien ejecutadas y se 
han cumplido las condiciones impues
tas, lo liará constar así en acta que 
extenderá por triplicado, uno de 
cuyos ejemplares se remitirá a la 
aprobación de la Dirección general 
de Obras públicas; y, una vez obteni
da -su aprobación, se entregará otro 
ejemplar al concesionario, archiváiv» 
dose el tercero en la Jefatura de la 
provincia.

9.a El concesionario cuidará de te
ner siempre en buen estado de con
servación y servicio las obras, dejan
do a cargo fie la Jefatura de Obras pú
blicas la apreciación de esas condi
ciones y pudiendo ésta exigir que se 
ejecuten los trabajos necesarios para 
que constantemente se conserven en 
buen estado.

10. Esta concesión lleva consigo la 
de los terrenos de dominio público 
pertenecientes al cauce del barranco 
ocupado por las obras. Si fuesen ne
cesarias servidumbres sobre terrenos 
de propiedad particular, deberán ser 
autorizadas, previa formación de ex
pediente.

11. En el caso de que el túnel de 
desviación del barranco resulte insu
ficiente, el concesionario estará obli
gado a dar salida al agua por los te
rrenos que ocupen el antiguo cauce, 
sin perjuicio de efectuar Jas obras de 
ampliación del túnel que fueren nece
sarias para evitar un nuevo desbor
damiento.

12. El concesionario quedará asi
mismo obligado al cumplimiento dé 
las disposiciones relativas al contrato 
de trabajo, accidentes del mismo, re
tiro obrero y protección a la indus
tria nacional.

13. Antes de darse principio a las 
obras y como garantía del cumpli
miento de estas obligaciones, el con
cesionario deberá acreditar haber 
ampliado la fianza que hoy tiene pres
tada, elevándola hasta el 3 por 100 del 
presupuesto de las obras a construir 
en dominio público; depositando al 
efecto en la Caja general de Depósi
tos sucursal de Las Palmas la canti
dad necesaria, a disposición de la Di
rección general de Obras públicas.

14. Caducará esta concesión si se 
faltase por el concesionario a cual
quiera de las condiciones anteriores, 
procediéndose en tal caso con arreglo 
a las disposiciones vigentes.

Y habiendo aceptado el concesio
nario las preinsertas condiciones y 
entregado la póliza de 120 pesetas se-> 
gún disposición de la vigente ley del 
Timbre, que queda inutilizada en el 
expediente, de orden del Sr. Ministro 
lo participo a V. E. para su conoci
miento* el del interesado, el de la Je
fatura de Obras públicas de Lfes Rai
mas y demás efectos; con Publicación 
en el Boletín OfioM  de 
Madrid, 8 de Enero de 1932.-EI d i
rector general, A. Velao. .
Señor Gobernador civil de Las Pal-

mas.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER- 
CÍO' Y POLITICA ARANCELARÍA
SECCION DE POLITICA ARANCELARIA

Reglamento provisional para la apli
cación de la ley Admisiones tempo
rales de 14 de Abril de 1888, apro
bado por Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
de fecha 16 de Agosto de 1930 (Ley 
de la República de 16 de Septiem
bre de 1931).

AVISO
Para conocimiento general y a los 

efectos del artículo 7.° del expresa
do Reglamento, se publica la siguien
te instancia de admisión temporal 
presentada en el Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio: 

“Excffio. Sr.: El que suscribe, Car
los Valcarce Suárez, mayor de edad, 
casado y vecino de esta ciudad, ca
lle de la Franja, núms. 20 y 22, cuar
to 3.° izquierda, con cédula de la cla
se primera, número 32.988 Af expedi
da por la Diputación provincial con 
fecha 4 de Diciembre de 1930, que 
exhibe y recoge, obrando como Ge
rente de La Artística Suárez Fuma- 
riega, Sociedad anónima española 
constituida en La Coruña, según es
critura otorgada con fecha 18 de No
viembre de 1930, ante el Notario don 
Ildefonso Fernández Feijoo e inscri
ta en el Registro mercantil de la mis
ma provincia, al folio 78 del libro 31 

Seriedades, inscripción primera

de la Hoja núm; 827, todo lo cual se 
acredita con la adjunta certificación 
expedida por el Registro mercantil, 
de esta capital, a V. E. atentamente 
expone:

Que en su domicilio social, situado 
en la calle cíe Juan Flórez, número 
102, de esta ciudad, posee una fábri
ca que se dedica a la litografía sqjbre 
metales y manufacturas de artículos 
de hojalata, como consta ¡por la cer
tificación adjunta expedida por la 
Cámara Oficial de Comercio, Indus
tria y Navegación de La Coruña.

Que desean acogerse a los benefi
cios que le brinda la ley de 14 de 
Abril de 1888 y su Reglamento de 16 
de Agosto de 1930,

Solicita de V. E. que, previos los 
trámites necesarios, se sirva conce
dernos la autorización para la admi
sión temporal de hojalata en las si
guientes condiciones:

1.a La clase de mercancía a im
portar es hojalata sin obrar para ser 
transformada por su mencionada fá
brica, en envases destinados a la ex
portación de toda clase de productos 
nacionales, especialmente aceite de 
oliva, conservas vegetales y de pes
cado.

2.a El plazo para la transforma
ción y exportación será de dos años, 
ya fijado para concesiones análogas.

3.a Los desperdicios previstos al
canzan a un 5 por 100, según prác
tica costumbre establecida también 
para otras concesiones.

4.a Las importaciones habrán de 
hacerse por esta Aduana de La Coru
ña y las exportaciones por las de Pa
sajes, San Sebastián, Bilbao, Santoña, 
Santander, Llanes, Rivadesella, Gijón,

Avilés, San Esteban de Pravia, Enarca’* 
Navia, Ribadeo, Vivero, El Ferrol, L* 
Coruña, Muros, Villagarcia de Arosa, 
Marín, Vigo, Isla de Santa Cristina* 
II u el va, Sevilla, Cádiz, Málaga y Va* 
leneia, por ser las más próximas a' 
las fábricas que han de llenar los en* 
vases.

5.a La concesión tendrá carácter 
permanente y será a favor de La Ar« 
tística, Suárez Fumariega, S. A,, dé 
La Coruña, como transformadora dé 
la hojalata sin obrar, podiendo da* 
tar su cuenta de admisión con la$ 
facturas de exportación o certifica* 
Clones de las mismas, expedidas poí 
la Aduana correspondiente a los ex* 
portadores respectivos, en los casos' 
en qué no exporten la misma Socie* 
dad.

La Corana para Madrid a 19 de Di* 
ciembre de 1931.— Carlos Valcarce* 
rubricado. —  Excmo. Sr. Ministro dé 
Agricultura, Industria y Comercio* 
Madrid.”

La concesión a que se refiere la an* 
terior solicitud habrá de otorgarse* 
en su caso, con arreglo a lo que de* 
termina el párrafo tercero del artícu* 
lo 6.° del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el 
artículo 7.° del propio Reglamento y¡ 
en general todos aquellos a quienes 
afecte la concesión solicitada podrán 
exponer, durante el plazo de treintás 
días, ante el Ministerio de Agricultor 
ra, Industria y  Comercio, y mediante: 
escritos formulados por duplicado1, 
cuanto estimen conveniente hacer ob« 
servar en relación con la admisión; 
temporal de que se trata.

Madrid, 5 de Enero de 1932.— El 
Director, general, Carlos Pi Súber, "


